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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y personal

Consejería de Educación y Cultura
5421 3337 Orden de 8 de marzo de 2003,  de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se publica la relación

de vacantes a proveer en el concurso de traslados de los funcionarios del Cuerpo de Maestros en Centros
Públicos de Educación Infantil, Primaria, Educación Especial, Educación Secundaria Obligatoria y Educación de
Adultos, convocado por Orden de 7 de octubre de 2002.

5464 3338 Orden de 10 de marzo de 2003,  de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se publican las
vacantes de los centros docentes correspondientes a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria,
Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y
Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, y
Cuerpo de Inspectores de Educación.

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia
5480 3051 Resolución del Director General de Deportes, de fecha 25 de noviembre de 2002, por la que se

publican los Estatutos de la Federación de Montañismo de la Región de Murcia adaptándolos a la Ley 2/2000,
del Deporte de la Región de Murcia.

5493 3063 Orden de 25 de febrero de 2003, de la Consejería de Presidencia, por la que se establecen las bases
reguladoras y se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones por el Instituto de la Mujer de la
Región de Murcia, a las asociaciones de Mujeres y Entidades sin Ánimo de Lucro, para el desarrollo de
programas relativos a la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en la Región de Murcia.

Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
5500 3066 Declaración de Impacto Ambiental de la Secretaría Sectorial de Agua y Medio Ambiente relativa a un

proyecto de fábrica de productos químicos de mantenimiento industrial, en el término municipal de Lorquí, a
solicitud de Especialidades Químicas Neoquím, S.L.L.

5503 3067 Resolución de la Secretaría Sectorial de Agua y Medio Ambiente de inscripción como entidad colabo-
radora de la Administración en materia de calidad ambiental a la Mercantil H.V. Ingenieros, S.L.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
Instituto de Vivienda y Suelo

5505 3054 Convenio de colaboración entre el Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia y el Excmo.
Ayuntamiento de Lorca para la cesión de los solares sitos en la C/ Selgas, n.º 12, 16 y 18.

4. Anuncios

Consejería de Presidencia
5507 3056 Anuncio de la Secretaría General notificando resolución de expedientes sancionadores de espectácu-

los públicos.
5508 3060 Anuncio de la Secretaría General notificando acuerdo de inicio de expedientes sancionadores de

espectáculos públicos
5508 3061 Anuncio de la Secretaría General notificando acuerdo de inicio de expedientes sancionadores de

espectáculos públicos
5508 3062 Anuncio de la Secretaría General notificando acuerdo de inicio de expedientes sancionadores de

espectáculos públicos

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

5509 3374 Anuncio de la modificación de los precios unitarios, así como de la cuantía total del expediente de
contratación tramitado para la adquisición del «Suministro de placas radiológicas y líquidos de revelado con
destino al Hospital Los Arcos» y de apertura de nuevo plazo para la presentación de ofertas.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 5420
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 17 de marzo de 2003
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 63
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

Pág. Pág.

‡NIF‡

II. Administración Civil del Estado

2. Direcciones provinciales de Ministerios

Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

5510 3070 Expediente de concesión de aguas subterráneas.

III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Cinco de Cartagena
5510 3108 Expediente de dominio exceso de cabida 235/2002.

Primera Instancia número Uno de Murcia
5510 3110 Ejecución de títulos no judiciales 218/2002.

Primera Instancia número Cuatro de Murcia
5512 3112 Juicio ejecutivo 683/1990. Cédula de notificación.

Primera Instancia número Seis de Murcia
5512 3113 Ejecución hipotecaria 877/2002.
5513 3109 Ejecución hipotecaria 812/2002.

Primera Instancia número Once de Murcia
5514 3114 Ejecución hipotecaria número 711/2002.

De lo Social número Seis de Murcia
5515 3115 Demanda número 422/2001. Ejecución número 16/2002.

Cédula de notificación.

De lo Social número Tres de Albacete
5515 3116 Demanda número 5/2002.

IV. Administración Local

Alhama de Murcia
5516 3073 Modificación y texto refundido de la ordenanza municipal

reguladora del otorgamiento de licencias de obras menores.
5517 3074 Aprobada Modificación del Reglamento Orgánico.
5517 3336 Anuncio para la licitación.

Beniel
5518 3099 Aprobación presupuesto general, plantilla y relación de pues-

tos de trabajo para 2003.

Cartagena
5519 3086 Notificación procedimiento sancionador por infracción urba-

nística.
5519 3085 Notificación procedimiento sancionador por infracción urba-

nística.
5519 3084 Notificación procedimiento sancionador por infracción urba-

nística.
5520 3083 Notificación procedimiento sancionador por infracción urba-

nística.
5520 3082 Notificación procedimiento sancionador por infracción urba-

nística.
5520 3081 Notificación procedimiento sancionador por infracción urba-

nística.

Cartagena
5521 3080 Notificación procedimiento sancionador por infracción urba-

nística.
5521 3101 Aprobación inicial de Programa de Actuación en el ámbito del

P.E.R.I. de El Albujón.
5521 3089 Notificación procedimiento sancionador por infracción urba-

nística.
5522 3088 Notificación procedimiento sancionador por infracción urba-

nística.
5522 3087 Notificación procedimiento sancionador por infracción urba-

nística.
5522 3332 Anuncio de concurso.

Cehegín
5523 3090 Solicitud de construcción/instalación en suelo no urbanizable

en el término municipal de Cehegín.

Fortuna
5523 3100 Notificación de la iniciación de expedientes sancionadores.
5524 3104 Notificación de la resolución definitiva de expedientes san-

c i o n a d o r e s .
5524 3102 Notificación de la propuesta de resolución de expedientes

sancionadores.

Lorca
5525 3097 Gerencia de urbanismo. Aprobación inicial del plan especial

de reforma interior en Alameda Ramón y Cajal.

Mazarrón
5525 3077 Licencia Municipal para instalación de una estación para

telefonía móvil.
5525 3076 Licencia Municipal para instalación de una estación para

telefonía móvil.

Molina de Segura
5526 3105 Anuncio de adjudicación contrato de obras.
5526 3095 Expediente 658-0701/02 JH/PM. Licencia de obra mayor.
5526 3106 Anuncio de adjudicación contrato de obras.

Moratalla
5526 3079 Expediente, para la concesión de Licencia de Apertura y

funcionamiento de Café-Bar.

Murcia
5527 3096 Gerencia de Urbanismo. Expediente 177/03.
5527 3078 Agrupación Lineal, Camino de Benetucer, en término de Murcia.
5527 3094 Gerencia de Urbanismo. Agrupación Lineal, el Carril de los

Martínez, en término de Murcia.

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes «La Muralla», Archivel
5528 3069 Asamblea general ordinaria.

Comunidad de Regantes de la Acequia de Berberín,
Calasparra

5528 3075 Convocatoria a Junta General Extraordinaria.

Comunidad de Regantes de Alhama de Murcia
5528 3068 Cédula de citación.

TARIFAS 2003 (SOPORTE PAPEL)

Suscripciones Euros 4%IVA Total Números sueltos Euros 4%IVA Total

Anual 156,97 6,28 163,25 Corrientes 0,69 0,03 0,72

Aytos. y Juzgados 64,05 2,56 66,61 Atrasados año 0,88 0,04 0,92

Semestral 90,92 3,64 94,56 Años Anteriores 1,11 0,04 1,15
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Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3337 Orden de 8 de marzo de 2003,  de la
Consejería de Educación y Cultura, por la que
se publica la relación de vacantes a proveer
en el concurso de traslados de los
funcionarios del Cuerpo de Maestros en
Centros Públicos de Educación Infantil,
Primaria, Educación Especial, Educación
Secundaria Obligatoria y Educación de
Adultos, convocado por Orden de 7 de
octubre de 2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Orden de 7 de octubre de 2002 («Boletín
Oficial de la Región de Murcia» del 21), se convocó
concurso de traslados y procesos previos de los
funcionarios del Cuerpo de Maestros para cubrir
puestos vacantes en centros públicos de educación
infantil, primaria, educación especial, educación
secundaria obligatoria y educación de adultos.

En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 4 del
Real Decreto 2.112/1998, de 2 de octubre («Boletín
Oficial del Estado» del 6), la norma decimoquinta de la
referida Orden establece que en este concurso y en los
procesos previos se ofertarán los puestos de trabajo
vacantes que se determinen, entre las que se incluirán,
al menos, los que se produzcan hasta el 31 de
diciembre del año 2002, los que se produzcan como
consecuencia  de las modificaciones de las plantillas
orgánicas, así como aquellos que resulten del propio
concurso y procesos previos, siempre que, en cualquier
caso, la continuidad de su funcionamiento esté prevista
en la planificación educativa.

Procede, en consecuencia, y a fin de dar
cumplimiento a lo previsto en las normas decimoquinta
y trigésimo quinta de la Orden de 7 de octubre de 2002
y previamente a la resolución provisional de las
convocatorias, publicar las vacantes en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia.

En su virtud,

Dispongo:

Primero. Publicar la relación de las vacantes de
los centros que se indican en los anexos a la presente
Orden, según se establece a continuación:

Anexo I:  Relación de vacantes en Centros
Públicos de Educación Infantil, Educación Primaria,
Educación Especial y Educación de Adultos,  en
puestos de trabajo de carácter ordinario y de carácter
singular/itinerante.

Anexo II: Relación de vacantes en Institutos y
Secciones de Educación Secundaria a proveer por
funcionarios del Cuerpo de Maestros, en puestos de
trabajo de carácter ordinario y de carácter singular/
itinerante.

Segundo. Estas vacantes serán incrementadas,
en su caso, con las que resulten de la resolución de
todas las convocatorias anunciadas por la Orden de 7
de octubre de 2002 («Boletín Oficial de la Región de
Murcia» del 21), siempre que su funcionamiento se
encuentre previsto en la planificación escolar.

Tercero. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-administrativo que corresponda, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Asimismo, podrá ser
recurrida potestativamente en reposición, ante el
Consejero de Educación y Cultura, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», conforme a lo
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

El Consejero de Educación y Cultura, Fernando de
la Cierva Carrasco.
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ANEXO I  CENTROS DE EDUCACION INFANTIL, PRIMARIA, EDUCACIÓN ESPECIAL Y ADULTOS

Municipio: Localidad:

Centro:

30001 ABANILLA 300010001 ABANILLA

30000018 C.P SANTISIMA CRUZ 300020Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30001 ABANILLA 300010001 ABANILLA

30010309 C.P DIONISIO BUENO 300020Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

35 MUSICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30001 ABANILLA 300010005 BARINAS

30012367 CRACOMARCA ORIENTAL 300020Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30002 ABARAN 300020001 ABARAN

30000146 C.P SAN PABLO 300056Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30002 ABARAN 300020001 ABARAN

30000161 C.P JUAN XXIII 300056Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

35 MUSICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30002 ABARAN 300020001 ABARAN

30010619 C.P VIRGEN DEL ORO 300056Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30002 ABARAN 300020002 BARRANCO MOLAX

30012951 C.P BARRANCO MOLAX 300056Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

35 MUSICA 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30002 ABARAN 300020006 HOYA DEL CAMPO

30012975 C.P SANTIAGO APOSTOL 300056Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30003 AGUILAS 300030001 AGUILAS

30000225 C.P NTRA. SRA. DE LOS DOLORES 300111Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30003 AGUILAS 300030001 AGUILAS

30008406 C.P SAN JUAN DE LAS AGUILAS 300111Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 4

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30003 AGUILAS 300030001 AGUILAS

30009058 C.P JOAQUIN TENDERO 300111Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 3

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30003 AGUILAS 300030001 AGUILAS

30010929 C.P MEDITERRANEO 300111Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 3

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30003 AGUILAS 300030001 AGUILAS

30010991 C.P EL RUBIAL 300111Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30003 AGUILAS 300030001 AGUILAS

30011031 C.P URCI 300111Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30004 ALBUDEITE 300040001 ALBUDEITE

30000365 C.P NTRA. SRA. DE LOS REMEDIOS 300081Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30005 ALCANTARILLA 300050001 ALCANTARILLA

30000377 C.P CAMPOAMOR 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30005 ALCANTARILLA 300050001 ALCANTARILLA

30000389 C.P JACINTO BENAVENTE 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30005 ALCANTARILLA 300050001 ALCANTARILLA

30000481 C.P SAN JOSE OBRERO 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30005 ALCANTARILLA 300050001 ALCANTARILLA

30000501 C.P LAS TEJERAS 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30005 ALCANTARILLA 300050001 ALCANTARILLA

30009371 C.P JARA CARRILLO 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30005 ALCANTARILLA 300050001 ALCANTARILLA

30010310 C.P VISTABELLA 300019Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30902 ALCAZARES(LOS) 309020001 ALCAZARES(LOS)

30006999 C.P D.BIENVENIDO CONEJERO REQUIEL 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 4

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30902 ALCAZARES(LOS) 309020001 ALCAZARES(LOS)

30012161 C.P AL-KAZAR 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS Vacantes

EDUCACION INFANTIL

35

31

MUSICA

2

1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30006 ALEDO 300060001 ALEDO

30000523 C.P SAN CRISTOBAL 300100Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30007 ALGUAZAS 300070001 ALGUAZAS

30000535 C.P MONTE ANAOR 300044Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30007 ALGUAZAS 300070001 ALGUAZAS

30000547 C.P NTRA. SRA. DEL CARMEN 300044Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30008 ALHAMA DE MURCIA 300080001 ALHAMA DE MURCIA

30000584 C.P SIERRA ESPUÑA 300100Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 3

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30008 ALHAMA DE MURCIA 300080001 ALHAMA DE MURCIA

30000596 C.P PRINCIPE DE ESPAÑA 300100Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30008 ALHAMA DE MURCIA 300080001 ALHAMA DE MURCIA

30008431 C.P NTRA. SRA. DEL ROSARIO 300100Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30008 ALHAMA DE MURCIA 300080001 ALHAMA DE MURCIA

30010322 C.P GINES DIAZ - SAN CRISTOBAL 300100Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

38 EDUCACION PRIMARIA 2
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Municipio: Localidad:

Centro:

30008 ALHAMA DE MURCIA 300080001 ALHAMA DE MURCIA

30011481 C.P ANTONIO MACHADO 300100Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30009 ARCHENA 300090003 ARCHENA

30000663 C.P NTRA. SRA. DE LA FUENSANTA 300068Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30009 ARCHENA 300090003 ARCHENA

30000687 C.P RIO SEGURA 300068Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30009 ARCHENA 300090003 ARCHENA

30000699 C.P MIGUEL MEDINA 300068Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30009 ARCHENA 300090003 ARCHENA

30008716 C.P MICAELA SANZ VERDE 300068Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

35 MUSICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30011 BLANCA 300110003 BLANCA

30000936 C.P ANTONIO MOLINA GONZALEZ 300056Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30011 BLANCA 300110004 ESTACION DE BLANCA

30013001 C.P VIRGEN DEL PILAR 300056Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1
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36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30012 BULLAS 300120001 BULLAS

30000973 C.P OBISPOS GARCIA RODENAS 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 4

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30012 BULLAS 300120001 BULLAS

30012100 EEI EL CASTELLAR 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 3

Municipio: Localidad:

Centro:

30012 BULLAS 300120005 COPA(LA)

30000997 C.P ANTONIO MACHADO 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30013 CALASPARRA 300130001 CALASPARRA

30001001 C.P LOS MOLINOS 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30013 CALASPARRA 300130001 CALASPARRA

30001011 C.P NTRA. SRA. DE LA ESPERANZA 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30013 CALASPARRA 300130001 CALASPARRA

30009393 C.P LAS PEDRERAS 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

35 MUSICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

Municipio: Localidad:

Centro:

30012 BULLAS 300120001 BULLAS

30000961 C.P ARTERO 300070Código de Zona:
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Municipio: Localidad:

Centro:

30014 CAMPOS DEL RIO 300140001 CAMPOS DEL RIO

30001047 C.P SAN JUAN BAUTISTA 300044Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30015 CARAVACA DE LA CRUZ 300150001 ALMUDEMA(LA)

30001072 CRAVALLE DEL QUIPAR 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30015 CARAVACA DE LA CRUZ 300150014 BARRANDA

30001138 C.P VIRGEN DE LA CANDELARIA 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30015 CARAVACA DE LA CRUZ 300150004 CARAVACA DE LA CRUZ

30001163 C.P SAN FRANCISCO 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30015 CARAVACA DE LA CRUZ 300150004 CARAVACA DE LA CRUZ

30001175 C.P LA SANTA CRUZ 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 3

34 EDUCACION FISICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30015 CARAVACA DE LA CRUZ 300150004 CARAVACA DE LA CRUZ

30001278 C.P CERVANTES 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30015 CARAVACA DE LA CRUZ 300150004 CARAVACA DE LA CRUZ

30001281 C.P EL SALVADOR 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30015 CARAVACA DE LA CRUZ 300150004 CARAVACA DE LA CRUZ

30009368 CEE ASCRUZ 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30015 CARAVACA DE LA CRUZ 300150004 CARAVACA DE LA CRUZ

30011491 C.P BASILIO SAEZ 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160101 ALBUJON

30001849 C.P LUIS VIVES 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160201 ALGAR(EL)

30001862 C.P SAN ISIDORO 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 4

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160201 ALGAR(EL)

30010632 C.P VIRGINIA PEREZ 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160301 ALJORRA(LA)

30001886 C.P ALJORRA 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1
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PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160401 ALUMBRES

30001904 C.P LOS ALUMBRES 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300162101 ASOMADA(LA)

30002350 C.P ANTONIO RAMOS CARRATALA 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161602 BARREROS(LOS)

30002088 C.P CUATRO SANTOS 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161602 BARREROS(LOS)

30002091 C.P SAN FRANCISCO JAVIER 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 2

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300162001 BARRIO DE LA CONCEPCION

30002234 C.P LA CONCEPCION 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300162001 BARRIO DE LA CONCEPCION

30002246 C.P VILLALBA LLANOS 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

35 MUSICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300162002 BARRIO DE PERAL

30002271 C.P FELICIANO SANCHEZ 300135Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160301 ALJORRA(LA)

30001898 C.P MIGUEL DE CERVANTES 300135Código de Zona:
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Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300162002 BARRIO DE PERAL

30002283 C.P JOSE MARIA DE LA PUERTA 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300162002 BARRIO DE PERAL

30010841 C.P SAN FELIX 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161903 BELONES(LOS)

30002209 C.P SAN ISIDRO 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160703 CANTERAS

30001953 C.P FERNANDO GARRIDO 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160001 CARTAGENA

30001461 C.P HNOS. SAN ISIDORO Y SANTA FLORENTINA 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160001 CARTAGENA

30001497 C.P VIRGEN DEL CARMEN 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 2

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160001 CARTAGENA

30008029 C.P ANTONIO AREVALO 300135Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160001 CARTAGENA

30008972 C.P CONCEPCION ARENAL 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160001 CARTAGENA

30010140 C.P MASTIA 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160001 CARTAGENA

30010437 C.P VICENTE ROS 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161604 DOLORES(LOS)

30002131 C.P NTRA. SRA. DE LOS DOLORES 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161604 DOLORES(LOS)

30002143 CEE PRIMITIVA LOPEZ 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 8

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161604 DOLORES(LOS)

30008984 C.P SAN CRISTOBAL 300135Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160605 ERMITA DE TALLANTE

30009381 EEI ERMITA DE TALLANTE 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161808 ISLA PLANA

30002192 C.P PUIG CAMPILLO 300123Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1
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PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 4

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 2

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160104 LOMAS (LAS)

30001850 EEI NTRA. SRA. DE LA ASUNCION 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161908 MANGA DEL MAR MENOR(LA)

30010051 C.P MEDITERRANEO 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 4

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 6

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160904 MEDIA LEGUA

30002027 C.P CARTHAGO 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161305 MIRANDA

30002040 C.P SANTIAGO APOSTOL 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161106 MOLINOS MARFAGONES

30002039 C.P AZORIN 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161910 NIETOS(LOS)

30002222 C.P FELIX RODRIGUEZ DE LA FUENTE 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161411 PALMA(LA)

30002052 C.P SANTA FLORENTINA 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

32 3

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160504 LLANO DEL BEAL

30001916 C.P SAN GINES DE LA JARA 300135Código de Zona:

IDIOMA EXTRANJERO: INGLES
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Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161508 PERIN

30010139 EEI NICOMEDES GOMEZ 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161706 POZO ESTRECHO

30002180 C.P SAN FULGENCIO 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 3

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 3

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161005 PUEBLA(LA)

30001977 C.P SANTA MARIA DEL BUEN AIRE 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300162003 SAN ANTONIO ABAD

30002076 C.P ANTONIO DE ULLOA 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300162003 SAN ANTONIO ABAD

30002349 C.P SAN ANTONIO ABAD 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300162003 SAN ANTONIO ABAD

30010796 C.P BEETHOVEN 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300162203 SANTA ANA

30002362 C.P LUIS CALANDRE 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

35 MUSICA 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160208 URRUTIAS(LOS)

30008561 C.P ANTONIO MACHADO 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30017 CEHEGIN 300170008 CEHEGIN

30002520 C.P PEREZ VILLANUEVA 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30017 CEHEGIN 300170008 CEHEGIN

30002532 C.P VIRGEN DE LAS MARAVILLAS 300070Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30017 CEHEGIN 300170008 CEHEGIN

30002556 C.P CONDE CAMPILLOS 300070Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30017 CEHEGIN 300170008 CEHEGIN

30009231 C.P CIUDAD DE BEGASTRI 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30017 CEHEGIN 300170014 VALENTIN

30012094 CRARIO ARGOS 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 3

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30018 CEUTI 300180003 CEUTI

30002647 C.P JUAN AYALA HURTADO 300044Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30018 CEUTI 300180003 CEUTI

30010346 C.P SAN ROQUE 300044Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 3

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30019 CIEZA 300190006 CIEZA

30002659 C.P CRISTO DEL CONSUELO 300056Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30019 CIEZA 300190006 CIEZA

30002660 C.P D.ANTONIO BUITRAGO GOMEZ 300056Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30019 CIEZA 300190006 CIEZA

30002672 C.P JERONIMO BELDA 300056Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

35 MUSICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30019 CIEZA 300190006 CIEZA

30002684 C.P SAN BARTOLOME 300056Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30019 CIEZA 300190006 CIEZA

30002751 C.P PEDRO RODRIGUEZ 300056Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30019 CIEZA 300190006 CIEZA

30007906 C.P DON JOSE MARIN 300056Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30019 CIEZA 300190006 CIEZA

30010061 C.P SAN JOSE OBRERO 300056Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30020 FORTUNA 300200007 FORTUNA

30002799 C.P VICENTE ALEXANDRE 300020Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 2

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30020 FORTUNA 300200007 FORTUNA

30011259 C.P SAN ANTON 300020Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30020 FORTUNA 300200017 GINETA(LA)

30002830 C.P MIGUEL HERNANDEZ 300020Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30020 FORTUNA 300200011 MATANZA(LA)

30002829 C.P FEDERICO GARCIA LORCA 300020Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30021 FUENTE ÁLAMO DE MURCIA 300210201 BALSAPINTADA

30002911 C.P PABLO NERUDA 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30021 FUENTE ÁLAMO DE MURCIA 300210303 CUEVAS DE REYLLO

30011995 CRAALZABARA 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 7

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 5

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 3

34 EDUCACION FISICA 2

35 MUSICA 1
36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30021 FUENTE ÁLAMO DE MURCIA 300210902 FUENTE ALAMO

30002866 C.P JOSE ANTONIO 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 3

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 2

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30021 FUENTE ÁLAMO DE MURCIA 300210902 FUENTE ALAMO

30010358 C.P NUEVA ESCUELA 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 2

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30021 FUENTE ÁLAMO DE MURCIA 300211004 PALAS (LAS)

30003007 C.P SAN PEDRO 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30022 JUMILLA 300220003 CAÑADA DEL TRIGO

30003068 C.P CAÑADA DEL TRIGO 300032Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30022 JUMILLA 300220008 JUMILLA

30003093 C.P MARIANO SUAREZ 300032Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30022 JUMILLA 300220008 JUMILLA

30003101 C.P NTRA. SRA. DE LA ASUNCION 300032Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 3

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 2

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1
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PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 4

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30022 JUMILLA 300220008 JUMILLA

30003135 C.P MIGUEL HERNANDEZ 300032Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30022 JUMILLA 300220008 JUMILLA

30010656 C.P PRINCIPE FELIPE 300032Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30022 JUMILLA 300220008 JUMILLA

30011260 C.P CARMEN CONDE 300032Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30023 LIBRILLA 300230007 LIBRILLA

30003287 C.P SAGRADO CORAZON 300100Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240201 ALMENDRICOS

30003494 C.P DE ALMENDRICOS 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

34 EDUCACION FISICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240700 CAZALLA

30003962 C.P VIRGEN DE LAS HUERTAS 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30022 JUMILLA 300220008 JUMILLA

30003111 C.P SAN FRANCISCO 300032Código de Zona:
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PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300241313 HOYA(LA)

30003676 C.P JUAN NAVARRO GARCIA 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 5

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 4

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300242604 LIBRILLERAS (LAS)

30003895 C.P NTRA. SRA. DEL ROSARIO 300123Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30003299 C.P ALFONSO X EL SABIO 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30003305 C.P JOSE ROBLES 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30003317 C.P SAGRADO CORAZON DE JESUS 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30003330 C.P SAN JOSE 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300241000 ESCUCHA

30003640 C.P LA ESCUCHA 300093Código de Zona:
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PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30008005 C.P JUAN GONZALEZ 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

35 MUSICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30008443 C.P PEREZ DE HITA 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30010097 CEE PILAR SOUBRIER 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 7

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30010851 C.P SAN CRISTOBAL 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 5

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 5

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30011818 C.P ANDRES GARCIA SOLER 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300241605 MARCHENA

30003691 C.P NARCISO YEPES 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300241706 MORATA

30003706 C.P SAN JUAN 300123Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30003342 C.P CASA DEL NIÑO 300093Código de Zona:
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Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300242004 PACA(LA)

30003779 C.P PETRA GONZALEZ 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 2

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300242203 POZO DE LA HIGUERA

30003810 C.P LA CAMPANA 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240509 PUENTE PASICO

30003561 C.P PASICO CAMPILLO 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300241703 PUERTO MURIEL

30003721 C.P PUERTO MURIEL MORATA 300123Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300242500 PURIAS

30003822 C.P DE PURIAS 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 3

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240205 REDON Y VENTA DE CEFERINO

30011892 EEI VENTA DE CEFERINO 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300242915 VILLAESPESA

30003950 C.P VILLAESPESA TERCIA 300093Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
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PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 5

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 5

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 2

35 MUSICA 2

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30025 LORQUI 300250003 LORQUI

30004048 C.P MAESTRO JESUS GARCIA 300044Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

34 EDUCACION FISICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30026 MAZARRON 300260001 ATALAYA

30004073 C.P ATALAYA MAJADA 300123Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30026 MAZARRON 300260004 GAÑUELAS

30013323 C.P 300123Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30026 MAZARRON 300260006 IFRE-CAÑADA DE GALLEGO

30008649 C.P SAN ANTONIO 300123Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

34 EDUCACION FISICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30026 MAZARRON 300260008 LEIVA

30004061 C.P LEIVA 300123Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30026 MAZARRON 300260009 MAJADA

30004085 C.P MAJADA 300123Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300243405 ZARCILLA DE RAMOS

30012458 CRAC. RURAL AGRUPADO 300093Código de Zona:



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 5444
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 17 de marzo de 2003
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 63
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

Municipio: Localidad:

Centro:

30026 MAZARRON 300260010 MAZARRON

30004097 C.P FRANCISCO CAPARROS 300123Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 6

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 2

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

38 EDUCACION PRIMARIA 2

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30026 MAZARRON 300260010 MAZARRON

30008741 C.P GINES GARCIA MARTINEZ 300123Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30026 MAZARRON 300260010 MAZARRON

30010863 C.P LA ACEÑA 300123Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30026 MAZARRON 300260010 MAZARRON

30012112 C.P LA CAÑADICA 300123Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 3

35 MUSICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30026 MAZARRON 300260013 PUERTO DE MAZARRON

30004139 C.P MANUELA ROMERO 300123Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 6

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 2

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30026 MAZARRON 300260013 PUERTO DE MAZARRON

30011272 C.P BAHIA 300123Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 4
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Municipio: Localidad:

Centro:

30027 MOLINA DE SEGURA 300270011 MOLINA DE SEGURA

30004221 C.P CERVANTES 300044Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30027 MOLINA DE SEGURA 300270011 MOLINA DE SEGURA

30004255 C.P NTRA. SRA. DE LA CONSOLACIÓN 300044Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30027 MOLINA DE SEGURA 300270011 MOLINA DE SEGURA

30004267 C.P NTRA. SRA. DE FATIMA 300044Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30027 MOLINA DE SEGURA 300270011 MOLINA DE SEGURA

30004280 C.P EL ROMERAL 300044Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30027 MOLINA DE SEGURA 300270011 MOLINA DE SEGURA

30004292 C.P GREGORIO MIÑANO 300044Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30027 MOLINA DE SEGURA 300270011 MOLINA DE SEGURA

30010383 C.P SAN ANTONIO 300044Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30027 MOLINA DE SEGURA 300270015 TORREALTA

30004401 C.P NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS 300044Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30028 MORATALLA 300280002 MORATALLA

30004498 C.P JUANA RODRIGUEZ 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

38 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30028 MORATALLA 300281010 SABINAR(EL)

30012380 CRASIERRAS DEL NOROESTE 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 2

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30029 MULA 300290005 CASAS NUEVAS

30004577 C.P SIERRA ESPUÑA 300081Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30029 MULA 300290006 FUENTE LIBRILLA

30004589 C.P NTRA. SRA. DEL ROSARIO 300081Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30029 MULA 300290009 MULA

30004607 C.P SANTO DOMINGO Y SAN MIGUEL 300081Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

34 EDUCACION FISICA 2

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30029 MULA 300290009 MULA

30008728 C.P ANITA ARNAO 300081Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

38 EDUCACION PRIMARIA 3

Municipio: Localidad:

Centro:

30029 MULA 300290015 YECHAR

30004711 C.P LA PURISIMA 300081Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1
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PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300301 ALGEZARES

30004841 C.P SAAVEDRA FAJARDO 300019Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300401 ALJUCER

30004887 C.P ESCULTOR GONZALEZ MORENO 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300501 ALQUERIAS

30004899 C.P SAN JUAN BAUTISTA 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 2

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300605 ARBOLEJA(LA)

30010449 C.P LA ARBOLEJA 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300003 BARQUEROS

30004954 C.P PEDRO MARTINEZ CHACAS 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300016 BENIAJAN

30004966 C.P NTRA. SRA. DE LA FUENSANTA 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300016 BENIAJAN

30004978 C.P NTRA. SRA. DE FATIMA 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300201 ALBERCA DE LAS TORRES

30004796 C.P VIRGEN DE LA FUENSANTA 300019Código de Zona:
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PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300005 CASILLAS (LUGAR DE)

30006483 C.P JUAN DE LA CIERVA 300019Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300301702 CHURRA

30005144 C.P CAROLINA CODORNIU BOSCH 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300301702 CHURRA

30010292 CEE PEREZ URRUTI 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300301602 CORVERA

30005132 C.P ISABEL BELLVIS 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300302002 ESPARRAGAL

30005193 C.P NTRA. SRA. DE LOS ANGELES 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300302201 GEA (LO)

30012148 EEI NTRA. SRA. DEL CARMEN 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300007 JAVALI NUEVO

30010401 C.P RIO SEGURA 300019Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300302502 JAVALI VIEJO (O EL LUGARICO)

30005326 C.P HELLIN LASHERAS 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300016 BENIAJAN

30004991 C.P FRANCISCO NOGUERA 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300302800 LLANO DE BRUJAS

30005375 C.P JUAN CARLOS I 300019Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300008 LOBOSILLO

30005363 C.P PROFESOR ENRIQUE TIERNO 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 4

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

35 MUSICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300303003 MONTEAGUDO

30005442 C.P NTRA. SRA. DE LA ANTIGUA 300019Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30004772 C.P JUAN XXIII 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30005168 C.P MAESTRO ENRIQUE LABORDA 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30005466 C.P CIERVA PEÑAFIEL 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30005481 C.P JOSE ANTONIO 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30005582 C.P SANTA MARIA DE GRACIA 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30005600 C.P PEDRO PEREZ ABADIA 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30008601 C.P SAN JUAN 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30008868 C.P NTRA. SRA. DE ARRIXACA 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30009174 C.P JOSE MORENO 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30010701 C.P FRANCISCO GINER DE LOS RIOS 300019Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30010899 CEE STMO.CRISTO DE LA MISERICORDIA 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30010954 C.P LOS ALAMOS 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30011511 C.P CIUDAD DE MURCIA 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

35 MUSICA 1
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PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300017 PALMAR(EL) O LUGAR DE DON JUAN

30006355 C.P ESCUELAS NUEVAS 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300017 PALMAR(EL) O LUGAR DE DON JUAN

30006367 C.P LOS ROSALES 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300017 PALMAR(EL) O LUGAR DE DON JUAN

30008145 C.P SANTA ROSA DE LIMA 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300017 PALMAR(EL) O LUGAR DE DON JUAN

30009162 C.P CIUDAD DE LA PAZ 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300017 PALMAR(EL) O LUGAR DE DON JUAN

30011454 C.P GLORIA FUERTES 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300303507 PUENTE TOCINOS

30012938 C.P "INFANTA CRISTINA" 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300303802 RAMOS(LOS)

30006537 C.P FRANCISCO SALZILLO 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300011 RAYA(LA)

30006549 C.P NTRA. SRA. DE LA ENCARNACION 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300303105 NONDUERMAS

30006321 C.P NTRA. SRA. DE CORTES 300019Código de Zona:

Vacantes



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 5452
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 17 de marzo de 2003
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 63
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300304300 SANGONERA LA SECA

30006689 C.P PABLO GIL CASTILLO 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300304300 SANGONERA LA SECA

30006690 C.P SAN JOSE DE LA MONTAÑA 300019Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300013 SANGONERA LA VERDE

30006707 C.P ANTONIO DELGADO DORREGO 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300013 SANGONERA LA VERDE

30006719 C.P NICOLAS RAYA 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300304703 SANTO ANGEL

30004826 C.P SANTO ANGEL 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300014 SUCINA

30006859 C.P ARTEAGA 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300304903 TORREAGUERA

30006860 C.P ANGEL ZAPATA 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300304903 TORREAGUERA

30009460 C.P CRISTO DEL VALLE 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300305003 VALLADOLISES

30006872 C.P JOSE ESCUDERO 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

38 EDUCACION PRIMARIA 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300015 ZARANDONA

30011417 CEE PARA NIÑOS AUTISTAS 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300305202 ZENETA

30006884 C.P SAGRADO CORAZON 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30032 PLIEGO 300320004 PLIEGO

30006914 C.P PASCUAL MARTINEZ ABELLAN 300081Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30033 PUERTO LUMBRERAS 300330102 ESPARRAGAL

30006938 C.P PURISIMA CONCEPCION 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30033 PUERTO LUMBRERAS 300330302 PUERTO-LUMBRERAS

30006941 C.P SAGRADO CORAZON 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30033 PUERTO LUMBRERAS 300330302 PUERTO-LUMBRERAS

30008017 C.P JUAN ANTONIO LOPEZ ALCARAZ 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30033 PUERTO LUMBRERAS 300330302 PUERTO-LUMBRERAS

30009472 C.P ASUNCION JORDAN 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

1

VacantesVacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30034 RICOTE 300340016 RICOTE

30006987 C.P JESUS GARCIA CANDEL 300068Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30035 SAN JAVIER 300350003 COLONIA JULIO RUIZ DE ALDA

30007062 C.P NTRA. SRA. DE LORETO 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 4

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30035 SAN JAVIER 300350006 MIRADOR(EL)

30007001 C.P EL MIRADOR 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30035 SAN JAVIER 300350009 SAN JAVIER

30007037 C.P JOAQUIN CARRION VALVERDE 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30035 SAN JAVIER 300350009 SAN JAVIER

30010425 C.P LA PAZ 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 2

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30035 SAN JAVIER 300350009 SAN JAVIER

30010735 C.P SEVERO OCHOA 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30035 SAN JAVIER 300350010 SANTIAGO DE LA RIBERA

30007074 C.P FULGENCIO RUIZ 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30036 SAN PEDRO DEL PINATAR 300360025 SAN PEDRO DEL PINATAR

30007098 C.P NTRA. SRA. DEL CARMEN 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30036 SAN PEDRO DEL PINATAR 300360025 SAN PEDRO DEL PINATAR

30007104 C.P LOS ANTOLINOS 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 4

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30036 SAN PEDRO DEL PINATAR 300360025 SAN PEDRO DEL PINATAR

30010887 C.P MASPALOMAS 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30036 SAN PEDRO DEL PINATAR 300360025 SAN PEDRO DEL PINATAR

30011533 C.P LOS PINOS 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30036 SAN PEDRO DEL PINATAR 300360025 SAN PEDRO DEL PINATAR

30012008 EEI N. 1 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30036 SAN PEDRO DEL PINATAR 300360025 SAN PEDRO DEL PINATAR

30012124 C.P LAS ESPERANZAS 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30901 SANTOMERA 309010003 SANTOMERA

30010413 C.P NUMERO 2 -RICARDO CAMPILLO- 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30901 SANTOMERA 309010003 SANTOMERA

30013335 C.P N. 3 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 5456
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 17 de marzo de 2003
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 63
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

Municipio: Localidad:

Centro:

30037 TORRE-PACHECO 300370002 BALSICAS

30007141 C.P GARRE ALPAÑEZ 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30037 TORRE-PACHECO 300370005 DOLORES

30007165 C.P NTRA. SRA. DE LOS DOLORES 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 6

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30037 TORRE-PACHECO 300370008 JIMENADO

30012070 CRAC. RURAL AGRUPADO 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 5

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 2

35 MUSICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

35 MUSICA 2

38 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30037 TORRE-PACHECO 300370013 TORRE-PACHECO

30007293 C.P NTRA. SRA. DEL ROSARIO 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 3

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

38 EDUCACION PRIMARIA 6

Municipio: Localidad:

Centro:

30037 TORRE-PACHECO 300370013 TORRE-PACHECO

30007311 C.P FONTES 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 7

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 3

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30037 TORRE-PACHECO 300370013 TORRE-PACHECO

30012136 C.P DON ANTONIO PUIG RENAU 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 4

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 4

Municipio: Localidad:

Centro:

30038 TORRES DE COTILLAS (LAS) 300380018 TORRES DE COTILLAS (LAS)

30007402 C.P CERVANTES 300044Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30038 TORRES DE COTILLAS (LAS) 300380018 TORRES DE COTILLAS (LAS)

30008893 C.P SAN JOSE 300044Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30038 TORRES DE COTILLAS (LAS) 300380018 TORRES DE COTILLAS (LAS)

30009216 C.P VALENTIN BUENDIA 300044Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30039 TOTANA 300390300 PARETON

30012461 CRAGUADALENTIN 300100Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

38 EDUCACION PRIMARIA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30039 TOTANA 300390004 TOTANA

30007426 C.P LA CRUZ 300100Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30039 TOTANA 300390004 TOTANA

30007438 C.P SANTA EULALIA 300100Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30039 TOTANA 300390004 TOTANA

30007441 C.P SANTIAGO 300100Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

35 MUSICA 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30039 TOTANA 300390004 TOTANA

30008704 C.P DEITANIA 300100Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30039 TOTANA 300390004 TOTANA

30009927 C.P SAN JOSE 300100Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30039 TOTANA 300390004 TOTANA

30011053 C.P TIERNO GALVAN 300100Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30041 UNION(LA) 300410001 PORTMAN

30007621 C.P SANTIAGO APOSTOL 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30041 UNION(LA) 300410002 ROCHE

30007633 C.P LOS ROCHES 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30041 UNION(LA) 300410305 UNION(LA)

30007645 C.P ALFONSO X EL SABIO 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30041 UNION(LA) 300410305 UNION(LA)

30007657 C.P HERRERIAS 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

35 MUSICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30041 UNION(LA) 300410305 UNION(LA)

30007669 C.P EL GARBANZAL 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30041 UNION(LA) 300410305 UNION(LA)

30010747 C.P ENRIQUE VIVIENTE 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 3

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30042 VILLANUEVA DEL RIO SEGURA 300420007 VILLANUEVA DEL RIO SEGURA

30012392 CRAEL AZUD 300068Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

34 EDUCACION FISICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30043 YECLA 300430004 YECLA

30007785 C.P MENDEZ NUÑEZ 300032Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 5

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30043 YECLA 300430004 YECLA

30007797 C.P LA PAZ 300032Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 2

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30043 YECLA 300430004 YECLA

30007803 C.P ALFONSO X EL SABIO 300032Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30043 YECLA 300430004 YECLA

30008042 C.P GINER DE LOS RIOS 300032Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 4

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 2

34 EDUCACION FISICA 1

36 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

38 EDUCACION PRIMARIA 3

Municipio: Localidad:

Centro:

30043 YECLA 300430004 YECLA

30009484 C.P LAS HERRATILLAS 300032Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

32 IDIOMA EXTRANJERO: INGLES 1

34 EDUCACION FISICA 1

35 MUSICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30043 YECLA 300430004 YECLA

30010759 C.P SAN JOSE DE CALASANZ (N.7) 300032Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 2

34 EDUCACION FISICA 1

38 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30043 YECLA 300430004 YECLA

30010760 C.P NUM. 8 - MIGUEL ORTUÑO PALAO 300032Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

34 EDUCACION FISICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
Vacantes

35 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30043 YECLA 300430004 YECLA

30010772 C.P EL ALBA 300032Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

34 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30043 YECLA 300430004 YECLA

30011673 C.P LA PEDRERA 300032Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

31 EDUCACION INFANTIL 1

34 EDUCACION FISICA 1

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

37 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30002 ABARAN 300020001 ABARAN

30013441 IES 300056Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

60 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30003 AGUILAS 300030001 AGUILAS

30000328 IES ALFONSO ESCAMEZ 300111Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

60 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30003 AGUILAS 300030001 AGUILAS

30001230 IES EUROPA 300111Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

60 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30015 CARAVACA DE LA CRUZ 300150013 ARCHIVEL

30013499 IES 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

25 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

60 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30015 CARAVACA DE LA CRUZ 300150004 CARAVACA DE LA CRUZ

30001291 IES SAN JUAN DE LA CRUZ 300070Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

60 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160001 CARTAGENA

30008650 IES JUAN SEBASTIAN ELCANO 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

60 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160001 CARTAGENA

30012276 IES MEDITERRANEO 300135Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

60 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

ANEXO II INSTITUTOS Y SECCIONES DE EDUCACIÓN SECUNDARIA
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Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161908 MANGA DEL MAR MENOR(LA)

30012896 IES LAS SALINAS DEL MAR MENOR 300135Código de Zona:

PUESTOS SINGULARES/ITINERANTES

Vacantes

60 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30020 FORTUNA 300200007 FORTUNA

30011971 IES SANTA MARIA DE LOS BAÑOS 300020Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

23 MATEMATICAS 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30003457 IES IBAÑEZ MARTIN 300093Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

21 CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1

24 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30026 MAZARRON 300260013 PUERTO DE MAZARRON

30012771 IES D. ANTONIO HELLIN COSTA 300123Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

22 CIENCIAS DE LA NATURALEZA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30006197 IES MIGUEL DE CERVANTES 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS
Vacantes

60 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 63
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 17 de marzo de 2003
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 5463
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30008686 IES LICENCIADO FRANCISCO CASCALES 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

23 MATEMATICAS 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30011338 IES MIGUEL ESPINOSA 300019Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

60 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30037 TORRE-PACHECO 300370013 TORRE-PACHECO

30008881 IES GERARDO MOLINA 300147Código de Zona:

PUESTOS ORDINARIOS

Vacantes

25 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 5464
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 17 de marzo de 2003
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 63
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ T X F ‡ ‡ O C ‡

Consejeria de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3338 Orden de 10 de marzo de 2003,  de la Consejería
de Educación y Cultura, por la que se publican las
vacantes de los centros docentes
correspondientes a los Cuerpos de Profesores
de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos
de Formación Profesional, Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y
Profesores de Música y Artes Escénicas,
Profesores y Maestros de Taller de Artes
Plásticas y Diseño, y Cuerpo de Inspectores de
Educación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Orden de la Consejería de Educación y
Cultura, de 8 de octubre de 2002 (Boletín Oficial de la
Región de Murcia del 28),  se convocó concurso de
traslados de funcionarios docentes de los Cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional, Profesores de
Escuelas de Idiomas, Catedráticos y Profesores de
Música y Artes Escénicas y Profesores y Maestros de
Taller de Artes Plásticas y Diseño, en centros
dependientes de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.

Asimismo, la Orden de la Consejería de
Educación y Cultura, de 9 de octubre de 2002 (Boletín
Oficial de la Región de Murcia del 28), convocó
concurso de traslados para la provisión de puestos
vacantes del Cuerpo de Inspectores de Educación en la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El artículo 4 del Real Decreto 2.112/1998, de 2 de
octubre (Boletín Oficial del Estado del 6), establece que
en los concursos de traslados se ofertarán las plazas
vacantes que determinen las Administraciones
educativas, entre las que se incluirán, al menos, las
que se produzcan hasta el 31 de diciembre del curso
escolar en el que se efectúe la convocatoria, así como
aquellas que resulten del propio concurso siempre
que, en cualquiera de los casos, la continuidad de su
funcionamiento esté prevista en la planificación
educativa.

La base segunda de las referidas Órdenes
establece que, con anterioridad a la resolución de estos
concursos de traslados, se publicarán, en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia, las vacantes existentes,
que en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación
Profesional, Profesores de Escuelas de Idiomas,
Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas
y Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y
Diseño, estarán relacionadas por centros.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Publicar la relación de las vacantes de
los centros que se indican en los anexos a la presente
Orden, según se establece a continuación:

1. En los Institutos y Secciones de Educación
Secundaria, asi como en los Centros de Educación de
Adultos, existirán las vacantes correspondientes al
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, de
las especialidades comunes, Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria y de Profesores Técnicos de
Formación Profesional, de las especialidades propias
de la Formación Profesional Específica, que figuran en
el anexo I a la presente Orden.

2. En los Equipos de Orientación Educativa y
Psicopedagógica existirán las vacantes correspondientes
a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y
de Profesores Técnicos de Formación Profesional, de las
especialidades que figuran en el anexo II a la presente
Orden.

3. En los centros con unidades de Formación
Profesional Especial existirán las vacantes
correspondientes al Cuerpo de Profesores Técnicos de
Formación Profesional de las especialidades que
figuran en el anexo III a la presente Orden.

4. En las Escuelas Oficiales de Idiomas existirán
las vacantes correspondientes al Cuerpo de Profesores
de Escuelas Oficiales de Idiomas de las especialidades
que figuran en el anexo IV a la presente Orden.

5. En los Conservatorios de Música y Danza,
Escuela de Arte Dramático y Escuela de Arte de Murcia,
existirán las vacantes correspondientes a los Cuerpos
de Catedráticos y Profesores de Música y Artes
Escénicas, y Profesores y Maestros de Taller de Artes
Plásticas y Diseño para las especialidades que figuran
en el anexo V a la presente Orden.

6. En el Cuerpo de Inspectores de Educación
existirán las vacantes que figuran en el anexo VI a la
presente Orden.

Segundo. Tendrán la consideración de vacantes y,
por tanto, podrán ser objeto de concurso, las plazas no
ocupadas con carácter definitivo de cada centro, así
como aquellas que se originen en la forma prevista en
la base segunda de las citadas Órdenes de 8 de
octubre de 2002 y de 9 de octubre de 2002.

Tercero. Las Direcciones Generales afectadas
comunicarán a la Dirección General de Personal
cuantas observaciones se susciten en relación con
estas vacantes.
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Cuarto. Consideradas, en su caso, las
observaciones anteriores, se procederá, con
anterioridad a la resolución definitiva del concurso de
traslados, a las modificaciones de las vacantes que se
recogen en los anexos a esta Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-administrativo que corresponda, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia, de conformidad con lo dispuesto por los

artículos 8 y 46 de Ley 29/98, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Asimismo,
podrá ser recurrida, potestativamente, en reposición
ante el Consejero de Educación y Cultura en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia,
conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

El Consejero de Educación y Cultura, Fernando de
la Cierva Carrasco.
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ANEXO I  INSTITUTOS Y SECCIONES DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Y CENTROS DE ADULTOS

Municipio: Localidad:

Centro:

30002 ABARAN 300020001 ABARAN

30013441 IES

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 124 SISTEMAS ELECTRONICOS 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30003 AGUILAS 300030001 AGUILAS

30000316 IES REY CARLOS III

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

590 016 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30003 AGUILAS 300030001 AGUILAS

30000328 IES ALFONSO ESCAMEZ

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 009 DIBUJO 2

590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 111 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30003 AGUILAS 300030001 AGUILAS

30001230 IES EUROPA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

590 009 DIBUJO 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30005 ALCANTARILLA 300050001 ALCANTARILLA

30002404 IES ALCÁNTARA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

590 019 TECNOLOGIA 1

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 107 INFORMATICA 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30005 ALCANTARILLA 300050001 ALCANTARILLA

30008790 IES SANJE

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 124 SISTEMAS ELECTRONICOS 1

590 125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 215 OPERACIONES DE PROCESOS 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30902 ALCAZARES(LOS) 309020001 ALCAZARES(LOS)

30012835 IES ANTONIO MENARGUEZ COSTA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30008 ALHAMA DE MURCIA 300080001 ALHAMA DE MURCIA

30000626 IES VALLE DE LEIVA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 010 FRANCES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30008 ALHAMA DE MURCIA 300080001 ALHAMA DE MURCIA

30011764 IES MIGUEL HERNANDEZ

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 107 INFORMATICA 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30009 ARCHENA 300090003 ARCHENA

30000766 IES VICENTE MEDINA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

590 061 ECONOMIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30009 ARCHENA 300090003 ARCHENA

30008753 IES DR.PEDRO GUILLEN

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 009 DIBUJO 1

590 017 EDUCACION FISICA 1

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30010 BENIEL 300100002 BENIEL

30012860 IES GIL DE JUNTERON

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 006 MATEMATICAS 1

590 010 FRANCES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30013 CALASPARRA 300130001 CALASPARRA

30010553 IES EMILIO PEREZ PIÑERO

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 016 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30015 CARAVACA DE LA CRUZ 300150013 ARCHIVEL

30013499 IES

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

590 005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

590 006 MATEMATICAS 1

590 009 DIBUJO 1

590 010 FRANCES 1

590 016 MUSICA 1

590 017 EDUCACION FISICA 1

590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1

590 019 TECNOLOGIA 1
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          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

590 107 INFORMATICA 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30015 CARAVACA DE LA CRUZ 300150004 CARAVACA DE LA CRUZ

30001308 IES GINES PEREZ CHIRINOS

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1

590 016 MUSICA 1

590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1

590 019 TECNOLOGIA 1

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 107 INFORMATICA 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300162002 BARRIO DE PERAL

30013505 IES

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

590 005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

590 009 DIBUJO 2

590 010 FRANCES 1

590 019 TECNOLOGIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160001 CARTAGENA

30001758 IES JIMENEZ DE LA ESPADA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2

590 005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 106 HOSTELERIA Y TURISMO 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 201 COCINA Y PASTELERIA 3

591 226 SERVICIOS DE RESTAURACION 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160001 CARTAGENA

30001801 IES POLITECNICO

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 104 CONSTRUCCION CIVILES Y EDIFICACION 1

590 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 2

590 111 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1

590 112 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE FABRICACION MECANICA 2

590 124 SISTEMAS ELECTRONICOS 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 228 SOLDADURA 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160001 CARTAGENA

30008650 IES JUAN SEBASTIAN ELCANO

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 006 MATEMATICAS 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30015 CARAVACA DE LA CRUZ 300150004 CARAVACA DE LA CRUZ

30001291 IES SAN JUAN DE LA CRUZ

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Vacantes



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 63
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 17 de marzo de 2003
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 5469
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL
591 227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160001 CARTAGENA

30011776 IES BEN ARABI

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 010 FRANCES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160001 CARTAGENA

30012276 IES MEDITERRANEO

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

590 009 DIBUJO 1

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 108 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161604 DOLORES(LOS)

30008996 IES EL BOHÍO

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 117 PROCESOS DIAGNOSTICOS CLINICOS Y PRODUCTOS ORTOPROTESICOS 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161604 DOLORES(LOS)

30010152 IES SAN ISIDORO

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

590 009 DIBUJO 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161411 PALMA(LA)

30005284 IES CARTHAGO SPARTARIA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 011 INGLES 1

590 803 CULTURA CLASICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300161706 POZO ESTRECHO

30013724

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

590 008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1

590 009 DIBUJO 1

590 016 MUSICA 1

590 017 EDUCACION FISICA 1

590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1

590 019 TECNOLOGIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300162303 SANTA LUCIA

30002428 IES ALMIRANTE BASTARRECHE

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 113 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE SISTEMAS ENERGETICOS 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30019 CIEZA 300190006 CIEZA

30002763 IES DIEGO TORTOSA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 009 DIBUJO 1

SECCIÓNDE ENSEÑANZA SECUNDARIA OBLIGATORIA

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160001 CARTAGENA

30010930 IES CARLOS III

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Vacantes
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Municipio: Localidad:

Centro:

30019 CIEZA 300190006 CIEZA

30002775 IES LOS ALBARES

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 107 INFORMATICA 1

590 112 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE FABRICACION MECANICA 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30021 FUENTE ÁLAMO DE MURCIA 300210902 FUENTE ALAMO

30008467 IES RICARDO ORTEGA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

590 005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

590 009 DIBUJO 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30022 JUMILLA 300220008 JUMILLA

30009319 IES INFANTA ELENA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 009 DIBUJO 1

590 019 TECNOLOGIA 2

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 111 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30003445 IES FCO.ROS GINER

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30003457 IES IBAÑEZ MARTIN

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 016 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30003469 IES SAN JUAN BOSCO

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 016 MUSICA 1

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 108 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA 1

590 111 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1

590 120 PROCESOS Y PRODUCTOS DE TEXTIL, CONFECCION Y PIEL 1

590 124 SISTEMAS ELECTRONICOS 1

590 125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS 2

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2

591 217 PATRONAJE Y CONFECCION 1

591 225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

591 227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30011697 IES RAMON ARCAS MECA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 010 FRANCES 1

590 061 ECONOMIA 1

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 107 INFORMATICA 2

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1
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Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300242004 PACA(LA)

30013530 IES

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

590 005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

590 008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1

590 010 FRANCES 1

590 011 INGLES 1

590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1

590 019 TECNOLOGIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300242500 PURIAS

30013529 IES

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 009 DIBUJO 1

590 010 FRANCES 1

590 016 MUSICA 1

590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1

590 019 TECNOLOGIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30025 LORQUI 300250003 LORQUI

30013581 IES

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 001 FILOSOFIA 1

590 006 MATEMATICAS 1

590 017 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30026 MAZARRON 300260010 MAZARRON

30010942 IES DOMINGO VALDIVIESO

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 009 DIBUJO 1

590 010 FRANCES 1

590 016 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30026 MAZARRON 300260013 PUERTO DE MAZARRON

30012771 IES D. ANTONIO HELLIN COSTA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 001 FILOSOFIA 1

590 009 DIBUJO 1

590 016 MUSICA 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30027 MOLINA DE SEGURA 300270011 MOLINA DE SEGURA

30008340 IES FRANCISCO DE GOYA

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 107 INFORMATICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30027 MOLINA DE SEGURA 300270011 MOLINA DE SEGURA

30012288 IES CAÑADA DE LAS ERAS

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

590 122 PROCESOS Y PRODUCTOS EN ARTES GRAFICAS 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 223 PRODUCCION EN ARTES GRAFICAS 1
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A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1

590 019 TECNOLOGIA 1

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 115 PROCESOS DE PRODUCCION AGRARIA 1

590 125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 216 OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCION AGRARIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30029 MULA 300290009 MULA

30009320 IES RIBERA DE LOS MOLINOS

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300016 BENIAJAN

30010280 IES

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300301001 CABEZO DE TORRES

30012872 IES RECTOR DON FRANCISCO SABATER GARCÍA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

590 010 FRANCES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30006197 IES MIGUEL DE CERVANTES

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

590 111 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1

590 112 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE FABRICACION MECANICA 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30008686 IES LICENCIADO FRANCISCO CASCALES

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 017 EDUCACION FISICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30010577 IES JOSE PLANES

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 010 FRANCES 1

590 061 ECONOMIA 1

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 107 INFORMATICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30010978 IES INGENIERO DE LA CIERVA

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 117 PROCESOS DIAGNOSTICOS CLINICOS Y PRODUCTOS ORTOPROTESICOS 1

590 124 SISTEMAS ELECTRONICOS 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30028 MORATALLA 300280002 MORATALLA

30008856 IES D.PEDRO GARCIA AGUILERA
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Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30011879 IES JUAN CARLOS I

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30012045 IES LA FLOTA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 010 FRANCES 1

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 106 HOSTELERIA Y TURISMO 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 201 COCINA Y PASTELERIA 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300303507 PUENTE TOCINOS

30009010 IES ALJADA

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 107 INFORMATICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300013 SANGONERA LA VERDE

30013566 IES

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

590 007 FISICA Y QUIMICA 1

590 011 INGLES 1

590 017 EDUCACION FISICA 1

590 019 TECNOLOGIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30033 PUERTO LUMBRERAS 300330302 PUERTO-LUMBRERAS

30011341 IES RAMBLA DE NOGALTE

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 016 MUSICA 1

590 017 EDUCACION FISICA 1

590 803 CULTURA CLASICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30035 SAN JAVIER 300350009 SAN JAVIER

30013451 IES MAR MENOR

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 103 ASESORIA Y PROCESOS DE IMAGEN PERSONAL 1

590 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

590 110 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 221 PROCESOS COMERCIALES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30036 SAN PEDRO DEL PINATAR 300360005 CUARTEROS(LOS)

30005338 IES DOS MARES

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 001 FILOSOFIA 1

590 006 MATEMATICAS 1

590 009 DIBUJO 1

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 107 INFORMATICA 1



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 5474
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 17 de marzo de 2003
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 63
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 016 MUSICA 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 207 INSTALACIONES Y EQUIPOS DE CRIA Y DE CULTIVO 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30037 TORRE-PACHECO 300370010 ROLDAN

30012963 IES

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 016 MUSICA 1

590 019 TECNOLOGIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30037 TORRE-PACHECO 300370013 TORRE-PACHECO

30007323 IES LUIS MANZANARES

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 016 MUSICA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30037 TORRE-PACHECO 300370013 TORRE-PACHECO

30008881 IES GERARDO MOLINA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 016 MUSICA 1

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30039 TOTANA 300390004 TOTANA

30009332 IES PRADO MAYOR

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 104 CONSTRUCCION CIVILES Y EDIFICACION 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30041 UNION(LA) 300410305 UNION(LA)

30007736 IES MARIA CEGARRA SALCEDO

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30041 UNION(LA) 300410305 UNION(LA)

30008901 IES SIERRA MINERA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 016 MUSICA 1

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30043 YECLA 300430004 YECLA

30007864 IES J. MARTÍNEZ RUIZ (AZORÍN)

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 016 MUSICA 1

590 019 TECNOLOGIA 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30043 YECLA 300430004 YECLA

30007876 IES JOSE L.CASTILLO PUCHE

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1

B.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Vacantes

590 118 PROCESOS SANITARIOS 1

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30036 SAN PEDRO DEL PINATAR 300360025 SAN PEDRO DEL PINATAR

30008480 IES MANUEL TARRAGA ESCRIBANO
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ANEXO II.A)  EQUIPOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA
EQUIPOS GENERALES

Municipio: Localidad:

Centro:

30902 ALCAZARES(LOS) 309020001 ALCAZARES(LOS)

30700211 EQUIPO GENERAL TORRE PACHECO

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160001 CARTAGENA

30700107 EQUIPO GENERAL CARTAGENA - 1

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160001 CARTAGENA

30700284 EQUIPO GENERAL CARTAGENA 2

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30017 CEHEGIN 300170008 CEHEGIN

30700119 EQUIPO GENERAL DE CEHEGIN

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30019 CIEZA 300190006 CIEZA

30700120 EQUIPO GENERAL DE CIEZA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30700144 EQUIPO GENERAL DE LORCA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30027 MOLINA DE SEGURA 300270011 MOLINA DE SEGURA

30700090 EQUIPO GENERAL (MOLINA DE SEGURA)

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30029 MULA 300290009 MULA

30700168 CEHEGIN (SUBSEDE DE MULA)

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30700171 EQUIPO GENERAL MURCIA 2

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30700296 EQUIPO GENERAL MURCIA 3

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1
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ANEXO II.B)  EQUIPOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA
EQUIPOS DE ATENCION TEMPRANA Y ESPECÍFICOS

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160001 CARTAGENA

30700223 EQUIPO ATENCION TEMPRANA

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30017 CEHEGIN 300170008 CEHEGIN

30700235 E. ATEN. TEMPRANA NOROESTE-CEHEGIN

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30700259 EQUIPO ATENCION TEMPRANA MURCIA 2

A)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS Vacantes
590 018 PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA 1

ANEXO III  CENTROS DE EDUCACION ESPECIAL CON UNIDADES DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30010097 PILAR SOUBRIER

B.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
          PROFESORES TECNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Vacantes

591 216 OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCION AGRARIA 1

ANEXO IV  ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

Municipio: Localidad:

Centro:

30015 CARAVACA DE LA CRUZ 300150004 CARAVACA DE LA CRUZ

30011946

B.4)   PROFESORES DE ESCUELAS DE IDIOMAS Vacantes
592 008 FRANCES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160001 CARTAGENA

30011703

B.4)   PROFESORES DE ESCUELAS DE IDIOMAS Vacantes
592 001 ALEMAN 1

592 008 FRANCES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30011788

B.4)   PROFESORES DE ESCUELAS DE IDIOMAS Vacantes
592 011 INGLES 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30009757

B.4)   PROFESORES DE ESCUELAS DE IDIOMAS Vacantes
592 002 ARABE 1

592 012 ITALIANO 1

ANEXO IV  ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS
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ANEXO V  CONSERVATORIOS DE MUSICA Y DE DANZA Y ESCUELA DE ARTE DRAMATICO

Municipio: Localidad:

Centro:

30016 CARTAGENA 300160001 CARTAGENA

30009721 CONSERVATORIO PROF.DE MUSICA

B.6)   PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS Vacantes
594 404 CLARINETE 2

594 410 FLAUTA TRAVESERA 1

594 421 ORQUESTA 1

594 422 PERCUSION 1

594 423 PIANO 5

594 424 SAXOFON 1

594 426 TROMBON 1

594 427 TROMPA 1

594 433 VIOLIN 3

594 460 LENGUAJE MUSICAL 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30024 LORCA 300240004 LORCA

30011570 CONS. PROF. DE MUSICA "NARCISO YEPES"

B.6)   PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS Vacantes
594 404 CLARINETE 1

594 410 FLAUTA TRAVESERA 1

594 412 FUNDAMENTOS DE COMPOSICION 1

594 419 OBOE 1

594 421 ORQUESTA 1

594 422 PERCUSION 1

594 423 PIANO 5

594 424 SAXOFON 1

594 427 TROMPA 1

594 428 TROMPETA 1

594 429 TUBA 1

594 433 VIOLIN 2

594 434 VIOLONCELLO 1

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30009733  CONS. SUP. MUSICA "M.MASSOTTI LITTEL"

B.7)   CATEDRATICOS DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS Vacantes
593 002 ARMONIA Y MELODIA ACOMPAÑADA 3

593 003 ARPA 1

593 008 CLARINETE 1

593 014 CONTRABAJO 1

593 015 CONTRAPUNTO Y FUGA 1

593 023 DIRECCION DE ORQUESTA Y CONJUNTO INSTRUMENTAL 1

593 028 ESTETICA E HISTORIA DE LA MUSICA DE LA CULTURA Y DEL ARTE 1

593 030 FAGOT 1

593 031 FLAUTA DE PICO 1

593 032 FLAUTA TRAVESERA 1

593 042 INSTRUMENTOS DE PULSO Y PUA 1

593 050 MUSICA DE CAMARA 1

593 051 MUSICOLOGIA 1

593 058 PERCUSION 1

593 059 PIANO 4

593 066 SAXOFON 1

593 072 TROMBON 1

593 075 TROMPETA 1

593 076 TUBA 1

593 077 VIOLA 1

593 078 VIOLIN 1

B.6)   PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS Vacantes
594 423 PIANO 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30009769  ESCUELA SUP.DE ARTE DRAMATICO

B.7)   CATEDRATICOS DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS Vacantes
593 024 DRAMATURGIA 1

593 043 INTERPRETACION 1

593 055 ORTOFONIA Y DICCION 1

B.6)   PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS Vacantes
594 443 DANZA APLICADA AL ARTE DRAMATICO 1

594 444 DICCION Y EXPRESION ORAL 2

594 445 DIRECCION ESCENICA 2

Y ESCUELA DE ART DE MURCIA

594 447 ESGRIMA 1

594 451 INTERPRETACION 2

594 455 LITERATURA DRAMATICA 2
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Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30012057  CONS. PROFESIONAL DE DANZA

B.6)   PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS Vacantes
594 423 PIANO 4

594 435 DANZA ESPAÑOLA 3

594 436 DANZA CLASICA 8

594 437 DANZA CONTEMPORANEA 1

594 438 FLAMENCO 2

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30013049  CONS. PROFESIONAL DE MUSICA

B.6)   PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS Vacantes
594 401 ACORDEON 1

594 402 ARPA 1

594 404 CLARINETE 1

594 410 FLAUTA TRAVESERA 1

594 416 HISTORIA DE LA MUSICA 1

594 418 INSTRUMENTOS DE PUA 1

594 422 PERCUSION 1

594 428 TROMPETA 1

594 429 TUBA 1

594 433 VIOLIN 1

ANEXO VI INSPECCIÓN DE EDUCACIÓN

511 600 INSPECTORES DE EDUCACIÓN 3

Vacantes

Vacantes

Municipio: Localidad:

Centro:

30030 MURCIA 300300001 MURCIA

30008111 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA
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3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3051 Resolución del Director General de Deportes, de
fecha 25 de noviembre de 2002, por la que se
publican los Estatutos de la Federación de
Montañismo de la Región de Murcia adaptándolos
a la Ley 2/2000, del Deporte de la Región de
Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo I
Denominación, domicilio social y ámbito territorial.

Artículo 1. 1. La Federación de Montañismo de la
Región de Murcia, en adelante FMRM, es una entidad
privada declarada de utilidad pública, sin ánimo de
lucro, con personalidad jurídica y patrimonio propio, y
con plena capacidad de obrar para el cumplimiento de
sus fines.

2. La FMRM agrupa a todas las entidades
deportivas, deportistas, técnicos, jueces y árbitros
dedicados a la práctica, competición y/o actividades
propias de los deportes de montaña y escalada, en
cualquiera de sus especialidades, que, a petición
propia, se integren a la misma.

3. La FMRM forma parte de la Federación
Española de Deportes de Montaña y Escalada, cuya
representación ostenta en el ámbito de la Región de
Murcia.

Artículo 2. La FMRM se rige por la Ley 2/2000, de
12 de julio, del Deporte de la Región de Murcia, o
aquélla que la sustituya, y disposiciones que la
desarrollen; por los presentes Estatutos y reglamentos
de régimen interno; los acuerdos de sus órganos de
gobierno y representación válidamente adoptados; y las
demás disposiciones legales que le sean de
aplicación.

Artículo 3. 1. El domicilio social de la FMRM se fija
en Murcia, Calle Francisco Martínez García, n.º 4 - bajo,
y para su modificación se requerirá acuerdo de la
Asamblea General, a propuesta de la Junta Directiva.

2. Mediante Acuerdo de la Asamblea General, a
propuesta de la Junta Directiva, se podrán establecer,
crear o aprobar las Delegaciones, Agrupaciones,
Comisiones o Secciones que puedan interesar a los
fines de la Federación, fijando el domicilio de las
mismas en el acuerdo adoptado a tal fin.

Artículo 4. La FMRM extiende su competencia al
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Capítulo II
Fines y funciones

Artículo 5. Son fines esenciales del FMRM los
siguientes:

a) El fomento y la promoción de los deportes de
montaña y escalada en todas y cada una de sus
modalidades, y en general todas aquéllas incluidas en la
Federación Española de Deportes de Montaña y
Escalada (FEDME), dentro de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia y en las actividades que con este
motivo realicen sus federados dentro de territorio
regional, nacional e internacional, prestando el oportuno
apoyo técnico, administrativo y económico que estime
oportuno.

b) Aglutinar y prestar apoyo a las entidades
deportivas, deportistas, técnicos, jueces y árbitros
federados que desarrollen su actividad en cualquiera
de las modalidades que comprenden los deportes de
montaña y escalada, y potenciar la realización de los
oportunos cursos de iniciación, perfeccionamiento,
reciclaje, alto nivel y de titulación.

c) Representar oficialmente y de manera exclusiva
a los deportes de montaña y escalada de la Región de
Murcia ante los organismos e instituciones regionales,
nacionales e internacionales al tiempo que difundir las
normas y recomendaciones emanadas de los mismos.

d) Trabajar y colaborar en la protección del medio
natural con el objetivo prioritario de preservarlo de
acciones que modifiquen su estado natural inicial, e
intervenir ante los entes públicos y/o privados con
responsabilidades y/o relacionados con estas
cuestiones.

e) Estimular y potenciar entre los ciudadanos, la
práctica de los deportes de montaña y escalada en
todas y cada una de sus modalidades.

f) Colaborar y poner en práctica los mecanismos
necesarios para incrementar la seguridad en la práctica
de estos deportes.

g) Difundir el conocimiento de las bellezas
naturales que se encuentran en el ámbito de la
montaña, prestando el apoyo y colaboración necesarios
para la construcción y conservación de caminos,
senderos y refugios, así como la confección de mapas,
guías y monografías, y la publicación, realización y
organización de revistas, películas, conferencias, etc.

h) Desarrollar y fomentar los estudios y trabajos
ya sean científicos, técnicos, artísticos, de divulgación o
de cualquier otra índole que estén relacionados con la
montaña y/o con las modalidades deportivas que esta
FMRM acoge.

i) Fomentar y colaborar en actividades científicas
tales como investigaciones y exploraciones geológicas,
geográficas, meteorológicas, fauna, flora, etc. y
cualesquiera otras relacionadas con el medio natural.

j) Gestionar ante organismos públicos y/o privados
los apoyos, subvenciones y ayudas de toda índole que
sean necesarios o útiles para los deportes de montaña
y escalada.
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k) Cualquier otra que se derive de los presentes
Estatutos y sus normas de desarrollo.

Artículo 6. Para el cumplimiento de sus fines, el
FMRM, ejercerá las siguientes funciones:

a) La FMRM será la única Federación Deportiva
con competencia plena en lo relativo a los deportes de
montaña y la escalada en el conjunto del territorio de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) La FMRM gozará, por tanto, de todas las
competencias y facultades con arreglo a derecho, para el
desarrollo de su propia gestión, administración, así como de
sus Órganos de Gobierno en todo cuanto esté relacionado
con el cumplimiento de sus fines y objetivos, en coordinación
con las competencias de las Asociaciones y Clubes de
ámbito Regional. Igualmente, tendrá competencia para
tutelar, desarrollar, fomentar y reglamentar todo lo
relacionado con las modalidades deportivas que abarca.

c) Seleccionar los deportistas que hayan de
representar a la FMRM en las actividades y
competiciones nacionales e internacionales de las
modalidades deportivas que abarca, que se celebren
en territorio regional, nacional e internacional.

Artículo 7. Además de sus propias atribuciones,
la FMRM ejerce por delegación, actuando como agente
colaborador de la Administración pública regional, y bajo
su coordinación y tutela, las siguientes funciones
públicas de carácter administrativo:

a) Calificar, ordenar y autorizar las competiciones
oficiales de ámbito autonómico de su modalidad deportiva.

b) Promover el deporte de competición, en el
ámbito de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, en coordinación
con las federaciones deportivas españolas.

c) Colaborar con la Administración del Estado y las
federaciones deportivas españolas en los programas y
planes de preparación de los deportistas de alto nivel,
así como en la elaboración de las listas de los mismos.

d) Emitir y tramitar las licencias federativas.
e) Prevenir, controlar y reprimir el uso de

sustancias prohibidas y métodos no reglamentarios en
la práctica del deporte.

f) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva, en los
términos establecidos en la Ley del Deporte de la
Región de Murcia y en sus disposiciones de desarrollo,
así como en sus propios estatutos y reglamentos.

g) Seleccionar a los deportistas de su modalidad
que hayan de integrar las selecciones autonómicas,
para lo cual los clubes deberán poner a disposición de
la federación los deportistas elegidos en los términos
que reglamentariamente se determinen.

h) Aquellas otras funciones que pueda
encomendarles el Consejero competente en materia
de deportes.

2. En ningún caso podrá delegar sin autorización
del Consejero competente en materia de deportes el
ejercicio de las funciones públicas encomendadas.

TÍTULO II
DE LOS MIEMBROS QUE INTEGRAN LA FMRM

Artículo 8. La FMRM agrupa a las Entidades deportivas,
los deportistas, los técnicos, los jueces y árbitros, dedicados a
la práctica y promoción de los deportes de montaña y
escalada dentro del ámbito de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia que se integren en la misma en la forma y
condiciones indicadas en el presente Título.

Artículo 9. Solo podrán participar en competiciones y
actividades oficiales de deportes de montaña y escalada
los miembros integrantes de la FMRM.

Capítulo I
De las Entidades deportivas

Artículo 10. 1. Los Clubes Deportivos y las
Sociedades Anónimas Deportivas legalmente
constituidas, cuyo domicilio social se encuentre dentro
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se
integrarán en la FMRM mediante solicitud de la
correspondiente licencia deportiva dirigida al Sr.
Presidente, en la que conste expresamente la voluntad
inequívoca de la entidad de integrarse en la misma, y
su aceptación y sometimiento a los Estatutos y
Reglamentos de régimen interno, así como a la
autoridad de sus órganos federativos.

2. A dicha solicitud se acompañará certificación,
expedida por órgano competente de la Administración
regional, acreditativa de su inscripción en el Registro de
Entidades Deportivas de la Región de Murcia.

3. La integración plena se producirá por la
expedición de la oportuna licencia deportiva que será
diligenciada por la Junta Directiva.

Capítulo II
De los Deportistas, Técnicos, Jueces y Árbitros

Artículo 11. 1. Los deportistas, técnicos, jueces y
árbitros se integrarán en la FMRM mediante solicitud de
la correspondiente licencia deportiva.

2. La solicitud de licencia implicará la voluntad
inequívoca de integrarse en FMRM, y su aceptación y
sometimiento a los Estatutos y Reglamentos de régimen
interno, así como a la autoridad de sus órganos federativos.

3. La integración plena se producirá por la
expedición de la oportuna licencia deportiva que será
diligenciada por la Junta Directiva.

Capítulo III
De los derechos y deberes de los miembros

Artículo 12. Los miembros integrantes de la
FMRM tendrán los siguientes derechos:

a) A recibir la tutela de la Federación respecto de
sus intereses deportivos legítimos.
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b) Participar en las actividades y competiciones
organizadas por la FMRM.

c) Contribuir al cumplimiento de los fines
específicos de la Federación.

d) Exigir que la FMRM se ajuste a lo dispuesto en
la Ley del Deporte de la Región de Murcia y sus normas
de desarrollo, y a lo establecido en los presentes
Estatutos y Reglamentos de Régimen Interno que los
desarrollen.

e) Separarse libremente de la FMRM.
f) Conocer las actividades de la Federación y su

situación económica. A tal efecto, los miembros
federados podrán solicitar de forma motivada que se le
expida, por la Junta Directiva, copia certificada de
aquellos documentos de la FMRM que consideren
oportunos.

g) Participar en el uso y disfrute de los bienes de
la Federación y de los servicios que ésta tenga
establecidos.

h) Participar en la gestión corporativa y, por tanto,
ejercer los derechos de petición, de voto, que podrá
hacerse por correo, y de acceso a los puestos y cargos
directivos, así como a remover a sus titulares mediante
censura, en la forma establecida en los presentes
Estatutos.

i) Cuantos otros derechos le confieran las leyes,
los presentes Estatutos y sus reglamentos.

Artículo 13. Son deberes de los miembros de la FMRM:
a) Cumplir las normas que regulan los deportes

de montaña y escalada, las contenidas en los
presentes Estatutos y sus reglamentos, y las que
emanen de los acuerdos válidos adoptados por los
órganos de la Federación.

b) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea
General, la Junta Directiva o los miembros de la misma,
para el buen gobierno de la Federación.

c) Estar al corriente en el pago de las cuotas y
demás cargas aprobadas por la Asamblea General en
la forma y tiempo que legal o estatutariamente se fije,
cualquiera que sea su naturaleza.

d) Contribuir al sostenimiento y difusión de los
fines de la FMRM.

e) Acudir a las sesiones de los órganos a los que
pertenezcan y emitir su voto en las cuestiones
debatidas.

f) Cuantos otros les impongan las leyes, los
presentes Estatutos y sus reglamentos.

TÍTULO III
DE LOS ORGANOS DE LA FMRM

Artículo 14. Sin perjuicio de otros órganos que
puedan ser creados por la Junta Directiva y la Asamblea
General, en la FMRM estarán constituidos
necesariamente los órganos que se recogen en el
presente Título.

Capítulo I
De los Órganos de Gobierno y representación

Artículo 14. 1. Los órganos de gobierno y
representación de la FMRM son el Presidente, la Junta
Directiva y la Asamblea General.

2. El mandato de dichos órganos se extenderá a
un plazo de cuatro años, debiendo renovarse en el
citado plazo coincidiendo con los años de celebración
de los Juegos Olímpicos de verano en la forma que se
determina en el presente Título y en el Reglamento
Electoral que se aprobará a tal efecto.

3. Con carácter general, serán requisitos para ser
miembro de cualquiera de los órganos de la FMRM.

a) Ser español o nacional de cualquiera de los
estados miembros de la Unión Europea.

b) Ser mayor de edad.
c) Tener plena capacidad de obrar.
d) No estar sujeto a sanción disciplinaria deportiva

de carácter inhabilitante ni haber sido condenado por
sentencia judicial firme que conlleve inhabilitación.

e) Los demás que pudieren establecerse en los
presentes Estatutos y en sus reglamentos de
desarrollo.

Sección 1.ª
Del Presidente

Artículo 15. 1. El Presidente de la FMRM es el
órgano ejecutivo de la FMRM, ostenta su representación
legal, convoca y preside los órganos superiores de
gobierno y representación y ejecuta los acuerdos de los
mismos.

2. El Presidente será elegido, cada cuatro años,
mediante sufragio libre, directo y secreto, de entre todos
los miembros de la Asamblea General.

3. Será causa de incompatibilidad para el
desempeño del cargo de Presidente el ocupar,
simultáneamente, el cargo de Presidente de un Club
Deportivo o Sociedad Anónima Deportiva u ocupar
cargos directivos en cualquier otra Federación Deportiva
regional.

Artículo 16. Corresponde al Presidente:
a) La representación oficial en todas las

relaciones de la FMRM con los Poderes Públicos,
Tribunales, Entidades, Corporaciones y personalidades
de cualquier orden.

b) Ejercer las funciones de vigilancia y corrección,
así como la potestad disciplinaria que los Estatutos
reservan a su autoridad.

c) Presidir la Junta Directiva y la Asamblea
General, dirigiendo las discusiones con voto de calidad
en caso de empate.

d) Convocar los procesos electorales, disponiendo
lo necesario para la elección de los miembros de la
Asamblea General, conforme a las normas legales y
estatutarias.
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e) Nombrar y revocar libremente a los miembros
de la Junta Directiva, así como a los miembros de los
distintos órganos y comités, con las particularidades
establecidas en los presentes Estatutos.

f) Expedir las ordenes de pago y los libramientos
para la inversión de los fondos de la Federación.

g) Proceder a la contratación de los empleados y
profesionales necesarios para la buena marcha de la
Federación.

h) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por
los presentes Estatutos, sus reglamentos, o acuerdos
válidos de la Junta Directiva y la Asamblea General.

Artículo 17. El Presidente cesará por los
siguientes motivos:

a) Fallecimiento.
b) Dimisión.
c) Expiración del periodo de mandato.
d) Aprobación de moción de censura por la

Asamblea General.
e) Incurrir en causa de incompatibilidad.
f) Mediante resolución firme de órgano

disciplinario, administrativo o judicial, en que así se
determine.

Sección 2.ª
De la Junta Directiva

Artículo 18. La Junta Directiva estará constituida,
además de por el Presidente, por dos Vicepresidentes, un
Secretario General, un Tesorero, y, al menos, tres Vocales.

Artículo 19. 1. Todos los cargos de la Junta
Directiva serán elegidos y revocados libremente por el
Presidente de la FMRM.

2. Será causa de incompatibilidad para formar
parte de la Junta Directiva el ocupar cargos directivos en
cualquier otra Federación Deportiva regional.

Artículo 20. La Junta Directiva, como órgano de
gobierno de la FMRM, ejecutará los acuerdos
adoptados por la Asamblea General y ejercerá las
siguientes funciones:

a) Organizar todas las actividades de la
Federación, velando por el cumplimiento de los
presentes Estatutos, sus reglamentos de desarrollo y
los acuerdos válidamente adoptados por los distintos
órganos de la Federación.

b) Someter a la aprobación de la Asamblea
General las cuotas y demás cargas que deban
satisfacer los miembros integrantes de la Federación y
recaudar las mismas.

c) Proponer a la Asamblea General la aprobación
o modificación de los Estatutos.

d) Aprobar los Reglamentos de régimen interior
que estime convenientes.

e) Proponer a la Asamblea General el
establecimiento, creación o aprobación de las

Delegaciones, Agrupaciones, Comisiones o Secciones
que puedan interesar a los fines de la Federación,
regulando su funcionamiento y fijando las facultades
que, en su caso, le deleguen.

f) Formular el inventario, balance y memoria anual
que hayan de ser sometidas a la aprobación de la
Asamblea.

g) Proponer a la Asamblea General la aprobación
de los presupuestos anuales y la inversión o
disposición del patrimonio de la Federación.

h) Ejercer la potestad disciplinaria atribuida por los
presentes Estatutos.

i) Cuantas otras establecen los presentes
Estatutos.

Artículo 21. Los miembros de la Junta Directiva
cesarán:

a) Fallecimiento.
b) Dimisión.
c) Revocación del nombramiento.
d) Incurrir en causa de incompatibilidad.
e) Mediante resolución firme de órgano disciplinario,

administrativo o judicial, en que así se determine.

Artículo 22. 1. La Junta Directiva se reunirá
obligatoriamente una vez al mes, salvo uno de los
meses de Julio o Agosto, a criterio del Presidente, sin
perjuicio de poder hacerlo con mayor frecuencia cuando
la importancia de los asuntos lo requiera a juicio del
Presidente o lo solicite una cuarta parte de sus
miembros. Para la válida constitución de la misma se
requerirá, al menos, la mitad de sus miembros entre
los que necesariamente deberán estar el Presidente y
Secretario o, en su caso, quienes les sustituyan.

2. La convocatoria para las reuniones se hará por el
Secretario, previo mandato del Presidente, con al menos
cuarenta y ocho horas de antelación, debiéndose formular por
escrito e irá acompañada del orden del día correspondiente.
Fuera de éste, no podrán tratarse otros asuntos.

3. A las sesiones de la Junta Directiva podrán
asistir con voz pero sin voto, cuantos federados o
personas hubieren sido convocadas especialmente por
ella para asuntos determinados.

Artículo 23. Corresponde a los Vicepresidentes
sustituir al Presidente en los casos de ausencia,
enfermedad, vacante, abstención o recusación, y
cualesquiera otras que le sean atribuidas por los
presentes Estatutos, sus reglamentos, o acuerdos
válidos de la Junta Directiva y la Asamblea General.

Artículo 24. Corresponden al Secretario General
las siguientes funciones:

a) Organizar y dirigir administrativamente la FMRM,
ostentando la Jefatura del Personal, asistiendo
permanentemente a todos los órganos de gobierno y
representación, en los que actuará como Secretario de
los mismos.
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b) Preparar la resolución y despacho de todos los
asuntos, velando por el cumplimiento de las normas
jurídico-deportivas.

c) Redactar las actas de la Junta Directiva y de la
Asamblea General, así como los oficios y
comunicaciones de la Federación.

d) Llevar y custodiar los libros necesarios para el
ordenado servicio de la Federación, entre los que
obligatoriamente se encontrarán el Libro de registro de
Clubes y otros afiliados y los Libros de Actas de la
Asamblea General y de la Junta Directiva, que podrá
realizarse mediante la incorporación de los medios
técnicos que permitan las leyes.

e) Recibir y expedir la correspondencia de la
FMRM, llevando un registro de entrada y salida de la
misma, dando cuenta de todo ello al Presidente.

f) Expedir las certificaciones que procedan con el
visto bueno del Presidente.

g) Diligenciar las licencias deportivas.
h) Tener a su cargo y custodia el archivo y sello de

la Federación.
i) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por

los presentes Estatutos, sus reglamentos, o acuerdos
válidos de la Junta Directiva y la Asamblea General.

Artículo 25. Corresponderá al Tesorero
a) Recaudar, custodiar y administrar los fondos

pertenecientes a la Federación, y llevar inventario
minucioso de los bienes del mismo, de los que será
administrador.

b) Pagar los libramientos que expida el Presidente
con la toma de razón en la contabilidad de la
Federación, así como ingresar y retirar fondos de las
cuentas bancarias, conjuntamente, y de forma
mancomunada, con el Presidente.

c) Informar periódicamente a la Junta Directiva
sobre la cuenta de ingresos y gastos de la Federación y
la marcha del presupuesto, y formalizar anualmente las
cuentas del ejercicio económico vencido.

d) Redactar los presupuestos anuales que la
Junta Directiva haya de someter a la aprobación de la
Junta General.

e) Llevar y controlar la contabilidad, y sus libros
correspondientes, y verificar la caja.

f) Efectuar cobros de cualquier naturaleza en
nombre de la Federación.

g) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por
los presentes Estatutos, sus reglamentos, o acuerdos
válidos de las Juntas Directiva y la Asamblea General.

Artículo 26. Corresponde a los Vocales cuantas
funciones les sean atribuidas por las leyes, los
presentes Estatutos y sus reglamentos, así como las
que les sean encomendadas por el Presidente o por la
Junta Directiva.

Cuando por cualquier motivo o circunstancia,
definitiva o temporal, estuviere vacante alguno de los
cargos de la Junta Directiva para los que

específicamente no se prevea la sustitución en los
presentes Estatutos, serán sustituidos en sus
funciones por los Vocales que acuerde la propia Junta
Directiva.

Sección 3.ª
De la Asamblea General

Artículo 27. La Asamblea General es el órgano
superior de representación de la FMRM y está
compuesta por un mínimo de veinte y un máximo de
cuarenta representantes, distribuidos en los
estamentos y proporciones que reglamentariamente se
establezcan.

Artículo 28. La elección de los miembros de la
Asamblea General se efectuará por sufragio universal,
libre, directo y secreto de los miembros de la FMRM con
derecho a voto, en la forma que se determine en el
Reglamento Electoral.

Artículo 29. 1. Tendrán la consideración de
electores y elegibles todas aquellas entidades
deportivas que estuvieran adscritas a la FMRM en el
momento de la convocatoria de elecciones y lo hayan
estado la temporada deportiva inmediatamente anterior,
siempre que hayan participado en competiciones o
actividades de carácter oficial y ámbito territorial, y estén
al corriente del pago de las cuotas o cargas
establecidas.

2. Los deportistas, técnicos, jueces y árbitros
adscritos a la FMRM que en el momento de la
convocatoria de elecciones fueren mayores de dieciséis
años, tendrán la consideración de electores,
ostentando la condición de elegibles si fueren mayores
de edad, siempre que estén en posesión de licencia
deportiva y lo hayan estado la temporada deportiva
inmediatamente anterior, y estén al corriente del pago
de las cuotas o cargas establecidas.

3. El voto podrá realizarse personalmente o por
correo.

Artículo 30. 1. Los miembros de la Asamblea
General cesarán por las siguientes causas:

a) Fallecimiento.
b) Dimisión.
c) Falta de concurrencia o pérdida de los

requisitos estatutarios para desempeñar el cargo.
d) Expiración del término o plazo para el que

fueron elegidos o designados.
e) Falta de asistencia injustificada a dos sesiones

consecutivas o tres alternas durante la duración del
periodo para el que fueron elegidos.

2. En los supuestos de las letras c) y e) del
apartado anterior, será necesaria Resolución de la
Junta Directiva previa tramitación del correspondiente
expediente contradictorio.
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3. Si por cualquier circunstancia quedara vacante
algún puesto de la Asamblea General, se cubrirá,
durante el tiempo que reste de mandato, en la forma
establecida en el Reglamento Electoral.

Artículo 31. Todos los miembros de la Asamblea
General podrán asistir con voz y voto a las sesiones
ordinarias y extraordinarias que se celebren.

Artículo 32. Corresponde a la Asamblea General:
a) Aprobar la memoria anual, la cuenta general de

gastos e ingresos, los presupuestos generales, y las
cuotas y demás cargas que deban satisfacer los
miembros de la Federación.

b) Aprobar la inversión o disposición del
patrimonio de la Federación mediante la emisión de
bonos, pagarés, obligaciones, etc., la constitución de
hipotecas u otros gravámenes que representen
derechos reales sobre bienes patrimoniales de la
Federación y la solicitud de créditos.

c) Aprobar los Estatutos de la FMRM, así como
sus modificaciones.

d) Aprobar el calendario deportivo.
e) La elección y cese, mediante moción de

censura, del Presidente de la FMRM.
f) La elección y cese de los miembros de la Junta

Electoral Federal.
g) La fusión, absorción o disolución de la FMRM.
h) Cualesquiera otras que no estén expresamente

atribuidas a otros órganos de la Federación por los
presentes Estatutos.

Artículo 33. 1. La Asamblea General Ordinaria se
celebrará necesariamente una vez al año, y deberá
convocarse dentro del primer cuatrimestre del año
natural, y en su orden del día constará, al menos:

a) Informe del Presidente sobre las actividades y
acontecimientos más importantes que, durante el
ejercicio anterior, hayan tenido lugar con relación a la
Federación.

b) Examen y aprobación, si procede, de la
memoria anual y de la cuenta general de gastos e
ingresos del ejercicio anterior.

c) Examen y aprobación, si procede, del
presupuesto elaborado por la Junta Directiva, así como
del calendario deportivo.

d) Ruegos y preguntas.
2. Las convocatorias se realizarán, al menos, con

treinta días naturales de antelación y se anunciarán en
el tablón de anuncios de la Federación y por
comunicación escrita personal a los miembros, y en
ellas se indicará el lugar, fecha y hora de las mismas,
debiendo transcurrir, al menos, media hora entre la
primera y la segunda convocatoria, y constará,
asimismo, el orden del día, no pudiéndose tratar más
asuntos que los que consten en el mismo.

3. En la Secretaría de la Federación, durante las
horas de despacho, estarán a disposición de los

miembros, con quince días naturales de antelación a la
celebración de la Asamblea General Ordinaria, los
antecedentes de los asuntos a deliberar en las
mismas.

Artículo 34. 1. La Asamblea General Extraordinaria
se celebrará a petición del Presidente, la Junta Directiva
o, al menos, el 20% de los miembros de la Asamblea
General. Cuando la convocatoria de la Asamblea
General Extraordinaria tuviere como causa el voto de
censura contra el Presidente, dicha petición deberá ser
suscrita, como mínimo, por un tercio de los miembros,
debiendo fundamentarse aquélla.

2. Las convocatorias se realizarán, al menos, con
cuarenta y ocho horas de antelación y se anunciarán en
el tablón de anuncios de la Federación y por
comunicación escrita personal a los miembros, y en
ellas se indicará el lugar, fecha y hora de las mismas,
debiendo transcurrir, al menos, media hora entre la
primera y la segunda convocatoria, y constará,
asimismo, el orden del día, no pudiéndose tratar más
asuntos que los que consten en el mismo.

3. La Asamblea General Extraordinaria se
convocará necesariamente para tratar los siguientes
asuntos:

a) Autorizar la aprobación o modificación de los
Estatutos.

b) La fusión, absorción o disolución de la
Federación.

c) Autorizar a la Junta Directiva para la adquisición,
hipoteca o enajenación de los bienes inmuebles de la
Federación.

d) Elección o cese, mediante moción de censura,
del Presidente de la FMRM.

e) Elección o cese de los miembros de la Junta
Electoral Federal.

f) Cualquier otro asunto que, por su carácter
extraordinario o de especial urgencia, a juicio de la
Junta Directiva, no admita demora.

Artículo 35. Las sesiones se celebrarán en el día
y hora señalados cuando concurran, en primera
convocatoria, la mitad más uno de los miembros y, en
segunda convocatoria, cualquiera que sea el número de
miembros concurrentes a ellas, excepto en los casos
en que se exija un quórum de asistencia determinado.

Capítulo II
Otros Órganos

Sección 1.ª
Del Comité de Disciplina Deportiva

Artículo 36. El Comité de Disciplina Deportiva es
el órgano superior competente en materia disciplinaria
deportiva en la FMRM y ejerce sus competencias sobre
todas las personas y entidades deportivas que la
integran. Se rige por los presentes Estatutos y sus
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reglamentos, asi como por las disposiciones legales
que le afecten, y actúa con total independencia de los
órganos de la Federación.

Artículo 37. El domicilio social del Comité de
Disciplina Deportiva se fija en Murcia, Calle Francisco
Martínez García, n.º 4 - bajo, y para su modificación se
requerirá acuerdo de la Junta Directiva de la FMRM, a
propuesta del propio Comité.

Artículo 38. 1. El Comité de Disciplina Deportiva
estará constituido por un Presidente, un Secretario y
dos Vocales, que serán nombrados y cesados
libremente por el Presidente de la FMRM.

Artículo 39. Corresponde al Comité de Disciplina
Deportiva ejercer la potestad disciplinaria sobre todos
los integrantes de la FMRM.

Artículo 40. 1. La convocatoria para las reuniones
se hará por el Secretario, previo mandato del
Presidente, con tres días de antelación, por lo menos,
debiéndose formular por escrito e irá acompañada del
orden del día correspondiente. Fuera de éste, no
podrán tratarse otros asuntos.

2. Para la válida constitución del mismo se
requerirá la presencia de, al menos, tres de sus
miembros, entre los que necesariamente deberán estar
el Presidente y el Secretario o, en su caso, quienes les
sustituyan.

Artículo 41. Corresponde al Presidente del Comité
de Disciplina Deportiva:

a) La representación oficial del Comité de
Disciplina Deportiva.

b) Presidir las reuniones, dirigiendo las
discusiones con voto de calidad en caso de empate.

c) El reparto de los asuntos que se tramiten en el
mismo.

d) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por
los presentes Estatutos y sus reglamentos.

Artículo 42. Corresponden al Secretario del
Comité de Disciplina Deportiva las siguientes
funciones:

a) Redactar y remitir los oficios y comunicaciones
del Comité de Disciplina Deportiva.

b) Redactar las actas de las reuniones.
c) Llevar y custodiar los libros necesarios para el

ordenado servicio del Comité de Disciplina Deportiva,
entre los que obligatoriamente se encontrarán el Libro
de Actas y el Libro de Registro de Sanciones, que
podrán realizarse mediante la incorporación de los
medios técnicos que permitan las leyes.

d) Recibir todos los escritos, recursos y
comunicaciones que se reciban en el Comité de
Disciplina Deportiva, dando cuenta de los mismos al
Presidente.

e) Expedir las certificaciones que procedan con el
visto bueno del Presidente.

f) Tener a su cargo y custodia el archivo y sello del
Comité de Disciplina Deportiva.

g) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por
los presentes Estatutos y sus reglamentos.

Artículo 43. Corresponde a los Vocales la
tramitación de los expedientes que les sean
encomendados por el Presidente y cuantas funciones
les sean atribuidas por las leyes, los presentes
Estatutos y sus reglamentos, así como las que les
sean encomendadas por el Presidente.

Artículo 44. Cuando por cualquier motivo o
circunstancia, definitiva o temporal, estuviere vacante
alguno de los cargos del Comité de Disciplina
Deportiva, serán sustituidos por los vocales atendiendo
al criterio de mayor antigüedad como miembro de la
Federación y, a igualdad de antigüedad, el de mayor
edad.

Artículo 45. 1. Los actos emanados del Comité de
Disciplina Deportiva son inmediatamente ejecutivos,
ponen fin a la vía federativa y podrán ser recurridos ante
el Comité de Disciplina Deportiva de la Región de
Murcia, en los plazos legalmente establecidos.

Sección 2.ª
Del Director Técnico

Artículo 46. El Director Técnico será nombrado y
revocado libremente por el Presidente de la FMRM.

Artículo 47. Corresponde al Director Técnico:
a) Las funciones de asesoramiento, representación

y ejecutivas que le asigne el Presidente de la FMRM.
b) La coordinación, control y supervisión en su

conjunto de las áreas técnicas que se le asignen.
c) La preparación de las reuniones de los órganos

técnicos, remitiendo copia del acta de las mismas al
Tesorero a efectos contables y económicos.

d) La dirección de los Comités Técnicos que se
creen.

TÍTULO IV
DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Capítulo I
Régimen Disciplinario de carácter asociativo

Artículo 48. 1. Sin perjuicio, e independientemente,
de la responsabilidad civil o penal en que puedan
incurrir los integrantes de la FMRM, éstos están sujetos
a responsabilidad disciplinaria que se extiende a las
acciones u omisiones realizadas en el ámbito
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asociativo que infrinjan las normas generales, los
presentes Estatutos y reglamentos de desarrollo, y los
acuerdos válidos de los órganos de la FMRM.

2. Están sometidos al régimen disciplinario las
entidades deportivas, sus directivos, los deportistas,
técnicos, jueces y árbitros, integrados en la FMRM, y
demás personas que estén federadas, así como los
directivos de la Federación y todas las personas que
formen parte de su propia estructura.

3. La potestad disciplinaria será ejercida por la
Junta Directiva de la FMRM.

Sección 1.ª
De las infracciones y sanciones

Artículo 49. Las infracciones que puedan llevar
aparejadas sanción disciplinaria se clasifican en faltas
muy graves, graves y leves.

Artículo 50. Son faltas muy graves:
a) El quebrantamiento de sanciones impuestas

por faltas muy graves o graves.
b) La agresión, intimidación o coacción a

miembros integrantes de la FMRM, cuando no sean con
ocasión o motivo de eventos deportivos.

c) La incitación o participación en protesta que
impida la celebración de un acto o sesión de la FMRM,
o de cualquiera de sus órganos, o que obligue a sus
suspensión temporal o definitiva.

d) La desobediencia manifiesta a las órdenes o
instrucciones de directivos de la FMRM, o de miembros
de los órganos de la misma, con menosprecio de su
autoridad.

e) La violación de secretos en asuntos conocidos
por razón del cargo, de la que se siga grave perjuicio
para la FMRM.

f) El incumplimiento de las resoluciones dictadas
en el ámbito disciplinario asociativo de la FMRM, salvo
casos de imposibilidad material o en que concurran
graves razones debidamente comunicadas a aquéllos.

Artículo 51. Son faltas graves:
a) El quebrantamiento de sanciones impuestas

por faltas leves.
b) Los insultos y ofensas a miembros integrantes

de la FMRM, cuando no sean con ocasión o motivo de
eventos deportivos.

c) La protesta o actuación que altere el normal
desarrollo de un acto o sesión de la FMRM, o de
cualquiera de sus órganos.

d) El incumplimiento de órdenes e instrucciones
emanadas de directivos de la FMRM, o a miembros de
los órganos de la misma, en el ejercicio de sus cargos
y funciones.

e) Proferir palabras o ejecutar actos atentatorios a
la dignidad de las personas integradas en la FMRM.

f) El impago de las cuotas o cargas establecidas.

g) El incumplimiento reiterado de las normas
generales, los presentes Estatutos y sus reglamentos
de desarrollo, y los acuerdos válidamente adoptados
por los órganos de la FMRM.

Artículo 52. Son faltas leves:
a) Formular observaciones o protestas de modo

incorrecto a directivos de la FMRM, o a miembros de los
órganos de la misma.

b) Las conductas por acción u omisión
claramente contrarias a las normas generales, a los
presentes Estatutos y a sus reglamentos de desarrollo,
y a los acuerdos válidamente adoptados por los
órganos de la FMRM, cuando no se hallen
comprendidas dentro de las infracciones calificadas
como muy graves o graves.

Artículo 53. Las sanciones que pueden
imponerse son:

1. A la comisión de las infracciones muy graves
previstas en el artículo 50 de los presentes Estatutos.

a) Inhabilitación a perpetuidad para ocupar cargos
en la FMRM, o expulsión de la misma, con carácter
definitivo.

b) Inhabilitación para ocupar cargos en la FMRM, o
expulsión de la misma, con carácter temporal por plazo
de dos a cinco años.

c) Multa no inferior a 300,51 euros, ni superior a
601,01 euros.

2. A la comisión de las infracciones graves
previstas en el artículo 51 de los presentes Estatutos.

a) Inhabilitación para ocupar cargos en la FMRM, o
expulsión de la misma, con carácter temporal por plazo
de un mes a dos años.

b) Multa no inferior a 60,10 euros, ni superior a
300,51 euros.

3. A la comisión de las infracciones leves
previstas en el artículo 52 de los presentes Estatutos.

a) Inhabilitación para ocupar cargos en la FMRM, o
expulsión de la misma, con carácter temporal por plazo
de hasta un mes.

b) Multa de hasta 60,10 euros.
c) Apercibimiento.

Artículo 54. Serán circunstancias modificativas o
extintivas de la responsabilidad disciplinaria deportiva
las siguientes:

1. Circunstancias atenuantes:
a) La provocación previa e inmediata suficiente.
b) El arrepentimiento espontáneo.
2. Circunstancias agravantes:
a) La reiteración de infracciones.
b) La reincidencia.
3. Circunstancias extintivas:
a) Fallecimiento del infractor.
b) Cumplimiento de la sanción impuesta.
c) Prescripción de las infracciones y sanciones.
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Sección 2.ª
Del procedimiento sancionador

Artículo 55. En ningún caso se podrá imponer una
sanción sin que se haya tramitado el correspondiente
expediente disciplinario, de acuerdo con el
procedimiento que se regula en el presente capítulo.

Artículo 56. El procedimiento sancionador respetará
en todo momento la presunción de inocencia del
expedientado.

Artículo 57. 1. El procedimiento se iniciará de
oficio por acuerdo de la Junta Directiva de la FMRM, bien
por propia iniciativa o como consecuencia de petición
razonada de otros órganos federativos o por denuncia.
En dicho acuerdo se nombrará, de entre los miembros
de la Junta Directiva, al instructor del expediente
disciplinario y, en su caso, al secretario del mismo.

2. Con anterioridad al acuerdo de iniciación, podrá
la Junta Directiva abrir un período de información previa
con el fin de conocer las circunstancias del caso
concreto y la conveniencia o no de iniciar el
procedimiento.

Artículo 58. Mediante acuerdo motivado la Junta
Directiva podrá adoptar, de oficio o a instancia de parte,
las medidas provisionales que estime oportunas para
asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera
recaer, si existiesen elementos de juicio suficiente para
ello.

Artículo 59. Iniciado el procedimiento, se
notificarán al interesado los hechos que se le imputen,
las infracciones que tales hechos puedan constituir y
las sanciones que, en su caso, se le pudieran imponer,
así como la identidad del Instructor y Secretario, en su
caso.

Artículo 60. 1. En el plazo de diez días, contados a
partir de la notificación, el interesado podrá deducir
alegaciones y aportar los documentos y pruebas que
estime pertinentes.

2. Los hechos relevantes para la decisión del
procedimiento, podrán acreditarse por cualquier medio
de prueba admisible en Derecho.

3. El Instructor solamente podrá rechazar las
pruebas propuestas por el interesado, cuando sean
manifiestamente improcedentes o innecesarias,
mediante resolución motivada.

Artículo 61. Instruido el procedimiento el Instructor
elevará a la Junta Directiva la propuesta de resolución,
para su discusión y aprobación, si procede.

Artículo 62. 1. La resolución que ponga fin al
procedimiento habrá de ser motivada y resolverá todas
las cuestiones planteadas en el expediente sin que, en

la misma, se puedan aceptar hechos distintos de los
determinados en el curso del procedimiento.

2. El plazo máximo en que debe dictarse y
notificarse la resolución será de tres meses, contados
desde la fecha de acuerdo de iniciación del
procedimiento.

El vencimiento del plazo máximo establecido en el
apartado anterior, sin que se haya dictado y notificado la
resolución expresa, dará lugar a la caducidad del
procedimiento y al archivo de las actuaciones, salvo que
el procedimiento se hubiera paralizado por causa
imputable al interesado, en cuyo caso se interrumpirá el
cómputo del plazo para resolver y notificar la resolución.

Artículo 63. Las resoluciones sancionadoras de
la Junta Directiva serán notificadas a los interesados en
el plazo de diez días desde su adopción, y serán
recurribles ante la jurisdicción ordinaria, en los plazos
legalmente establecidos.

Artículo 64. Las sanciones impuestas por la Junta
Directiva serán ejecutivas desde el momento que
alcancen su firmeza.

Artículo 65. 1. Las infracciones a la disciplina de
carácter asociativo prescribirán en los plazos
siguientes:

a) Las muy graves a los dos años.
b) Las graves al año.
c) Las leves a los seis meses.
2. El plazo de prescripción de las infracciones se

computará desde el momento en que se hubiere cometido
y se interrumpirá por la iniciación del procedimiento, que
deberá comunicarse al interesado, reanudándose si el
expediente disciplinario permaneciese paralizado por más
de un mes por causa no imputable al expedientado.

Artículo 66. 1. Las sanciones impuestas y firmes
por faltas muy graves prescriben a los tres años, las
sanciones por infracciones graves a los dos años y las
sanciones por infracciones leves al año.

2. El plazo de prescripción de las sanciones se
computará desde el día siguiente a aquél en que
adquiera firmeza la resolución por la que se impone la
sanción o, si hubiera comenzado su cumplimiento,
desde el día que se quebrante.

Capítulo II
Régimen Disciplinario Deportivo

Artículo 67. 1. Sin perjuicio, e independientemente,
de la responsabilidad civil o penal en que puedan
incurrir los integrantes de la FMRM, éstos están sujetos
a responsabilidad disciplinaria deportiva que se
extiende a las acciones u omisiones que infrinjan las
normas generales deportivas, los presentes Estatutos y
reglamentos de desarrollo, o las reglas de las
actividades o competiciones organizadas por la FMRM.
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2. Están sometidos a la disciplina deportiva las
entidades deportivas, sus directivos, los deportistas,
técnicos, jueces y árbitros, integrados en la FMRM, y
demás personas que, estando federadas, desarrollen
actividades de los deportes de montaña y escalada, así
como los directivos de la Federación y todas las
personas que formen parte de su propia estructura.

Sección 1.ª
De las infracciones y sanciones

Artículo 68. Las infracciones que puedan llevar
aparejadas sanción disciplinaria se clasifican en faltas
muy graves, graves y leves.

Artículo 69. Son faltas muy graves:
a) El abuso de autoridad que no entrañe otra

infracción específica y la usurpación de funciones.
b) El incumplimiento de las obligaciones o

dejación de funciones de los miembros de los órganos
disciplinarios deportivos o electorales.

c) La injustificada falta de asistencia o retirada de
las actividades y/o competiciones organizadas por la
FMRM y a las convocatorias de sus selecciones.

d) La agresión, intimidación o coacción a jueces o
árbitros, deportistas, técnicos, autoridades deportivas,
público asistente y otros intervinientes en los eventos
deportivos.

e) La violación de secretos en asuntos conocidos
por razón del cargo.

f) La protesta o actuación que impida la
celebración de un encuentro, prueba o competición o
que obligue a su suspensión temporal o definitiva.

g) La no ejecución de las resoluciones del Comité
de Disciplina Deportiva de la Región de Murcia y de la
Junta de Garantías Electorales, así como de los
órganos de la FMRM.

h) Las declaraciones públicas y demás acciones
de deportistas, técnicos, jueces o árbitros y directivos
que inciten a la violencia.

i) La no expedición o el retraso, sin causa
justificada, de las licencias federativas, siempre que
medie mala fe.

j) La deliberada utilización incorrecta de fondos
públicos asignados al desarrollo de la actividad deportiva.

k) La promoción, incitación y consumo de
sustancias prohibidas o la utilización de métodos
prohibidos y cualquier acción u omisión que impida su
debido control.

l) Las acciones u omisiones dirigidas a
predeterminar mediante precio, intimidación,
indemnización, ventaja, convenio, manipulación del
material o equipamiento deportivo u otras formas
análogas, los resultados de encuentros, pruebas o
competiciones.

m) El quebrantamiento de sanciones impuestas
por infracción grave o muy grave.

n) Haber sido sancionado mediante resolución
firme por la comisión de tres o más infracciones graves
en el periodo de un año.

o) La desobediencia manifiesta a las órdenes o
instrucciones, con menosprecio de su autoridad, de los
jueces, árbitros, técnicos, directivos y demás
autoridades deportivas.

Artículo 70. Son faltas graves:
a) El incumplimiento de las normas estatutarias y

reglamentarias y de los acuerdos de los órganos de la
FMRM, cuando no esté calificado como muy grave.

b) Los insultos y ofensas a jueces o árbitros,
deportistas, técnicos, autoridades deportivas, al público
asistente u otros intervinientes en los eventos
deportivos.

c) La protesta o actuación que altere el normal
desarrollo de un encuentro, prueba o competición, sin
causar su suspensión.

d) La actuación notoria o pública de deportistas,
técnicos, jueces o árbitros y directivos que claramente
atente contra la dignidad o decoro que exige el
desarrollo de la competición o actividad deportiva.

e) La no resolución expresa o el retraso de ésta,
sin causa justificable, de las solicitudes de licencia.

f) El quebrantamiento de sanciones impuestas
por infracción leve.

g) Haber sido sancionado mediante resolución
firme por la comisión de tres o más infracciones leves
en el periodo de un año.

h) Organizar actividades, pruebas o competiciones
deportivas con la denominación de oficiales sin la
autorización correspondiente.

i) La manipulación o alteración, ya sea
personalmente o a través de persona interpuesta, del
material o equipamiento deportivo en contra de las
reglas técnicas.

j) Los daños causados en los locales,
instalaciones y medios deportivos de la FMRM sin
perjuicio de la responsabilidad civil o penal que
proceda.

Artículo 71. Son faltas leves:
a) Formular observaciones o protestas de modo

incorrecto a jueces, árbitros, técnicos y demás
autoridades deportivas o al público asistente.

b) La adopción de una actitud pasiva en el
cumplimiento de las órdenes e instrucciones recibidas
de jueces o árbitros y demás autoridades deportivas en
el ejercicio de sus funciones.

c) El descuido en la conservación y uso de los
locales, instalaciones y medios deportivos de la FMRM
sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que
proceda.

d) Las conductas, por acción u omisión,
claramente contrarias a las normas generales
deportivas, a los presentes Estatutos y a sus
reglamentos de desarrollo, y a los acuerdos
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válidamente adoptados por los órganos de la FMRM,
cuando no se hallen comprendidas dentro de las
infracciones calificadas como muy graves o graves.

Artículo 72. Las sanciones que pueden
imponerse son:

1. A la comisión de las infracciones muy graves
previstas en el artículo 69 de los presentes Estatutos.

a) Inhabilitación para ocupar cargos y funciones en
entidades deportivas regionales por plazo de una año y
un día a cinco años.

b) Revocación, en su caso, e inhabilitación para
obtener la licencia federativa, por un periodo de un año
y un día a cinco años.

c) Clausura de instalaciones, equipamientos o
recintos por un periodo de cuatro competiciones a una
temporada.

d) Pérdida de puntos o puestos en la clasificación.
e) Prohibición de acceso a las instalaciones o

recintos de desarrollo de las actividades o
competiciones, por un periodo de cuatro competiciones
a una temporada.

f) Multa de hasta 30.050,61 euros.
2. A la comisión de las infracciones graves

previstas en el artículo 70 de los presentes Estatutos.
a) Inhabilitación para ocupar cargos y funciones en

entidades deportivas regionales por un periodo de un
mes a un año.

b) Suspensión de licencia federativa por un
periodo de un mes a un año.

c) Clausura de instalaciones, equipamientos o
recintos por un periodo de una a tres competiciones.

d) Prohibición de acceso a las instalaciones o
recintos de desarrollo de las actividades o
competiciones, por un periodo de una a tres
competiciones.

e) Pérdida de puntos o puestos en la clasificación.
f) Multa de hasta 6.010,12 euros.
3. A la comisión de las infracciones leves

previstas en el artículo 71 de los presentes Estatutos.
a) Amonestación pública.
b) Inhabilitación para ocupar cargos y funciones en

entidades deportivas regionales por un periodo inferior
a un mes.

c) Suspensión de licencia federativa por un
periodo inferior a un mes.

d) Multa de hasta 601,01 euros.
4. Solo se podrá imponer sanción de multa a los

deportistas, técnicos y jueces o árbitros cuando
perciban remuneración o compensación económica por
su actividad.

5. La multa y la amonestación pública podrán
tener carácter accesorio de cualquier otra sanción.

6. El impago de las sanciones de multa serán
sustituidas por un mes de inhabilitación para ocupar
cargos y funciones en entidades deportivas regionales o,
en su caso, de suspensión de licencia federativa por cada
601,01 euros, o fracción, que se hayan dejado de abonar.

Artículo 73. Serán circunstancias modificativas o
extintivas de la responsabilidad disciplinaria deportiva
las siguientes:

1. Circunstancias atenuantes:
a) La provocación previa e inmediata suficiente.
b) El arrepentimiento espontáneo.
2. Circunstancias agravantes:
a) La reincidencia.
b) El precio.
3. Circunstancias extintivas:
a) Fallecimiento del inculpado o sancionado.
b) Cumplimiento de la sanción impuesta.
c) Prescripción de las infracciones y sanciones.
d) Extinción de la entidad deportiva inculpada o

sancionada.
e) Condonación de la sanción.

Artículo 74. 1. Las infracciones a la disciplina de
carácter deportivo prescribirán en los plazos siguientes:

a) Las muy graves a los tres años.
b) Las graves a los dos años.
c) Las leves a los seis meses.
2. El plazo de prescripción de las infracciones se

computará desde el día en que se hubiere cometido y
se interrumpirá por la iniciación del procedimiento, que
deberá comunicarse al interesado, reanudándose si el
expediente disciplinario permaneciese paralizado por
más de un mes por causa no imputable al
expedientado.

3. En las infracciones derivadas de una actividad
continuada, la fecha inicial del cómputo serla la de
finalización de la actividad o la del último acto con el
que la infracción se consuma.

Artículo 75. 1. Las sanciones impuestas y firmes
por faltas muy graves prescriben a los tres años, las
sanciones por infracciones graves a los dos años y las
sanciones por infracciones leves al año.

2. El plazo de prescripción de las sanciones se
computará desde el día siguiente a aquél en que
adquiera firmeza la resolución por la que se impone la
sanción o, si hubiera comenzado su cumplimiento,
desde el día que se quebrante.

Sección 2.ª
Del procedimiento sancionador

Artículo 76. En ningún caso se podrá imponer una
sanción sin que se haya tramitado el correspondiente
expediente disciplinario, de acuerdo con el
procedimiento que se regula en el presente capítulo.

Artículo 77. El procedimiento sancionador
respetará en todo momento la presunción de inocencia
del expedientado.

Artículo 78. 1. El procedimiento se iniciará de
oficio por acuerdo del Comité de Disciplina Deportiva de
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la FMRM, bien por propia iniciativa o como
consecuencia de petición razonada de otros órganos
federativos o por denuncia.

2. Con anterioridad al acuerdo de iniciación, podrá
el Comité de Disciplina Deportiva abrir un período de
información previa con el fin de conocer las
circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no
de iniciar el procedimiento.

Artículo 79. Mediante acuerdo motivado el Comité
de Disciplina Deportiva podrá adoptar, de oficio o a
instancia de parte, las medidas provisionales que
estime oportunas para asegurar la eficacia de la
resolución final que pudiera recaer, si existiesen
elementos de juicio suficiente para ello.

Artículo 80. Iniciado el procedimiento, se
notificarán al interesado los hechos que se le imputen,
las infracciones que tales hechos puedan constituir y las
sanciones que, en su caso, se le pudieran imponer, así
como la identidad del Instructor y Secretario, en su caso.

Artículo 81. 1. En el plazo de diez días, contados a
partir de la notificación, el interesado podrá deducir
alegaciones y aportar los documentos y pruebas que
estime pertinentes.

2. Los hechos relevantes para la decisión del
procedimiento, podrán acreditarse por cualquier
medio de prueba admisible en Derecho. Los
documentos suscritos por los jueces o árbitros en
las actividades, pruebas o competiciones gozarán de
presunción de veracidad, salvo prueba en contrario,
en lo relativo a la aplicación de las reglas para su
buen desarrollo.

3. El Instructor solamente podrá rechazar las
pruebas propuestas por el interesado, cuando sean
manifiestamente improcedentes o innecesarias,
mediante resolución motivada.

Artículo 82. Instruido el procedimiento el Instructor
elevará al Comité de Disciplina Deportiva la propuesta
de resolución, para su discusión y aprobación, si
procede.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia
cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos
en cuenta en la resolución otros hechos ni otras
alegaciones y pruebas que las aducidas por el
interesado.

Artículo 83. 1. La resolución que ponga fin al
procedimiento habrá de ser motivada y resolverá todas
las cuestiones planteadas en el expediente sin que, en
la misma, se puedan aceptar hechos distintos de los
determinados en el curso del procedimiento.

2. El plazo máximo en que debe dictarse y
notificarse la resolución será de tres meses, contados
desde la fecha de acuerdo de iniciación del
procedimiento.

3. El vencimiento del plazo máximo establecido en
el apartado anterior, sin que se haya dictado y notificado
la resolución expresa, dará lugar a la caducidad del
procedimiento y al archivo de las actuaciones, salvo que
el procedimiento se hubiera paralizado por causa
imputable al interesado, en cuyo caso se interrumpirá el
cómputo del plazo para resolver y notificar la resolución.

Artículo 84. Las resoluciones sancionadoras del
Comité de Disciplina Deportiva serán notificadas a los
interesados en el plazo de diez días desde su adopción, y
serán recurribles ante el Comité de Disciplina Deportiva
de la Región de Murcia o, en su caso, la jurisdicción
ordinaria, en los términos legalmente establecidos.

Artículo 85. Las sanciones impuestas por el
Comité de Disciplina Deportiva serán ejecutivas, sin
que las reclamaciones o recursos interpuestos contra
ellas paralicen o suspendan su ejecución. No obstante,
la interposición de recursos por sanciones
contempladas en el artículo 51, apartados 1. a), b) y c);
2. a) y b); y 3.a), de los presentes Estatutos, suspenderá
la ejecución de la sanción, pudiendo el Comité adoptar
las oportunas medidas cautelares.

TÍTULO V
DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE SUS ACTOS

Artículo 86. Los acuerdos de los órganos de la
FMRM serán obligatorios para todos los integrantes de
la FMRM y serán inmediatamente ejecutivos, sin
perjuicio de los recursos que puedan interponerse
contra los mismos, salvo que el propio acuerdo
disponga otra cosa, que una disposición establezca la
contrario o se trate de materia disciplinaria.

Artículo 87. 1. Los acuerdos serán adoptados por
la mayoría simple de los votos de los presentes, salvo
para los casos previstos en los presentes Estatutos, en
los que se requiera una mayoría distinta. No se podrán
adoptar acuerdos sobre asuntos no comprendidos en
el orden del día.

2. El Presidente de los distintos órganos de la
FMRM tendrá voto de calidad.

3. El voto nunca será delegable.
4. Las votaciones serán secretas cuando lo

solicite el diez por ciento de los asistentes. En
cualquier caso será secreto el voto cuando afecte a
cuestiones relativas a la dignidad de los miembros de
la Federación.

Artículo 88. 1. La moción o voto de censura podrá
plantearse en Asamblea General Extraordinaria
convocada al efecto, de conformidad con lo establecido
en los presentes Estatutos.

2. A tal efecto, únicamente quedará válidamente
constituida la Asamblea General Extraordinaria cuando
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concurran la mitad más uno de los miembros de la
Asamblea General.

3. Existiendo el aludido quórum, para que
prospere será necesaria la mayoría absoluta de sus
miembros.

4. Si prosperase la moción de censura, se
disolverá la Asamblea General, constituyéndose la
Junta Directiva en junta gestora, que convocará
elecciones en el plazo máximo de tres meses.

Artículo 89. 1. Para la aprobación o reforma de los
Estatutos se llevará a cabo en Asamblea General
Extraordinaria convocada al efecto que quedará
válidamente constituida cuando concurran la mitad más
uno de los miembros de la Asamblea General.

2. Existiendo el aludido quórum, para que
prospere dicha aprobación o reforma será necesaria su
aprobación por mayoría de dos tercios de sus
miembros.

Artículo 90. Los acuerdos de la Junta Directiva y
de la Asamblea General se publicarán en el tablón de
anuncios de la Federación, dentro de los treinta días
naturales siguientes a la fecha de su adopción,
debiendo notificarse a los interesados.

TÍTULO VI
DEL RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 91. 1. La FMRM está sujeta al régimen de
presupuesto y patrimonio propio, pero cuando perciba
ayudas públicas, no podrá aprobar presupuestos
deficitarios, salvo autorización expresa de la
Administración.

2. La administración del presupuesto responderá
al principio de caja única a excepción de los fondos
provenientes de subvenciones o ayudas públicas que
quedarán vinculados al cumplimiento d elos fines para
los que fueron concedidas.

3. El ejercicio económico de la Federación
coincidirá con el año natural.

Artículo 92. 1. El Presidente de la Federación,
ejercerá las funciones de ordenador de pagos, de cuya
ejecución se encargará el Tesorero, quién cuidará de
su contabilización.

2. El patrimonio de la Federación será
administrado por la Junta Directiva. En todo caso, dicha
facultad se ejercerá a través del Tesorero y no se podrá
delegar en ninguna otra persona la administración de
sus recursos, sin perjuicio de las colaboraciones que
para ello se precisen.

Artículo 93. Los miembros de la FMRM tendrán
derecho en todo momento a pedir y obtener datos sobre
la marcha económica de la Federación, pero solo
podrán examinar la contabilidad y los libros durante los

quince días naturales anteriores a la celebración de la
Asamblea General que haya de aprobarlas.

Artículo 94. Constituyen los recursos de la FMRM:
a) Las cuotas de sus asociados.
b) Ingresos por expedición de licencias

federativas.
c) Los derechos de inscripción y demás recursos

que provengan de las competiciones organizadas por la
federación, los beneficios que produzcan las
competiciones y actividades deportivas que organicen,
así como los derivados de los contratos que realicen.

d) Los rendimientos de los bienes propios, así
como los rendimientos de los fondos depositados en
sus cuentas.

e) Las subvenciones, donaciones, herencias,
legados y premios que les sean otorgados.

f) Los préstamos o créditos que obtengan.
g) Cualesquiera otros que puedan serles atribuidos

por disposición legal o en virtud de convenios.

Artículo 95. Además de los recursos contenidos
en el artículo anterior, la FMRM podrá realizar convenios
o percibir ayudas o subvenciones del Estado,
Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales, o
cualesquiera otras Entidades, públicas o privadas, y
personas físicas o jurídicas.

TÍTULO VII
DE LA EXTINCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA FMRM

Artículo 96. La FMRM se extinguirá y disolverá por
las siguientes causas:

a) Por acuerdo de las dos terceras partes de los
miembros de la Asamblea General.

b) Por revocación motivada de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

c) Por sentencia judicial firme.
d) Las demas que dispongan las leyes.

Artículo 97. Extinguida la FMRM, la Junta Directiva
se constituirá en Junta Gestora para proceder a la
liquidación de sus bienes, derechos y/o deudas,
estableciendo el patrimonio neto de la misma.

Artículo 98. El patrimonio neto resultante se
destinará a la creación de una asociación, bien
deportiva, bien del régimen general de asociaciones,
que tendrá fines, funciones, y régimen de
funcionamiento, análogos a los de la FMRM, para lo
cual, la Junta Gestora llevará a cabo los trámites
necesarios para su constitución e inscripción en el
registro público correspondiente.

Disposición transitoria
Los procedimientos iniciados con anterioridad a la

entrada en vigor de los presentes Estatutos, seguirán
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tratándose con arreglo a la normativa vigente en el
momento de su iniciación.

Disposición derogatoria
Quedan expresamente derogados los anteriores

Estatutos de la Federación de Montañismo de la Región
de Murcia, aprobados en Asamblea General de fecha
29 de junio de 1986.

Disposición final
Los presentes Estatutos entrarán en vigor al día

siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

Murcia, 25 de noviembre de 2002.—El Director
General de Deportes, Agustín Alcaraz Peragón.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3063 Orden de 25 de febrero de 2003, de la
Consejería de Presidencia, por la que se
establecen las bases reguladoras y se
aprueba la convocatoria para la concesión de
subvenciones por el Instituto de la Mujer de la
Región de Murcia, a las asociaciones de
Mujeres y Entidades sin Ánimo de Lucro, para
el desarrollo de programas relativos a la
igualdad de oportunidades entre hombres y
mujeres en la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Ley 12/2002, de 3 de diciembre, crea el Instituto
de la Mujer de la Región de Murcia como organismo
autónomo de carácter administrativo adscrito a la
Consejería de Presidencia, cuya finalidad es ser el
organismo gestor de la política en materia de mujer,
entendida como el ejercicio de todas aquellas acciones
dirigidas a la consecución de la igualdad entre sexos, la
remoción de obstáculos que impidan su plenitud de
hecho y de derecho y la eliminación de todas las formas
de discriminación de la mujer en la Región de Murcia.

Conforme a lo establecido en el artículo 4 de la
citada Ley, relativo a las funciones del Instituto de la
Mujer de la Región de Murcia, a éste le corresponde el
fomento de la actividad asociativa y de la participación
de las mujeres, mediante la creación y desarrollo de
las estructuras necesarias.

De acuerdo a este marco competencial, el Instituto
de la Mujer de la Región de Murcia considera como
objetivo prioritario, apoyar la realización de cuantos
programas, proyectos y actividades sean de la iniciativa
del movimiento asociativo de mujeres de la Región de
Murcia y que, por su finalidad, contribuyan a hacer
efectiva la presencia de las mujeres en todos los
ámbitos de la vida social, económica, política y cultural,
como fin último de la política de igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres.

Es por ello que en los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
para el año 2003, aprobados por Ley 14/2002, de 23 de
diciembre, figuran en la Sección 56, Servicio 00,
Programa 323-B «Promoción de la Mujer», los
correspondientes créditos destinados a la concesión
de subvenciones a las Asociaciones de Mujeres y
entidades sin ánimo de lucro, para dicha finalidad.

Al objeto de efectuar la asignación de los referidos
créditos en las condiciones de publicidad, concurrencia
y objetividad, establecidos en el Decreto Legislativo 1/
1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de
Murcia, se hace necesario establecer las normas
reguladoras para la solicitud y concesión de las
subvenciones a las que son destinados.

Dada la naturaleza de las subvenciones convocadas
por la presente Orden, cuya finalidad es orientar la
actuación pública y privada hacia la consecución de los
objetivos que, en materia de mujer, se ha propuesto el
Instituto de la Mujer de la Región de Murcia y teniendo en
cuenta que las subvenciones financian una parte
importante de los gastos inherentes a las actuaciones
que se pretende fomentar, se considera oportuno no
condicionar el pago de las mismas a la previa justificación
del cumplimiento de su finalidad.

En su virtud, a propuesta de la Directora del
Instituto de la Mujer de la Región de Murcia,

Dispongo

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden convoca y establece el régimen

jurídico de concesión de subvenciones a las
Asociaciones de Mujeres y otras entidades sin ánimo
de lucro, para la realización de programas de actuación
en materia de igualdad de oportunidades entre
hombres y mujeres.

Artículo 2. Créditos Presupuestarios.
Dichas subvenciones se concederán con cargo a

los créditos para ello previstos en el concepto
presupuestario y 481.10, de la Sección 56, Servicio 00,
Programa 323-B, de la Ley 14/2002, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2003, por un importe de 138.230 euros,
proyecto de inversión número 32348 «Programa de
promoción del asociacionismo y participación de las
mujeres», objetivo 3, actividad B.

Artículo 3. Beneficiarias.
Podrán ser beneficiarias de las subvenciones

convocadas por la presente Orden, las Asociaciones de
Mujeres y otras entidades sin ánimo de lucro de la
Región de Murcia, que reúnan los requisitos que se
señalan en el artículo siguiente.
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Artículo 4. Requisitos.
Para ser beneficiarias de las subvenciones a que

se refiere la presente Orden, las asociaciones de
mujeres y otras entidades sin ánimo de lucro, deberán
reunir los siguientes requisitos:

1. Estar legalmente constituidas e inscritas en el
Registro pertinente. Este requisito se acreditará
mediante certificación del Registro correspondiente, de
que la entidad se encuentra inscrita en el mismo. No
obstante lo anterior y si el citado registro fuera el
Registro de Asociaciones de la Región de Murcia, dicho
requisito será comprobado de oficio por el órgano
encargado de la instrucción del procedimiento.

2. Tener implantación en la Región de Murcia,
entendiendo que la entidad cumple este requisito
cuando disponga de sede o delegación permanente en
la Región de Murcia. Este extremo se acreditará
mediante el documento que corresponda en cada caso,
de los que se citan a continuación:

2.1) Copia compulsada de la Tarjeta de
Identificación Fiscal, cuando la sede principal de la
entidad solicitante esté ubicada en la Región de
Murcia.

2.2) Copia compulsada de la Tarjeta de
Identificación Fiscal y certificación expedida por el
órgano correspondiente de la entidad de la que
dependan, en la que conste la sede social y el
representante de la entidad en la Región de Murcia,
cuando la sede principal de la entidad solicitante no
estuviera ubicada en la Región de Murcia.

3. Encontrarse al corriente de las obligaciones
fiscales con la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia en el momento de la concesión de la subvención,
extremo que será comprobado de oficio por parte del
órgano encargado de la instrucción del procedimiento.

4. Salvo las excepciones previstas en el Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de
Murcia, constituir una garantía mediante aval bancario
por el importe total de la subvención que, en su caso,
proponga la Comisión de Evaluación a que se refiere el
artículo 10 de la presente Orden, cuando el importe de
ésta sea superior a 60.102 euros. A estos efectos, el
Instituto de la Mujer de la Región de Murcia requerirá a
los interesados para que, en un plazo de veinte días
naturales a contar desde el siguiente a la notificación
correspondiente, aporte el documento acreditativo de la
constitución de la citada garantía.

Artículo 5. Proyectos objeto de subvención.
1. Estas subvenciones tienen como finalidad

fortalecer y consolidar el movimiento asociativo de las
mujeres y establecer una línea de apoyo para el
desarrollo de programas y actuaciones que promuevan
la Igualdad de Oportunidades en la Región de Murcia.

2. En base a estos fines, podrán ser objeto de
subvención:

2.1. Las siguientes actividades y programas:
a) Actividades que favorezcan la participación

social y política de las mujeres.
b) Programas de iniciativas de desarrollo rural

dirigidos a mujeres.
c) Actividades de carácter socio-cultural que

promuevan y fomenten debates sobre la situación
social de las mujeres en ámbitos tales como cultura y
educación, conciliación de la vida laboral y familiar,
economía y empleo, violencia de género, cooperación y
participación, calidad de vida y bienestar social.

d) Programas de prevención y atención a mujeres
en situación de riesgo de violencia doméstica.

e) Programas de promoción y difusión de
actividades culturales y artísticas.

f) Programas que favorezcan la sensibilización
sobre el reparto de responsabilidades familiares y
domésticas.

g) Programas de formación.

2.2. Los gastos de mantenimiento y
funcionamiento de las asociaciones de mujeres.

Artículo 6. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes de subvención se formularán de

acuerdo con lo establecido en el artículo 70 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y se formalizarán en el modelo
de instancia que figura como Anexo I a la presente
Orden, acompañada de la documentación que se
expresa en el artículo siguiente.

2. Las solicitudes se presentarán en el Registro
General de la Presidencia de la Comunidad
Autónoma, sito en Palacio de San Esteban, C/. Acisclo
Díaz, s/n, 30071-Murcia, o por cualquiera de los
medios establecidos en el artículo 38.4, de la Ley 30/
92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. La presentación de solicitudes
a través de las Oficinas de Correos se hará en sobre
abierto, con objeto de que en la cabecera de la
primera hoja de la solicitud se haga constar, con
claridad, el nombre de la oficina y la fecha, el lugar y la
hora de su presentación, según contempla el artículo
31 del Reglamento de los Servicios de Correos,
aprobado por Real Decreto 1829/1999, de 3 de
diciembre.

3. Las asociaciones y entidades interesadas
presentarán una única solicitud, comprensiva del
conjunto de actividades que conforman su proyecto de
actuación previsto durante, como máximo, el plazo de
ejecución de actividades que se establece en la
presente Orden.
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4. El plazo de presentación de solicitudes será de
treinta días naturales a contar desde el día siguiente al
de la publicación de la presente Orden en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Artículo 7. Documentación.
La solicitud, debidamente cumplimentada, deberá

ir acompañada de la documentación siguiente:
a) El proyecto de actuación a desarrollar en el que se

recoja el conjunto de actividades programadas, debiendo
especificarse para cada una de ellas lo siguiente:

- Objetivos generales y específicos, incluyendo las
razones que fundamentan la realización de la actividad,
así como la finalidad y resultados concretos que se
pretenden conseguir.

- Descripción de la actividad.
- Número de los/as participantes o beneficiarios/

as y su perfil.
- Orden de prioridad de la actividad sobre el

conjunto de las que conforman el programa.

b) Presupuesto desglosado por conceptos de
gastos e ingresos previstos para la realización de cada
una de las actividades para las que se solicite
subvención, con expresión de la cuantía de ésta última.

c) Documentación acreditativa del cumplimiento por
parte de los solicitantes del requisito establecido en el punto
1 del artículo 4, con la salvedad que ha quedado establecido
en el mismo, así como la que en cada caso corresponda,
del establecido en el punto 2 del citado artículo.

d) Documento acreditativo de la composición
actual del órgano de dirección de la entidad solicitante,
en el que consten el nombre y apellidos, D.N.I. y cargo
que ostenta. Dicho documento podrá consistir en una
certificación expedida por la/el secretaria/o de la entidad
o en copia compulsada del Acta correspondiente en la
que dicho órgano resultó elegido.

e) Fotocopia compulsada del Documento Nacional
de Identidad del/a representante de la entidad que firme
la solicitud.

Artículo 8. Subsanación.
Si analizada la solicitud y demás documentación

presentada, se observara que son incompletas o que no
reúnen los requisitos exigidos, se requerirá al interesado
para que, en un plazo de diez días hábiles a contar
desde el siguiente al de recepción de la notificación
correspondiente, subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 9. Instrucción del procedimiento.
1. La competencia para la instrucción de los

expedientes de subvención, corresponderá al Instituto
de la Mujer de la Región de Murcia.

2. En el procedimiento de instrucción se
diferenciarán tres partes, una primera de admisión, en
la que se examinará el cumplimiento por parte de los
solicitantes de los requisitos formales y materiales de
carácter general y específicos contemplados en la
presente Orden, una segunda relativa al estudio y
valoración de las solicitudes que cumplan los requisitos
y una tercera de propuesta de concesión o denegación.

Artículo 10. Comisión de evaluación.
1. Para el estudio y valoración de las solicitudes

acogidas a la presente Orden, se constituirá una Comisión
de Evaluación que tendrá por cometido la elaboración de
una propuesta motivada de resolución de los expedientes
de solicitud de subvención, la cual será elevada por dicha
Comisión a la Directora del Instituto de la Mujer de la
Región de Murcia. Dicha propuesta contendrá una relación
de solicitantes para los que se propone la concesión de
subvención y su cuantía; así como de aquéllos para los que
se propone la denegación de la subvención solicitada,
debiendo especificar en sus conclusiones, una valoración
de los criterios empleados en su distribución.

2. La Comisión de Evaluación podrá solicitar a los/
as interesados/as la aportación de cuantos datos y
documentos se consideren necesarios o convenientes
para la evaluación de la petición.

3. Esta Comisión de Evaluación estará formada
por las siguientes personas:

Presidenta: La Jefa de Servicio de Planificación y
Programas.

Vocales:
- Dos Técnicos/as del Instituto de la Mujer de la

Región de Murcia, designados/as por su titular.
- Un/a funcionario/a designado/a por la Directora

del Instituto de la Mujer de la Región de Murcia, actuará
como Secretario/a con voz pero sin voto.

Artículo 11. Criterios de valoración.
Los criterios para la valoración de las solicitudes y

la determinación de la cuantía de las subvenciones,
serán los siguientes:

a) La incidencia social de las actividades propuestas.
b) La adecuación de las actividades a realizar a

los objetivos que se pretenden conseguir.
c) La adecuación del programa a las necesidades

del colectivo de atención.
d) El carácter innovador de los proyectos

presentados, en base a cualquiera de los siguientes
criterios: los objetivos del mismo, la metodología
utilizada, el perfil de los destinatarios, la escasa o nula
existencia de programas objeto de la convocatoria en la
zona o colectivo de actuación.

Artículo 12. Finalización del procedimiento.
1. El procedimiento finalizará mediante Resolución de

la Directora del Instituto de la Mujer de la Región de Murcia,
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concediendo o denegando la subvención solicitada, a la
vista de la propuesta motivada elevada por la Comisión de
Evaluación a la que hace referencia el artículo 10. Dicha
Resolución será notificada a los/as interesados/as.

2. El plazo máximo para resolver los expedientes
de solicitud de subvención, será de seis meses a
contar desde la fecha de publicación de la presente
Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».
Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado la
resolución expresa, las peticiones se entenderán
desestimadas.

Artículo 13. Cuantía.
El importe de la subvención concedida, en ningún

caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones o ayudas
otorgadas por otras Administraciones Públicas o Entes
Públicos o Privados, nacionales o internacionales, y con
cualesquiera otros ingresos o recursos para la misma
finalidad o actividad desarrollada, supere el coste de la
actividad a desarrollar por el beneficiario/a o de la
finalidad para la que se concedió la subvención.

Artículo 14. Pago.
El abono de la subvención se realizará, por el

importe total de la misma, en el momento de la
concesión y con carácter previo a la justificación del
cumplimiento de la finalidad para la que se concedió.

Artículo 15. Modificación.
Toda alteración de las condiciones tenidas en

cuenta para la concesión de la subvención y en todo
caso, la concesión concurrente de subvenciones o
ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entes
Públicos o Privados, Nacionales o Internacionales,
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de
concesión.

Artículo 16. Obligaciones de los/as beneficiarios/as.
Los/as beneficiarios/as de las subvenciones

vendrán obligados/as a:
1. Realizar la actividad o proyecto que fundamente

la concesión de la subvención, así como asumir todas
las responsabilidades que pudieran derivarse de su
realización.

2. Hacer constar en cualquiera de los soportes
publicitarios utilizados para la difusión de la actividad o
proyecto subvencionado, que éste se realiza con la
colaboración del Instituto de la Mujer de la Región de
Murcia.

3. Comunicar al Instituto de la Mujer de la Región
de Murcia la obtención de subvenciones o ayudas para
la misma finalidad, procedentes de cualquier otra
Administración o Ente Público o Privado, Nacional o
Internacional.

4. Someterse a las actuaciones de comprobación
y seguimiento de la aplicación de la subvención

concedida, que estime oportuno el Instituto de la Mujer
de la Región de Murcia, así como al control financiero
que corresponda a la Intervención General de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

5. Comunicar al Instituto de la Mujer de la Región
de Murcia la modificación de cualquier circunstancia
tanto objetiva como subjetiva que afecte a alguno de los
requisitos exigidos para la concesión de la subvención.

6. Facilitar cuanta información le sea requerida por
el Tribunal de Cuentas.

7. Justificar la subvención concedida en los plazos
y términos previstos en la presente Orden.

Artículo 17. Plazos de ejecución y justificación.
1. El plazo de ejecución de las actividades

subvencionadas será hasta el 31 de marzo del año
2004.

2. Las subvenciones concedidas deberán
justificarse antes del 30 de abril del 2004, aportando
para ello la documentación que se especifica en el
artículo siguiente.

3. Cuando por razones no imputables a los/as
beneficiarios/as de las subvenciones, no fuera posible
cumplir con los plazos de ejecución y justificación
establecidos, éstos deberán solicitar del Instituto de la
Mujer de la Región de Murcia la autorización de prórroga
para los mismos, debiendo justificar debidamente la
concurrencia de las circunstancias que impidan su
cumplimiento, indicando, en su caso, cuál es el estado
de ejecución técnico y económico del proyecto, así
como la fecha prevista de finalización del mismo.

4. La autorización a que se refiere el párrafo
anterior, deberá solicitarse al menos, con dos meses
de antelación a la fecha de finalización del plazo que
corresponda y su otorgamiento corresponderá a la
Directora del Instituto de la Mujer de la Región de
Murcia.

Artículo 18. Justificación.
Para la justificación de las subvenciones

concedidas deberá aportarse la documentación
siguiente:

a) Memoria de las actividades realizadas en la que
conste, al menos, una breve descripción, número de
beneficiarios/as, lugares y fechas de realización,
valoración y grado de consecución de los objetivos
perseguidos.

b) Certificación en la que se detalle el importe total
de los gastos contraídos para la realización de las
actividades subvencionadas, especificando las
Entidades que han colaborado en su financiación y
cuantía aportada por cada una de ellas.

c) Los gastos del proyecto sufragados con cargo a
la subvención se justificarán con la presentación de
copias compulsadas de las facturas, o cualquier otro
documento utilizado para el pago de los mismos.

d) El pago de los gastos a los que hace referencia
el apartado anterior se justificará mediante la
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presentación para cada uno de ellos de alguno de los
documentos siguientes:

d.1) Copia compulsada de la factura o documento
utilizado para el pago, en la que conste el recibí o
acompañada del correspondiente recibo expedido por
la empresa proveedora acreditando haber recibido el
pago.

d.2) Copia compulsada de la transferencia
bancaria o movimiento en la cuenta corriente, si el pago
se hubiera realizado por cheque o transferencia.

Artículo 19. Reintegro.
Procederá el reintegro de las cantidades

percibidas y la exigencia del interés de demora desde
el momento del pago de la subvención, en los casos y
en la forma prevista en el artículo 68 del Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de
Murcia.

Artículo 20. Responsabilidades y régimen sancionador.
Las/os beneficiarias/os de las subvenciones

quedarán sometidas a las responsabilidades y
régimen sancionador que, sobre infracciones
administrativas en la materia, establece el artículo 69 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Hacienda
de la Región de Murcia.

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia».

Murcia, 25 de febrero de 2003.—El Consejero de
Presidencia, Antonio Gómez Fayrén.
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ANEXO I. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL DESARROLLO DE 
PROGRAMAS RELATIVOS A LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE 
HOMBRES Y MUJERES EN LA REGIÓN DE MURCIA. 
 

ENTIDAD SOLICITANTE: ________________________________CIF ________________ 

Domicilio a efectos de notificaciones:___________________________________________ 

______________________ Localidad ______________________ Tf. ________________ . 

Entidad Bancaria ___________________________ Localidad ________________ C.C.C.: 

 

                     

 

Representante de la Entidad, D./D.ª ___________________________________________, 

D.N.I. ________________, Cargo _____________________, Dirección ____________ 

___________________ Localidad ____________C.P._________ Tf.:__________ 

 

PROGRAMA/ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN: 

(Relación de proyectos o acciones para los que se solicita subvención) 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN DE FINANCIACIÓN: 

a) Total coste del programa/actividades: 

b) Total otras aportaciones: 

c) Subvención que se solicita: 

 
 La entidad que solicita esta ayuda, asume todas las responsabilidades que pudieran 
derivarse de la realización de la actividad propuesta, aceptando las condiciones generales 
establecidas en la Orden de la Consejería de Presidencia y las que se derivan del Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
 Igualmente se compromete a la justificación de la realización del gasto, de acuerdo 
con lo que establece la citada Orden y con lo que determine la Consejería de Economía y 
Hacienda. 

 Deberán cumplimentarse todos los apartados de la presente instancia. 
 
 

________________, a _______ de ______________ de 2003 

FIRMA 

 

 

ILMA. SR.ª DIRECTORA DEL INSTITUTO DE LA MUJER DE LA REGIÓN DE MURCIA 
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MODELO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 

 

1. DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ACTVIDAD 
 
 
 
 
 
N.º DE ORDEN DE PRIORIDAD SOBRE EL CONJUNTO DE PROYECTOS 
PRESENTADOS: ________ 
 
 
2. TIPO DE PROYECTO EN EL QUE SE ENMARCA, SEGUN CLASIFICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 5 DE LA ORDEN DE 25 DE FEBRERO DE LA CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 
 
 
 
 
3. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS (fundamentación, finalidad y resultados a 
conseguir) 
 
 
 
 
 
 
 
 
4. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD (Denominación, fechas, lugar, finalidad, 
metodología, resultados concretos que se pretenden conseguir con su realización, etc.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
N.º DE ORDEN DE PRIORIDAD DE LA ACTIVIDAD, SOBRE EL CONJUNTO DE LAS 
QUE CONFORMAN EL PROYECTO: ________  
 
 
5. PARTICIPANTES/BENEFICIARIOS (número y perfil de los destinatarios) 
 
 
 
 
 
6. DATOS ECONÓMICOS 
 
Coste total de la actividad: ____________________ euros. 
Aportación de la entidad y/o participantes: ___________________ euros. 
Otros recursos: ___________________ euros. 
Subvención solicitada al Instituto de la Mujer de la R. de M.: __________________ euros. 
 
 



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 5500
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 17 de marzo de 2003
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 63
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ T X F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3066 Declaración de Impacto Ambiental de la
Secretaría Sectorial de Agua y Medio Ambiente
relativa a un proyecto de fábrica de productos
químicos de mantenimiento industrial, en el
término municipal de Lorquí, a solicitud de
Especialidades Químicas Neoquím, S.L.L.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente número 741/01, seguido a
Especialidades Químicas Neoquim, S.L.L., con
domicilio en C/ Archena, nave 23, Polígono Industrial
de Lorquí, 30564-Lorquí (Murcia), con C.I.F: B-
73139651, al objeto de que por este órgano de
medio ambiente se dicte Declaración de Impacto
Ambiental, según establece la Ley 1/95, de 8 de
marzo, en su Anexo I, punto 2.8.b), correspondiente
a un proyecto de fábrica de productos químicos de
mantenimiento industrial, en el término municipal de
Lorquí, resulta:

Primero. Mediante escrito de fecha 19 de junio de
2001 el promotor referenciado presentó memoria-
resúmen descriptiva de las características más
significativas del objeto de esta Declaración de Impacto
Ambiental.

Segundo. Una vez presentado el Estudio de
Impacto Ambiental elaborado por el promotor
interesado, fue sometido a información pública durante
30 días («Boletín Oficial de la Región de Murcia» n.º
157, del martes, 9 de julio de 2002) al objeto de
determinar los extremos en que dicho Estudio debiera
ser completado. En esta fase de información pública no
se han presentado alegaciones.

Tercero. Mediante acuerdo de la Comisión
Técnica de Evaluación de Impacto Ambiental, de fecha
19 de diciembre de 2002, se ha realizado la valoración
de las repercusiones ambientales que ocasionaría la
realización de este proyecto de fábrica de productos
químicos de mantenimiento industrial, en el término
municipal de Lorquí, en los términos planteados por el
promotor referenciado y examinada toda la
documentación obrante en el expediente, se ha
informado Favorablemente la ejecución del proyecto
presentado.

Cuarto. La Secretaría Sectorial de Agua y Medio
Ambiente es el órgano administrativo competente para
dictar esta Declaración de Impacto Ambiental, de
conformidad con lo establecido en el Decreto n.º 21/
2001, de 9 de marzo, por el que se establece la
Estructura Orgánica de la Consejería de Agricultura,
Agua y Medio Ambiente («Boletín Oficial de la Región de
Murcia» n.º 75, de 31 de marzo de 2001).

Quinto. El procedimiento administrativo para
elaborar esta Declaración ha seguido todos los trámites
legales y reglamentarios establecidos en el R.D. 1.131/
1988, de 30 de septiembre por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo 1.302/
1986, de 28 de junio de Evaluación de Impacto Ambiental,
y de conformidad con lo establecido en la Ley 6/2001, de 8
de mayo, por la que se modifica el R.D. Legislativo 1.302/
1986, así como la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de
Protección del Medio Ambiente de la Región de Murcia.

Vistos los antecedentes mencionados, las
disposiciones citadas y las demás normas de general y
pertinente aplicación, he tenido a bien:

Dictar

Primero. A los solos efectos ambientales se
informa favorablemente este proyecto de fábrica de
productos químicos de mantenimiento industrial, en el
término municipal de Lorquí, a solicitud de
Especialidades Químicas Neoquim, S.L.L.

El proyecto deberá realizarse de conformidad con
las medidas protectoras y correctoras y el Programa de
Vigilancia contenido en el Estudio de Impacto Ambiental
presentado, debiendo observarse, además, las
prescripciones técnicas incluidas en esta Declaración.

Esta Declaración de Impacto Ambiental favorable,
se realiza sin perjuicio de tercero y no exime de los
demás informes vinculantes, permisos, licencias o
aprobaciones que sean preceptivos, para el válido
ejercicio de la actividad proyectada de conformidad con
la legislación vigente.

Segundo. Todas las medidas de control y
vigilancia recogidas en el Estudio de Impacto Ambiental
y las impuestas en las prescripciones técnicas de esta
Declaración se incluirán en una Declaración Anual de
Medio Ambiente que deberá ser entregada en la
Secretaría Sectorial de Agua y Medio Ambiente para su
evaluación, antes del 1 de marzo de cada año.

De acuerdo con el artículo 56 de la Ley 1/1995, el
titular de la actividad deberá nombrar un operador
ambiental responsable del seguimiento y adecuado
funcionamiento de las instalaciones destinadas a evitar
o corregir daños ambientales, así como de elaborar la
información que periódicamente se demande desde la
Administración. Esta designación se comunicará al
Servicio de Calidad Ambiental con carácter previo al
Acta de puesta en marcha.

Tercero. Con carácter previo al inicio de la
actividad deberá obtener el Acta de puesta en marcha y
funcionamiento que será elaborada por técnicos del
Servicio de Calidad Ambiental de acuerdo con el artículo
36 de la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección del
Medio Ambiente de la Región de Murcia.
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Cuarto. Cada tres años se realizará por entidad
colaboradora una Auditoría Ambiental, equivalente a la
certificación señalada en el artículo 52.2 de la Ley 1/1995, de
8 de marzo, de Protección del Medio Ambiente de la Región
de Murcia, que verifique el cumplimiento de la normativa
ambiental vigente, el programa de vigilancia ambiental y
demás medidas impuestas por la Autoridad Ambiental.

Quinto. Esta Declaración de Impacto Ambiental
deberá publicarse en todo caso, en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia, conforme a lo establecido en el
artículo 22 del Reglamento para la ejecución del Real
Decreto Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental, conteniendo el texto
íntegro de la Declaración.

Sexto. Remítase al Ayuntamiento de Lorquí, como
órgano de la Administración que ha de dictar la Resolución
Administrativa de autorización del proyecto, según establece
el artículo 19 del Reglamento para la ejecución del Real
Decreto Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio.

Murcia, 30 de enero de 2.003.—La Secretaria
Sectorial de Agua y Medio Ambiente, M.ª José Martínez
Sánchez.

Anexo de prescripciones técnicas

Examinada la documentación presentada por el
promotor, se establecen en el presente anexo
ambiental, sin perjuicio de las medidas correctoras
contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental, las
siguientes condiciones, de manera que se asegure la
minoración de los posibles efectos ambientales
negativos, a fin de que la realización del proyecto pueda
considerarse ambientalmente viable:

Primera

El proyecto de referencia deberá incorporar
documentalmente antes del inicio de su actividad las
prescripciones técnicas, condiciones de funcionamiento y
medidas de prevención, correctoras y de control que se
establezcan en las autorizaciones específicas que en
materia de residuos, contaminación atmosférica y vertidos
de aguas residuales, en su caso, le sean de aplicación.

Especial atención merecerán las operaciones
asociadas a la producción y gestión de residuos
peligrosos, así como la implantación del
correspondiente plan de minimización de dicho tipo de
residuos. No se podrá verter residuo acuoso alguno.

Segunda

Igualmente, el proyecto o actividad objeto de
evaluación deberá cumplir las prescripciones de
carácter básico que a continuación se precisan:

1.- Delimitación de áreas.
En función de la naturaleza de los procesos y

operaciones de la actividad, en ésta se delimitarán las
pertinentes áreas diferenciadas. 1.- Recepción y
almacenamiento de materiales iniciales (inputs). 2.-
Operaciones de proceso y transformación. 3.–
Almacenamiento y expedición de materiales finales
(outputs). 4.- Sistemas auxiliares: energía, agua, etc. 5.-
Sistemas de gestión interna («in situ») de materiales
contaminantes (aire, agua y residuos). En dichas áreas
se evitará en todo momento cualquier mezcla fortuita de
sustancias (materias o residuos, principalmente de
carácter peligroso) que suponga un aumento en el
riesgo de contaminación o accidente.

2.- Identificación, clasificación y caracterización
de materiales contaminantes.

Se dispondrán los procedimientos y medios para
la identificación y caracterización de los materiales
contaminantes (emisiones a la atmósfera, aguas
residuales y residuos) producidos en las diferentes
operaciones de la actividad, sobre la base de la
normativa básica aplicable en materia de residuos,
contaminación atmosférica y vertidos de aguas
residuales.

En concreto, los residuos se identificarán sobre la
base del Catálogo Europeo de Residuos (CER) y se
clasificarán según su potencial contaminante en
Peligrosos, Inertes o No Peligrosos. Especial atención
merecerán los residuos en fase acuosa.

Caracterización: En función de las condiciones de
su producción y gestión, se tomarán muestras
representativas de tales materiales contaminantes,
procediéndose a su caracterización. Se determinarán
los parámetros físicos y los constituyentes químicos y
biológicos que los componen y, en su caso, las
características de peligrosidad de los mismos. Para tal
fin se dispondrá de los medios y procedimientos de
muestreo y análisis necesarios, para que los valores
obtenidos sean totalmente representativos. Estos
medios y servicios podrán ser aportados por una
Entidad Colaboradora de la Consejería de Agricultura,
Agua y Medio Ambiente.

3.- Recogida, transporte, almacenamiento y
registro documental.

· Almacenamiento: Los materiales contaminantes,
tanto los de carácter peligroso, como los no peligrosos
y también los inertes, debidamente identificados se
recogerán, transportarán, conducirán y, en su caso, se
almacenarán, envasarán y/o etiquetarán, en zonas
independientes, como paso previo para su reutilización,
valorización o eliminación (incluido tratamiento, vertido
o emisión).

· Separación: Se evitarán aquellas mezclas de
materiales contaminantes que supongan un aumento
de su peligrosidad o dificulten su reutilización,
valorización o eliminación. Por otro lado, todo residuo o
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material contaminante potencialmente reciclable o
valorizable, deberá ser destinado a estos fines, evitando
su eliminación en todos los casos posibles. En
consecuencia deberán ser recogidos, transportados,
conducidos y almacenados en las condiciones
adecuadas de separación por materiales para su
correcta valorización. Especial atención recibirán los
residuos en fase acuosa, cuyo vertido deberá ser
debidamente justificado en relación con la normativa en
materia de residuos y en materia de vertidos líquidos.
En cualquier caso, las redes de recogida de aguas
residuales de proceso y de aguas de origen sanitario
también serán de carácter separativo.

· Registro documental: Se mantendrán los
pertinentes registros documentales del origen, los tipos
y cantidades de materiales contaminantes y las
materias primas relacionadas con los mismos, de los
muestreos y las determinaciones analíticas realizadas,
de las operaciones aplicadas, incluido
almacenamiento, de las instalaciones y medios
utilizados y de los destinos finales de dichos
materiales.

4.- Prevención de la contaminación.
a.- Operaciones no admitidas: Se excluirá

cualquier operación de agrupamiento o tratamiento, que
traslade la contaminación o el deterioro ambiental a otro
medio receptor.

b.- Recogida de fugas y derrames: Los residuos
producidos tras una fuga, derrame o un accidente
(incendio y consiguientes operaciones de extinción,
etc.), así como los materiales contaminantes
procedentes de operaciones de mantenimiento,
reparación, limpieza, lavado, etc. de edificios,
instalaciones, vehículos, recipientes o cualquier otro
equipo o medio utilizado deberán ser controlados,
recogidos y tratados, recuperados o gestionados de
acuerdo con su naturaleza y se aportará documentación
acreditativa de que tal condición ha sido cumplida.

c.- Control de fugas y derrames: Como sistema
pasivo de control de fugas y derrames de materiales
contaminantes, residuos y/o lixiviados, la actividad
dispondrá de los elementos constructivos necesarios
(soleras y cubetos sin conexión directa a red de
desagüe alguna, cubiertas, cerramientos, barreras
estanca, detección de fugas, etc.), que eviten la
dispersión y difusión incontrolada en el medio (aire,
agua o suelo) de los contaminantes constituyentes de
los residuos. Los materiales que integren tales
elementos serán resistentes a las condiciones de
trabajo que deban soportar, y compatibles con las
características de los materiales y residuos con los que
puedan estar en contacto.

d.- Como regla general, en las áreas donde se
realice la carga, descarga, manipulación,
almacenamiento, u otro tipo de operación con
materiales contaminantes o residuos que puedan
trasladar constituyentes contaminantes de carácter

peligroso a las aguas o al suelo, será obligada la
adopción de un sistema pasivo de control de fugas y
derrames específico para los mismos, basado en la
existencia de:

· Una doble barrera estanca de materiales
impermeables y estables física y químicamente para
las condiciones de trabajo que le son exigibles
(contacto con productos químicos, enterramiento,
humedades, corrosión, paso de vehículos, etc.).

· Un sistema de detección de las fugas que se
pueden producir.

Complementariamente, en las áreas donde se
realice la carga, descarga, manipulación,
almacenamiento, u otro tipo de operación con
materiales o residuos que puedan trasladar
constituyentes contaminantes de carácter peligroso a
las aguas o al suelo se impedirá la entrada de las
precipitaciones atmosférica en ellas. En aquellas áreas
que se demuestre fehacientemente la imposibilidad de
impedir la entrada de las precipitaciones atmosféricas
se dispondrá de un sistema de detección de fugas y
una barrera estanca bajo la solera de dichas áreas.

e.- Aquellas instalaciones ya autorizadas donde
exista dificultad debidamente justificada de adaptar
alguno de los sistemas antes definidos, para su
funcionamiento deberán reunir los siguientes
requisitos:

· Cumplir con la normativa vigente en materia de
almacenamiento de productos químicos y sustancias
peligrosas.

· En todo momento se deberán mantener
inalteradas las condiciones de estanqueidad de las
superficies de las soleras y paramentos verticales de
los cubetos que puedan entrar en contacto con posibles
fugas y derrames. En consecuencia se deberán reparar
y eliminar inmediatamente las grietas o desperfectos
que se produzcan en tales superficies y que puedan ser
causa de potenciales filtraciones.

·Se mantendrá un registro documental de las
operaciones asociadas a dicho mantenimiento, en el
que como mínimo conste:

Operación Periodicidad

· Inspección visual de las condiciones

 de estanqueidad y de la posible existencia

 de grietas en las superficies antes citadas · Semanal

· Reparación de las grietas detectadas · En el momento de

su constatación.

· Comprobación y certificación de

 las condiciones de estanqueidad · Anual

f.- Depósitos y conducciones.
· Depósitos aéreos: Los depósitos estarán

debidamente identificados y diferenciados para cada
uno de los tipos genéricos de materiales. En aquellos
que almacenen materiales o residuos peligrosos, su
disposición será preferentemente aérea. Los fondos de
los depósitos de almacenamiento, estarán dispuestos
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de modo que se garantice su completo vaciado. En
ningún caso estarán en contacto directo con las soleras
donde se ubican.

· Depósitos subterráneos: En aquellos casos que
se demuestre fehacientemente la necesidad de
disponer de depósitos subterráneos, será obligada la
adopción de un sistema pasivo de control de fugas y
derrames específico para los mismos, basado en la
existencia de:

· Una doble barrera estanca de materiales
impermeables y estables física y químicamente para
las condiciones de trabajo que le son exigibles
(contacto con productos químicos, enterramiento,
humedades, corrosión, paso de vehículos, etc.).

· Un sistema de detección de las fugas que se
pueden producir.

· Conducciones: Igualmente, las conducciones de
materiales o de residuos que presenten riesgos para la
calidad de las aguas y suelo serán aéreas, dotadas de
sistemas de recogida y control de fugas y derrames. En
casos excepcionales debidamente justificados, las
tuberías podrán ser subterráneas para lo cual irán
alojadas dentro de otras estancas de mayor sección,
fácilmente inspeccionables, dotadas de dispositivos de
detección, control y recogida de fugas. Se protegerán
debidamente contra la corrosión.

5.- Suelo.
· Se evaluará la situación actual de contaminación

del emplazamiento de la actividad y el riesgo de
contaminación del suelo y de otros factores
ambientales susceptibles de ser afectados por la
misma. En consecuencia se redactará, para su
aprobación por parte de esta Administración, un
programa de control y prevención de la contaminación
en el suelo que contemple, tanto el periodo previsto de
funcionamiento de la actividad, como el cese de la
misma y el consecuente abandono y restauración del
emplazamiento.

6.- Envases usados y residuos de envases.
Entre otros extremos, en aplicación de la Ley 11/

1997 de 24 de abril, de Envases y Residuos de
Envases se deben contemplar los siguientes casos:

a) Envases susceptibles de llegar al consumidor
o usuario final: Se cumplirá lo determinado en el
artículo 6 (Sistemas de Depósito, Devolución y Retorno
(SDDR) o, en su defecto, en la sección 2.ª del capítulo IV
de dicha ley (Sistemas Integrados de Gestión (SIG).

b) Envases comerciales o industriales: Como
consecuencia de la disposición adicional primera de la
Ley 11/1997 (y salvo que los responsables de su
puesta en el mercado hayan decidido voluntariamente
someterse a lo establecido en el artículo 6 (Sistemas
de Depósito, Devolución y Retorno (SDDR) o en la
sección 2.ª del capítulo IV de dicha ley (Sistemas
Integrados de Gestión (SIG), para los envases
industriales o comerciales, cuando estos envases

pasen a ser residuos, se estará obligado a entregarlos
de acuerdo con el artículo 12 de la citada Ley. En este
artículo se establece que deberán ser entregados en
las condiciones adecuadas de separación por
materiales a un agente económico para su reutilización,
a un recuperador, a un reciclador o a un valorizador
autorizado.

7.- Planes de minimización.
Para los residuos peligrosos se cumplirá con lo

establecido en la Sección Segunda, del Capítulo II
DEL R.D. 833/1988, así como se elaborará y cumplirá
un programa de minimización de tales residuos, en
los términos establecidos en el Real Decreto 952/
1997. Igualmente, en función de las cantidades y
materiales de los envases susceptibles de ser
puestos en el mercado, en el caso de ser de
aplicación, se deberá elaborar el correspondiente
plan empresarial de prevención sobre la base de lo
establecido en el Real decreto 782/1998, de 30 de
abril por el que se aprueba el Reglamento para el
desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, de Envases
y Residuos de Envases.

En los casos previstos en el Decreto 16/1999, de
22 de abril, sobre vertidos al alcantarillado se elaborará
el correspondiente plan de minimización de tales
vertidos.

8.- Especificaciones y medidas de seguridad.
Serán de obligado cumplimiento todas las

especificaciones y medidas de seguridad establecidos
en las correspondientes instrucciones técnicas
aplicables de carácter sectorial y los documentos
técnicos en los que se basa el diseño y desarrollo de la
actividad objeto de autorización. Se mantendrán las
medidas exigibles en su caso para la actividad en la
vigente legislación sobre protección civil.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3067 Resolución de la Secretaría Sectorial de Agua y
Medio Ambiente de inscripción como entidad
colaboradora de la Administración en materia de
calidad ambiental a la Mercantil H.V. Ingenieros, S.L.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente número 894/01 seguido a H.V.
INGENIEROS, S.L., con C.I.F. B-03715976 y domicilio
para notificaciones en C/ Santa Gema, 22-1.º B, 30840-
Alhama de Murcia, solicitando su inscripción como
entidad colaboradora en materia de calidad ambiental y
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto n.º 27/1998
de 14 de mayo («Boletín Oficial de la Región de Murcia»
N.º 117, de 23 de mayo),
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Resulta

Primero. Mediante escrito de fecha 26-07-01, por
la empresa referenciada se solicitó la inscripción como
entidad colaboradora en materia de calidad ambiental,
de la extinta Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua (actualmente Consejería de Agricultura, Agua y
Medio Ambiente), de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, para los campos y modalidades
siguientes:

a) Operaciones de toma de muestras, análisis,
verificación y otras dirigidas a identificar y caracterizar
residuos y efluentes de cualquier naturaleza.

c) Emisión de informes para asistencia técnica en
la comprobación y vigilancia del cumplimiento de las
condiciones impuestas en las actas de puesta en
marcha y los programas de vigilancia ambiental.

e) Emisión de informes para asistencia técnica en
la comprobación y dictamen sobre el funcionamiento, el
estado y el mantenimiento de los sistemas de
autocontrol y de las instalaciones de anticontaminación
y la eficacia de las medidas de corrección adoptadas y,
en general, asistencia técnica en la comprobación del
cumplimiento de las normas en materia de calidad
ambiental, y en los procedimientos de adecuación
ambiental de industrias, actividades e infraestructuras.

Las modalidades señaladas en los apartados a, c
y e, se solicitan para el campo de ruido.

Segundo. Con fecha 3 de octubre de 2002, tras
las comprobaciones necesarias, se ha emitido por el
Servicio de Calidad Ambiental informe técnico favorable
a la inscripción en los campos y modalidades
solicitados. En fecha 28 de noviembre de 2002, por el
Instructor se formuló propuesta de resolución que se
remitió al interesado al objeto de en el plazo de 15 días
pudiera alegar, tomar audiencia y vista del expediente.

Tercero. Con fecha 15 de enero de 2003, la
mercantil presenta escrito de conformidad con el
contenido de la propuesta de resolución.

Vistos los antecedentes mencionados, de
conformidad con el Decreto 27/1998, de 14 de mayo,
sobre Entidades Colaboradoras en materia de calidad
ambiental, el Decreto número 36/2000, de 18 de mayo,
por el que modifican los Órganos Directivos de la
Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente y las
demás normas de general y pertinente aplicación,
procedo a dictar la siguiente

Resolución

Primero. Inscribir a la empresa H.V. Ingenieros,
S.L., como Entidad Colaboradora con la Consejería de
Agricultura, Agua y Medio Ambiente de la Comunidad
Autónoma de Murcia, con el número 894/01 para que
pueda desarrollar sus funciones en las siguientes
condiciones:

A) Los campos y modalidades de actuación para
las cuales queda acreditada son:

a) Operaciones de toma de muestras, análisis,
verificación y otras dirigidas a identificar y caracterizar
residuos y efluentes de cualquier naturaleza.

- En la modalidad de ruidos
c) Emisión de informes para asistencia técnica en

la comprobación y vigilancia del cumplimiento de las
condiciones impuestas en las actas de puesta en
marcha y los programas de vigilancia ambiental.

e) Emisión de informes para asistencia técnica en
la comprobación y dictamen sobre el funcionamiento, el
estado y el mantenimiento de los sistemas de
autocontrol y de las instalaciones de anticontaminación
y la eficacia de las medidas de corrección adoptadas y,
en general, asistencia técnica en la comprobación del
cumplimiento de las normas en materia de calidad
ambiental, y en los procedimientos de adecuación
ambiental de industrias, actividades e infraestructuras.

Las modalidades señaladas en los apartados c y
e, se podrán desarrollar para el campo de ruido.

B) El ámbito territorial de actuación será el de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

C) Para las tarifas orientativas a aplicar, con
carácter revisable anualmente, se indican los
márgenes siguientes:

Hora titulado superior: Entre  26,40.- € y 40,00.- €

Hora titulado medio: Entre  24,00.- € y 36,50.- €

Hora trabajador especialista: Entre  13,50.- € y 20,00.- €

Hora trabajador sin cualificar: Entre   7,00.- € y 16,50.- €

Dieta completa: Entre 40.00.- € y 75,00.- €

Media dieta: Entre 16.50.- € y 33,00.- €

Mínimo por expediente: Entre 100,00.- € y 300,00.- €

Desplazamientos: Entre 0,15.- €/km y 0,30.- €/km

D) En ejercicio de sus funciones la entidad
colaboradora se ajustará a las normas concretas,
prescripciones y metodologías que para realizar las
actuaciones se señalen por el Servicio de Calidad
Ambiental. Sin perjuicio de lo anterior, se concretan las
condiciones siguientes:

1. En la comunicación previa a la actuación de la
entidad, a que se refiere el art. 10.3 del Decreto, se
ajustará al modelo elaborado por el Servicio de Calidad
Ambiental.

2. Los informes elaborados por la entidad en el
ejercicio de su actuación en los campos a), c) y e),
responderán al contenido mínimo que figura en la
instrucción técnica del Servicio de Calidad Ambiental
para este fin. Se conservará copia de la información
referida a cada actuación durante un periodo no inferior
a cinco años.

3. Para facilitar la comprobación anual de la veracidad
y exactitud de los informes y certificaciones expedidos por la
Entidad Colaboradora, por parte de esta se llevará un libro
de registro que se ajustará al modelo elaborado por el
Servicio de Calidad Ambiental. En el caso de Entidades
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inscritas en el campo a) y b) de este Decreto, referente a
operaciones de toma de muestras y análisis, se llevará
además registro de funcionamiento, mantenimiento,
comprobación, calibración y validación de los equipos e
instrumentos de medición.

4. De aquellas actuaciones practicadas por la
Entidad Colaboradora de las que pudieran haberse
detectado posibles infracciones por las empresas o
actividades objeto de informe o certificación se dará
cuenta al órgano ambiental competente, en el menor
plazo posible, nunca superior a 15 días.

5. Anualmente antes del 1 de marzo, se
presentará memoria anual de las actividades
desarrolladas conforme a lo expuesto en el art. 10.6 del
Decreto 27/98, firmada por el representante legal de la
Entidad Colaboradora.

6. Junto con la memoria anual se acreditará
documentalmente la formación recibida en relación a la
normativa de aplicación en la Comunidad Autónoma de
Murcia, con especial referencia a las disposiciones de
carácter general, emanadas de la Administración
Ambiental Regional y de las Administraciones Locales.

Segundo. Notifíquese la presente Resolución al
interesado con indicación de que, de conforme con lo
establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común se podrá interponer recurso de
alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura,
Agua y Medio Ambiente en el plazo de un mes.
Transcurridos tres meses, se considerará desestimado
el recurso por silencio administrativo, pudiendo
interponer recurso contencioso-administrativo ante la
sala del Tribunal Superior de Justicia de Murcia en el
plazo de seis meses, plazo que comenzará a contarse
a partir del día siguiente de producirse el silencio
administrativo.

Murcia, 6 de febrero de 2003.—La Secretaria
Sectorial de Agua y Medio Ambiente, María José
Martínez Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes
Instituto de Vivienda y Suelo

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3054 Convenio de colaboración entre el Instituto de
Vivienda y Suelo de la Región de Murcia y el
Excmo. Ayuntamiento de Lorca para la cesión de
los solares sitos en la C/ Selgas, n.º 12, 16 y 18.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio de colaboración entre el
Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia y el
Excmo. Ayuntamiento de Lorca para la cesión de los
solares sitos en la C/ Selgas, n.º 12, 16 y 18, suscrito

por el Consejero de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes, Presidente del Instituto de Vivienda y
Suelo, en fecha 30/12/2002, y teniendo en cuenta que
tanto el objeto del convenio como las obligaciones
establecidas en el mismo, regulan un marco de
colaboración que concierne al interés público, y a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto
Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de
los convenios en el ámbito de la Administración
Regional.

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» el texto del Convenio de colaboración entre el
Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia y el
Excmo. Ayuntamiento de Lorca para la cesión de los
solares sitos en la C/ Selgas, n.º 12, 16 y 18.

Murcia a 28 de febrero de 2003.—El Director
Gerente del Instituto de la Vivienda y Suelo, Leopoldo
Navarro Quílez.

Convenio de colaboración entre el Instituto de
Vivienda y Suelo de la Región de Murcia y el Excmo.

Ayuntamiento de Lorca para la cesión de los solares
sitos en la C/ Selgas, n.º 12, 16 y 18

En Murcia a 30 de diciembre de 2002.

Reunidos

De una parte el Excmo. Sr. D. Joaquín Bascuñana
García, Consejero de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes, Presidente del Instituto de Vivienda y
Suelo de la Región de Murcia, nombrado por Decreto
11/2002 de 15 de enero (BORM de 16 de enero de
2002).

Y de otra parte, el Ilmo. Sr. D. Miguel Navarro
Molina, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Lorca, autorizado para este acto por acuerdo plenario de
fecha 19 de diciembre de 2002.

Ambas partes se reconocen recíprocamente
capacidad legal suficiente para obligarse y acordar el
presente convenio.

Antecedentes

I.- El Instituto de Vivienda y Suelo es propietario de
tres inmuebles colindantes sitos en la C/ Selgas n.º 12,
16, y 18, con destino a la construcción de viviendas de
promoción pública.

II.- La actuación proyectada, en el marco de la
recuperación de los centros históricos de la ciudad
contemplaba la construcción de 17 viviendas de
promoción pública, así como la de locales, de futura
cesión al Excmo. Ayuntamiento para uso social.
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III.- La aparición de unos fragmentos de pinturas
murales ocultas tras varios estratos de yesos
existentes en las estancias nobles del primer piso del
citado inmueble, dio lugar a la declaración de la
fachada como bien de interés cultural, por la Dirección
General de Cultura.

IV.- Dada la ubicación de los inmuebles en pleno
centro del casco histórico de la ciudad de Lorca, las
partes implicadas ponderaron la conveniencia de
permuta de los mismos por otros más idóneos para la
promoción de viviendas de promoción pública.

V.- En tanto se resuelve la búsqueda de un solar
cuyas características se acomoden a las necesidades
de la promoción pública, con el fin de recuperar un bien
de interés cultural en beneficio de la ciudad de Lorca y
en base a las inversiones realizadas en el citado
inmueble por el Instituto de Vivienda y Suelo de la
Región de Murcia, ambas partes acuerdan acometer las
actuaciones tendentes a la construcción de un edificio
destinado a fines municipales y uso público.

VI.- La posibilidad de formalización del presente
convenio se encuentra recogida en los artículos 3 y 5 de
la ley 1/1999 en virtud de la cual se crea el Instituto de
Vivienda y Suelo de la Región de Murcia como
organismo autónomo de carácter comercial y financiero,
el cual ostenta personalidad jurídica propia, autonomía
administrativa y económica y plena capacidad de obrar
para el cumplimiento de sus fines, conforme a las
normas de derecho público y privado que le sean
aplicables.

Cláusulas

Primera.- El Instituto de Vivienda y Suelo cede en
este acto al Excmo. Ayuntamiento de Lorca los
inmuebles que se describen a continuación, libres de
cargas y gravámenes:

A.- Urbana. Casa situada en calle Selgas n.º 12
Lorca.

Superficie edificada: 400 metros.
Datos registrales: Tomo 2.081. Libro 1.734 de

Sección 1.ª Folio 13. Finca 16.000.
B.- Urbana. Casa y patio situada en calle Selgas

n.º 16 Lorca.
Superficie: 300 metros, edificada 173,71 metros.

Datos registrales: Tomo 2.318. Libro 1.971 de Sección
1.ª Folio 14. Finca 11.890.

C.- Urbana. Casa situada en calle Selgas n.º 18
de Lorca.

Superficie: 406,88 metros.
Datos Registrales: Tomo 2.068. Libro 1.721 de

Sección 1.ª Folio 116. Finca 29.237.

Segunda.- El Instituto de Vivienda y Suelo una vez
formalizada la cesión otorgará escritura pública a favor
del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

El Excmo. Ayuntamiento de Lorca inscribirá en el
Registro de la Propiedad los inmuebles adquiridos

mediante los procedimientos establecidos en la
legislación hipotecaria y en el reglamento de bienes de
las corporaciones locales.

Tercera.-  El Excmo. Ayuntamiento de Lorca
programará en los citados terrenos la construcción de
un inmueble con destino a fines municipales.

Cuarta.- El Excmo. Ayuntamiento se compromete
a la redacción de los proyectos técnicos necesarios
para la construcción del inmueble programado,
promoviendo a su costa la construcción del mismo.

Quinta.- El Excmo. Ayuntamiento facilitará en todo
momento la información que precise el Instituto de
Vivienda y Suelo acerca de la aplicación y ejecución de
este convenio.

Sexta.- El Excmo. Ayuntamiento de Lorca como
contraprestación a la inversión realizada por el Instituto
de Vivienda y Suelo, cuyo desglose se indica a
continuación, se compromete a abonar a éste la
cantidad de 303.034,69, € (trescientos tres mil treinta y
cuatro euros con sesenta y nueve céntimos) en el plazo
de cuatro años, ascendiendo el importe de cada uno de
ellos a 75.758,67 €, (setenta y cinco mil setecientos
cincuenta y ocho mil euros con sesenta y siete
céntimos).

Detalle de la inversión realizada por
el Instituto de Vivienda y Suelo:

Coste adquisición inmuebles 130.419,63
Coste estudio geotécnico 3.626,63
Redacción proyecto 17 v.p.p. 47.864,19
Redacción estudio de seguridad 2.409,55
Tasa 1% ley 4/90 7.789,12
Reparaciones de mantenimiento fachada 5.573,43
Modificado proyecto a 15 v.p.p. 9.015,18
Vallado solar C/ Paradores 1.741,10
Derribo inmuebles 29.699,39
Gastos de andamiaje hasta diciembre
2002, según contrato firmado con
la empresa Ulma, C y E. S. Coop. 55.881,29
Análisis pinturas 9.015,18

303.034,69

El abono de esta cantidad se hará efectivo mediante
transferencia a la C.C.C. N.º: 2043.0002.71.010000165-5
de acuerdo con el siguiente cuadro de aportaciones:

Plazo Importe Periodo de ingreso

1.º Plazo 75.758,67 1 al 15 de febrero de 2003

2.º Plazo 75.758,67 1 al 15 de febrero de 2004

3.º Plazo 75.758,67 1 al 15 de febrero de 2005

4.º Plazo 75.758,68 1 al 15 de febrero de 2006
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Séptima.- Para el desarrollo del presente
convenio y resolución de cuestiones de toda índole que
surjan durante la vida del mismo, se constituirá una
comisión mixta integrada por dos representantes de
cada una de las administraciones colaboradoras, cuya
composición se determinará una vez suscrito el
presente convenio.

Dicha comisión habrá de constituirse en el plazo
de un mes a partir de la firma del presente convenio y
se reunirá, al menos, una vez al trimestre.

Octava.- El incumplimiento de las cláusulas del
presente convenio por cualquiera de las partes
firmantes, podrá dar lugar a la denuncia y resolución
del mismo.

Novena.- El plazo de vigencia del presente
convenio se extenderá hasta el total cumplimiento de
los pactos asumidos por las partes.

Décima.- Para la resolución de los litigios que se
susciten durante la vigencia del presente convenio,
ambas partes acuerdan someterse a los jueces y
tribunales de la jurisdicción contencioso administrativa,
que es la competente para ello.

Y para que conste y surta efecto entre las partes,
firman el presente convenio en la fecha y lugar al
principio indicados.—El Presidente del Instituto de
Vivienda y Suelo, Joaquín Bascuñana García.—El
Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Lorca,
Miguel Navarro Molina.

‡ T X F ‡
‡ A C ‡

4. ANUNCIOS
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3056 Anuncio de la Secretaría General notificando resolución de expedientes sancionadores de espectáculos
públicos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59,4 y 61 de la  Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de las Resoluciones recaídas en  los expedientes sancionadores que
se indican, dictadas por la Consejería de Presidencia, a las personas o entidades sancionadas que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas Resoluciones que  son definitivas en vía administrativa, podrá interponerse recurso de Alzada ante
el Excm.º. Sr. Consejero de Presidencia, dentro del plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su publicación
en  el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

De conformidad con la previsiones del artículo 21.2 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento para el ejercicio de la potestad sancionadora, pongo en su conocimiento que esta Resolución no tendrá
carácter ejecutivo en tanto no se resuelva el recurso ordinario que, en su caso, se interponga o haya transcurrido el plazo para
interponer el citado recurso sin hacerlo. Una vez que la Resolución sea ejecutiva (por haberse desestimado el recurso o haber
transcurrido el plazo para recurrir) se procederá al pago de la multa impuesta, en la forma y plazos previstos en el Real
Decreto 448/1995, de 24 de marzo, por el que se modifica determinados artículos del Reglamento General de Recaudación:

a) Las resoluciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

El ingreso correspondiente de la sanción, deberá formalizarse a través de cualquiera de las Oficinas
Colaboradoras, de acuerdo con la carta de pago que puede solicitar en la Unidad de Espectáculos Públicos de esta
Consejería de Presidencia, Gran Vía Salzillo, 42, esc. 3.ª, 5.ª planta. 30005-Murcia.

En caso de no proceder al pago de la sanción impuesta, en la forma indicada, se expedirá la certificación de
descubierto y se procederá a la vía de apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Espectáculos Públicos de la Consejería de
Presidencia.

FECHA FECHA

N.º EX DENUNCIADO/A DNI/NIF LOCALIDAD INFRACCIÓN RESOLUCIÓN CUANTÍA INFRACCIÓN

467/02 Andrés Ros Fernández 77.500.866-C Murcia 21/07/02 09/10/02 300 € Art. 26 e) L.O.S.C.
476/02 Asensio García Jiménez 34.804.128 Murcia 19/07/02 24/10/02 300 € Art. 26 e) L.O.S.C.
546/02 Andrés Ros Fernández 77.500.866-C Murcia 10/08/02 21/11/02 300 € Art. 26 e) L.O.S.C.
548/02 Andrés Ros Fernández 77.500.866-C Murcia 11/08/02 21/11/02 300 € Art. 26 e) L.O.S.C.
563/02 Andrés Ros Fernández 77.500.866-C Murcia 11/08/02 21/11/02 300 € Art. 26 e) L.O.S.C.

Murcia, 28 de febrero de 2003.—El Secretario General, Juan F. Martínez-Oliva A.
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Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3060 Anuncio de la Secretaría General notificando
acuerdo de inicio de expedientes sancionadores
de espectáculos públicos

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la  Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común («Boletín
Oficial del Estado» 285, de 27 de noviembre de 1992)
modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación
de la iniciación  de los expedientes sancionadores que
se indican, instruidos por la Consejería de Presidencia,
a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio ésta no
se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la
Unidad de Espectáculos Públicos de esta Consejería,
ante la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo
que en su defensa estimen conveniente, con aportación
o proposición de las pruebas que consideren oportunas,
dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde
el día siguiente a la publicación del presente en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso
del derecho para formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Número expediente: 574/02.
Denunciado: Alejandro Ruiz Rodríguez.
DNI/NIF: 22.975.583.
Localidad: Cartagena.
Fecha infracción: 16/08/02.
Fecha ac. inicio: 28/10/02.
Cuantía: 300 €.
Infracción: Artículo 26 e) L.O.S.C.

Murcia, 27 de febrero de 2003.—El Secretario
General, Juan F. Martínez-Oliva A.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3061 Anuncio de la Secretaría General notificando
acuerdo de inicio de expedientes sancionadores
de espectáculos públicos

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la  Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común («Boletín
Oficial del Estado» 285, de 27 de noviembre de 1992)
modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación
de la iniciación  de los expedientes sancionadores que
se indican, instruidos por la Consejería de Presidencia,

a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio ésta no
se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la
Unidad de Espectáculos Públicos de esta Consejería,
ante la cual les asiste el derecho de alegar por escrito
lo que en su defensa estimen conveniente, con
aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días
hábiles, contados desde el día siguiente a la
publicación del presente en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso
del derecho para formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Número expediente: 556/02.
Denunciado: Domingo Benítez Martínez.
DNI/NIF: 48.475.991-H.
Localidad: Cehegín.
Fecha infracción: 10/08/02.
Fecha ac. inicio: 22/10/02.
Cuantía: 300 €.
Infracción: Artículo 26 e) L.O.S.C.

Número expediente: 600/02.
Denunciado: Andrés Sánchez García.
DNI/NIF: 77.509.759-N.
Localidad: Cehegín.
Fecha infracción: 04/09/02.
Fecha ac. inicio: 19/11/02.
Cuantía: 150 €.
Infracción: Artículo 26 e) L.O.S.C.

Murcia, 27 de febrero de 2003.—El Secretario
General, Juan F. Martínez-Oliva A.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3062 Anuncio de la Secretaría General notificando
acuerdo de inicio de expedientes sancionadores
de espectáculos públicos

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la  Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común («Boletín
Oficial del Estado» 285, de 27 de noviembre de 1992)
modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación
de la iniciación  de los expedientes sancionadores que
se indican, instruidos por la Consejería de Presidencia,
a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio ésta no
se ha podido practicar.
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Los correspondientes expedientes obran en la
Unidad de Espectáculos Públicos de esta Consejería,
ante la cual les asiste el derecho de alegar por escrito
lo que en su defensa estimen conveniente, con
aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días
hábiles, contados desde el día siguiente a la
publicación del presente en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso
del derecho para formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Número expediente: 545/02.
Denunciado: APANDAUM, S.L.
DNI/NIF: B-30.750.293.
Localidad: Cartagena.
Fecha infracción: 10/08/02.
Fecha ac. inicio: 22/10/02.
Cuantía: 300 €.
Infracción: Artículo 26 e) L.O.S.C.

Número expediente: 629/02.
Denunciado: Modesto Estévez Brando.
DNI/NIF: 36.067.696-Q.
Localidad: Cartagena.
Fecha infracción: 08/09/02.
Fecha ac. inicio: 25/11/02.
Cuantía: 300 €.
Infracción: Artículo 26 e) L.O.S.C.

Murcia, 27 de febrero de 2003.—El Secretario
General, Juan F. Martínez-Oliva A.

‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3374 Anuncio de la modificación de los precios
unitarios, así como de la cuantía total del
expediente de contratación tramitado para la
adquisición del «Suministro de placas
radiológicas y líquidos de revelado con
destino al Hospital Los Arcos» y de apertura
de nuevo plazo para la presentación de
ofertas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose producido un error en los precios
unitarios que componen el suministro de referencia y en
el precio total del mismo, establecidos en la cláusula 8
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
que rige la contratación, así como en el anexo al mismo
y en el apartado 3 del pliego de prescripciones
técnicas, del «Suministro de placas radiológicas y
líquidos de revelado con destino al Hospital Los Arcos»,
cuyo anuncio de licitación fue publicado en el B.O.R.M.
número 50, de 1 de marzo de 2003, quedando fijado el
presupuesto del contrato en 126.899,80 euros.

Con fecha 7 de marzo de 2003, se ha dictado
resolución por la que se autoriza la rectificación referida
y se establece un nuevo plazo para la presentación de
ofertas a la referida contratación, cuya duración será de
quince días naturales, a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio.

Murcia, 7 de marzo de 2002.—El Director Gerente
del Servicio Murciano de Salud, Martín Quiñonero
Sánchez.

‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

II. ADMINISTRACIÓN CIVIL

DEL ESTADO
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

2. DIRECCIONES PROVINCIALES DE

MINISTERIOS
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3070 Expediente de concesión de aguas subterráneas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En este Organismo se tramita expediente de concesión
de aguas subterráneas por sustitución y reprofundización del
punto de captación de un aprovechamiento temporal de
aguas privadas inscrito en el Registro de Aguas de la
Cuenca (Sección C, tomo 11, hoja 2069) por otro situado a
10 m. del anterior, según lo dispuesto en la Disponsición
Transitoria Tercera del texto refundido de la Ley de Aguas.

Al ser preceptivo en la tramitación del expediente
realizar un periodo de información pública, según lo
establecido en los artículos 105 y siguientes del
Reglamento de Dominio Público Hidráulico aprobado por
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, se abre un plazo de
un mes, a fin de que los interesados puedan comparecer y
exponer las alegaciones que consideren pertinentes.

Las características fundamentales del expediente
iniciado se exponen a continuación:

Expediente: APS - 27/2002
Titular: Pozo Viña La Olivera, S.L.
Paraje: Viña la Olivera, Valladolises.
Término Municipal: Murcia.
Provincia: Murcia.
Acuífero: 07-31-100. Campo de Cartagena.
Uso: Regadío.
Superficie regable: 61,5 ha.
Dotación: 5.300 m³/ha.
Volumen anual: 325.950 m³.
Caudal medio equivalente (l/s): 10,34
 Caudal máximo instantáneo sondeo (ls): 35 l/s.
Profundidad sondeo: 590 m.
Diámetro sondeo: 600 mm.
Potencia instalada sondeo: 162 Kw.
Coordenadas UTM sondeo: 6647.41821

Los escritos y documentos, citando la referencia,
se podrán dirigir a las Oficinas de la Confederación
Hidrográfica del Segura (Comisaría de Aguas), con
domicilio en Plaza Fontes, número 1, 30001 Murcia,
donde asimismo podrá examinarse, en el Área de
Gestión del Dominio Público Hidráulico, el expediente
en horas de Oficina.

Murcia, 17 de febrero de 2003.—El Comisario de
Aguas, José Alemán Ferrán.

‡ T X F ‡ ‡ S C ‡

III. ADMINISTRACIÓN DE

JUSTICIA
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Primera Instancia número Cinco de
Cartagena

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3108 Expediente de dominio exceso de cabida 235/
2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 1 0500769/2002
Procedimiento: Expediente de dominio exceso de

cabida 235/2002.
Sobre: Otras materias.
De: Tomás Martínez Pérez.

D.ª Sabina Alcaraz Acosta, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Cinco de Cartagena.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el
proceso expediente de dominio. Exceso de cabida n.º
235/2002 a instancia de Tomás Martínez Pérez,
expediente de dominio para la inmatriculación de la
siguiente finca.

«Trozo de terreno secano, sito en Rincón de
Sumiedo o Rincón de Tallante, término municipal de
Cartagena, con una superficie de treinta y cinco áreas y
cuarenta y dos centiáreas, equivalentes a un celemín,
una cuartilla y cuatro estadales, dentro de la cual existe
una porción de vivienda que tiene una superficie
construida de ciento cuarenta y siete metros cuadrados
y una superficie de solar de doscientos once metros
cuadrados. Linda: Norte, otra adjudicada a doña
Florentina Martínez Pérez; Este, propiedad de doña Ana
Brígida Martínez Pérez; Sur, doña Florentina Martínez
Pérez y servidumbre de paso; y Oeste, Florentina
Martínez Pérez».

Está inscrita al tomo 2.824, libro 1.029, Sección
3.ª, folio 177, finca registral 11.364, inscripción 14.ª

Por el presente y en virtud de lo acordado en
providencia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Cartagena, 30 de julio de 2002.—El/la Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Uno de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3110 Ejecución de títulos no judiciales 218/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Número de Identificación único: 30030 1 0100286/
2002.
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Procedimiento: Ejecución de títulos no judiciales
218/2002.

Sobre ejecución de títulos no judiciales.
De Cajamurcia.
Procurador señor Juan Tomás Muñoz Sánchez.
Contra don Jesús Tornero Jaén (esp. art. 541

LEC), don Jesús Tornero Molina (esp. art. 541 LEC),
doña Carmen Jaén Padilla (esp. art. 541 LEC).

Procurador: Sin profesional asignado, Sin
profesional asignado, Sin profesional asignado.

Doña María del Mar González Romero, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número Uno de
Murcia

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
resolución del día de la fecha dictado en la ejecutoria
que se sigue en este Juzgado a instancia de
Cajamurcia, representado por don Juan Tomás Muñoz
Sánchez contra Jesús Tornero Jaén (esp. art. 541 LEC),
Jesús Tornero Molina (esp. art. 541 LEC), Carmen Jaén
Padilla (esp. art. 541 LEC), Cajamurcia en reclamación
de ptas./euros de principal, más otras pesetas/euros
fijadas prudencialmente para intereses y costas de
ejecución, por el presente se anuncia la venta en
pública subasta, por término de veinte días, de la
siguiente finca propiedad del ejecutado:

Finca urbana: Vivienda, en planta quinta tipo «B»
del portal número tres, escalera tercera, del edificio
denominado Puerta Nueva, fase II, sito en Murcia, calle
Puerta Nueva, hoy plaza de Puerta Nueva. Tiene una
superficie construida de ciento doce metros y dieciséis
decímetros cuadrados; y útil de noventa metros
cuadrados, distribuida en varias habitaciones y
dependencias. Linda: A la derecha entrando a la vivienda
o Poniente, con espacios verdes peatonales de nueva
apertura; a la izquierda o Levante con vivienda tipo C de
la misma planta; al fondo o Norte, con vivienda tipo A de
la misma planta, ascensor y rellano de escalera del
portal número Tres al que pertenece; al frente o Sur con
espacios libres peatonales de nueva apertura.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia
Uno, libro 217, sección 2.ª, folio 55, tomo 3.197, finca
número 15.846.

Valorada a efectos de subasta en doscientos trece
mil ciento cuatro euros (213.104 euros).

La subasta se celebrará el próximo día 16 de junio de
2003 a las doce horas en la Sala de Audiencias de este
Juzgado sito en Murcia, Av. Juan Carlos I, 59, Torre Dimóvil,
quinta planta, conforme con las siguientes condiciones:

1.ª La valoración de la finca a efectos de subasta,
una vez practicada la liquidación de cargas, es de
doscientos trece mil ciento cuatro euros.

2.ª La certificación registral y, en su caso, la
titulación del inmueble o inmuebles que se subastan
estará de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

3.ª Se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación existente o que no existan títulos.

4.ª Las cargas o gravámenes anteriores, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes y
que, por el solo hecho de participar en la subasta, el
licitador los admite y queda subrogado en la
responsabilidad derivada de aquellos, si el remate se
adjudicare a su favor.

5.ª Para tomar parte en la subasta los postores
deberán depositar, previamente, en la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en la
entidad Banesto, entidad 0030, oficina 3017, cuenta
número 3084, el 30 por 100 del valor de la finca a efecto
de subastas, devolviéndose las cantidades, una vez
aprobado el remate, a aquellos que participen en la
subasta, excepto al mejor postor, salvo que soliciten su
mantenimiento a disposición del Juzgado para el caso
en que el rematante no consignare el resto del precio,
debiendo consignar asimismo en dicho resguardo si,
en su caso, ha recibido en todo o en parte cantidades
de un tercero.

6.ª Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito en
sobre cerrado al que se deberá acompañar el
resguardo de haber realizado la consignación a que se
refiere la condición anterior, los cuales serán abiertos
al inicio de la subasta, surtiendo los mismos efectos
que las que se realicen oralmente.

7.ª Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con la
facultad de ceder el remate a un tercero.

8.ª Para el caso de que se hagan posturas que no
superen al menos el 70 por 100 del valor de tasación o
aun siendo inferior cubran, al menos, la cantidad por la
que se ha despachado ejecución, incluyendo la
previsión para intereses y costas, no se aprobará el
remate salvo que el Tribunal acuerde otra cosa a la
vista de las circunstancias concurrentes en el
procedimiento, todo ello de conformidad con el artículo
670 LEC.

9.ª Cuando la mejor postura ofrecida en la subasta
sea inferior al 70 por 100 del valor por el que el bien
hubiere salido a subasta podrá el ejecutado en el plazo
de diez días, presentar tercero que mejore la postura
ofreciendo cantidad superior al 70 por 100 del valor de
tasación o que, aún inferior a dicho importe, resulte
suficiente para lograr la completa satisfacción del
derecho del ejecutante.

Transcurrido el indicado plazo sin que el ejecutado
realice lo previsto en el párrafo anterior el ejecutante
podrá, en el plazo de cinco días, pedir la adjudicación
del inmueble por el 70 por 100 de dicho valor o por la
cantidad que se le deba por todos los concepto,
siempre que esta cantidad sea superior a la mejor
postura.

Cuando el ejecutante no haga uso de esta
facultad, se aprobará el remate en favor del mejor
postor, siempre que la cantidad que haya ofrecido
supere el 50 por 100 del valor de tasación o, siendo
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inferior, cubra, al menos, la cantidad por la que se haya
despachado la ejecución, incluyendo la previsión para
intereses y costas.

10.ª El inmueble que se subasta se encuentra
libre de ocupantes (o no se puede hacer constar la
situación posesoria del inmueble o se encuentra
ocupado o se ha declarado por resolución de fecha el
derecho de los ocupantes del inmueble subastado a
permanecer en el mismo o que no tienen derecho).

11.ª El presente edicto estará expuesto en el tablón
de anuncios de este Juzgado y en los lugares públicos
de costumbre hasta la fecha de celebración de la
subasta (y se publicará en tablón de anuncios de este
Juzgado y «Boletín Oficial de la Región de Murcia»).

12.ª En cualquier momento anterior a la
aprobación del remate o de la adjudicación al acreedor,
podrá el deudor liberar sus bienes pagando
íntegramente lo que se deba al ejecutante por principal,
intereses y costas.

13.ª Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día y
hora señalados, se entenderá que se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los
sábados.

14.ª Sirva el presente edicto de notificación en
forma a la parte demandada, para el caso de resultar
negativa su notificación personal.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente
en Murcia, 13 de febrero de 2003.—La Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3112 Juicio ejecutivo 683/1990. Cédula de notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 1 0401215/2001.
Procedimiento: Juicio ejecutivo 683/1990.
Sobre: Otras materias.
De: Caja de Ahorros de Murcia.
Procurador: Juan Tomás Muñoz Sánchez.
Contra: Juan Giménez Huéscar, Natividad Sánchez

Bernal.
Procurador: Sin profesional asignado.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución del tenor literal siguiente:

Providencia
Juez que la dicta: Doña María Dolores Escoto

Romaní.
Lugar: Murcia.
Fecha: 19 de octubre de 2001.
Por presentado el anterior escrito por el

Procurador Muñoz Sánchez, únase a los autos de su
razón.

De acuerdo con lo interesado y lo establecido en el
artículo 612 de la Ley 1/2000 de Enjuiciamiento Civil
(LECn), se accede a la petición formulada por el
ejecutante y se acuerda la mejora del embargo
decretado en su día sobre los bienes de los
demandados don Juan Jiménez Huéscar y doña
Natividad Sánchez Bernal, con domicilio en calle Isidoro
Máiquez, número 12, Los Alcázares (Murcia).

A tal fin, se declaran embargados los bienes de
los demandados:

- Saldos de las cuentas de ahorro y plazo fijo que los
demandados puedan tener en Caja de Ahorros de Murcia.

- En especial el saldo de la cuenta de plazo
número 60055000192-6 y

- Saldo de la cuenta de ahorro número
90055002087-0.

A tal fin, expídase mandamiento al Servicio Común
de notificaciones y embargos de Murcia y exhorto al
Juzgado de Paz de Los Alcázares, para que asistido del
Secretario u Oficial habilitado proceda a la mejora de
embargo decretada.

Notifíquese esta resolución al ejecutado antes
expresado. Esta resolución es firme y contra la misma
no cabe recurso alguno.

Lo acuerda y firma S.S.ª doy fe.
Firma del Juez. Firma del Secretario.
Y como consecuencia del ignorado paradero de

don Juan Jiménez Huéscar y doña Natividad Sánchez
Bernal, se extiende la presente para que sirva de
cédula de notificación.

Murcia a 7 de enero de 2003.—La Secretaria.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Seis de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3113 Ejecución hipotecaria 877/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 1 0601044/2002.
Procedimiento: Ejecución hipotecaria 877/2002.
Sobre: Otras materias.
De: Caja de Ahorros de Murcia.
Procurador: Juan Tomás Muñoz Sánchez.
Contra: Daniel Cobacho Barcelona, Caridad Pérez

Pérez.

Don Francisco José López López, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número Seis de
Murcia.

Hago saber: Que en el proceso de ejecución
seguido en dicho Juzgado con el número 877/2002 a
instancia de Caja de Ahorros de Murcia, contra Daniel
Cobacho Barcelona y Caridad Pérez Pérez, sobre
ejecución hipotecaria, se ha acordado sacar a pública
subasta, por un plazo de veinte días, los bienes que,
con su precio de tasación, se enumeran a continuación:
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Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
Urbana: Uno duplicado: Local comercial, con

salida directa a calle del Olivo, 4, y calle sin nombre y
sin número de policía, situado en la planta baja o de
tierra del edificio radicante en término de Murcia, partido
del Palmar, calle del Olivo, número 4 y calle sin nombre
y sin número. Consta de una sola nave, que ocupa una
superficie construida de ciento noventa metros
cuadrados, y linda: Frente, considerando éste el Norte,
calle del Olivo; derecha entrando o Poniente, Antonio
Anselmo y Ramón Mateos Jódar y resto de la finca
mayor de que se segregó el solar del total edificio;
izquierda o Levante, doña Consuelo Pintado Hernández,
y fondo o Mediodía, resto del local de que éste se
segrega, que conservan sus propietarios.

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de
87.507,36 euros.

La subasta tendrá lugar en la sede de este
Juzgado sito en Avda. Juan Carlos I, número 59, Edif.
Torres Dimóvil, 4.º Dcha., el día 6 de junio de 2003 a las
10 horas.

No consta en el proceso si el inmueble que se
subasta se encuentra o no ocupado por personas
distintas del ejecutado.

Las condiciones de la subasta que constan en
edicto fijado en el tablón de anuncios de este Juzgado
en el lugar de su sede arriba expresado, donde podrá
ser consultado.

En Murcia a 30 de enero de 2003.—El Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Seis de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3109 Ejecución hipotecaria 812/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 1 0600958/2002.
Procedimiento: Ejecución hipotecaria 812/2002.
Sobre otras materias.
De Cajamurcia.
Procurador señor Juan-Tomás Muñoz Sánchez.
Contra don José Antonio García García.
Procurador: Sin profesional asignado.

Don Francisco José López López, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número Seis de
Murcia.

Por medio del presente, que se fijará en el tablón
de anuncios de este Juzgado y se publicará en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», hago saber:
Que en el proceso de ejecución hipotecaria seguido en
este Juzgado con el número 812/2002 a instancia de
Caja de Ahorros de Murcia contra José Antonio García
García, se ha acordado sacar a pública subasta, por un
plazo de veinte días, los bienes que, con su precio de
tasación se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:

URBANA. Número doce. Vivienda en sexta planta,
puerta derecha del bloque D-1, de la casa número 2 del
grupo denominado «La Paz» del Polígono de Vistabella
de la ciudad de Murcia. Tiene una superficie construida
de unos cincuenta metros noventa y nueve decímetros
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
Uno de Murcia, libro 26, de la Sección 3.ª, folio 77
vuelto, finca 2.244, tasada a efectos de subasta en
26.804,88 euros.

Valor tasación: 9.232.000 pesetas.
La subasta tendrá lugar en la sede de este

Juzgado Avenida Juan Carlos I, número 59, edificio
Torre Dimóvil, 4.º derecha, el día 12 de junio de 2003 a
las 10,30 horas de su mañana.

Condiciones de la subasta:
1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes

requisitos:
1.º- Identificarse de forma suficiente.
2.º- Declarar que conocen las condiciones

generales y particulares de la subasta.
3.º- Presentar resguardo de que han depositado en

la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en el Banesto número 0030 3017 3097 06
081202 o de que han rpestado aval bancario por el 30
por 100 del valor de tasación de los bienes. Cuando el
licitador realice el depósito con cantidades recibidas en
todo o en parte de unt ercero, se hará constar así en el
resguardo a los efectos de lo dispuesto en el apartado 2
del artículo 652 de la ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura
reservándose la facultad de ceder el remate a un
tercero.

3.-Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito en
sobre cerrado y con las condiciones expresadas
anteriormente.

4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior
al 70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate a favor
del mejor postor. Si fuere inferior, se estará a lo previsto
en el artículo 670 de la LECn.

5.- La certificación registral está de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado.

6.- Las cargas y gravámenes anteriores, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, y
que por el sólo hecho de participar en la subasta, el
licitador los admite y acepta quedar subrogado en la
responsabilidad derivada de aquéllos, si el remate se
adjudicare a su favor.

7.- Que el inmueble que se subasta se encuentra
desocupado.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por
error se hubiere señalado un domingo o día festivo y no
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pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se   entenderá que se celebrará al día siguiente hábil, a la
misma hora, exceptuando los sábados.

En Cartagena, 21 de enero de 2003.—El
Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Once de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3114 Ejecución hipotecaria número 711/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Número de Identificación único: 30030 1 1100768/
2002.

Procedimiento: Ejecución hipotecaria número 711/
2002.

Sobre otras materias.
De Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.
Procurador señor Alfonso Vicente Pérez Cerdán.
Contra don Pedro Julián Lisón Rodríguez, doña

María José Ortiz Béjar.
Procurador: Sin profesional asignado, sin

profesional asignado.

Don Luis Alberto Bujedo Gutiérrez, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número Once de
Murcia

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
resolución del día de la fecha dictado en el
procedimiento ejecución hipotecaria 711/2002 que se
sigue en este Juzgado a instancia de Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria, S.A., representado por don Alfonso
Vicente Pérez Cerdán contra Pedro Julián Lisón
Rodríguez, María José Ortiz Béjar, en reclamación de
66.111,13 euros de principal, 11.900,04 euros de
intereses ordinarios, 43.633,48 euros de intereses
moratorios, 13.222,27 euros de costas y gastos de
ejecución y 3.305,57 euros de accesorias, por el
presente se anuncia la venta en pública subasta, con
antelación de veinte días cuando menos, de la
siguiente finca propiedad del ejecutado:

Finca registral número 1.275-N, inscrita al libro 55
de la Sección 12.ª, folio 21, inscripción 9.ª, del Registro
de la Propiedad número Ocho de Murcia.

La subasta se celebrará el próximo día 30 de abril
a las 10 horas en la Sala de Audiencias de este
Juzgado sito en Murcia, Avenida Juan Carlos I, número
59, de Murcia, primera planta del edificio, conforme con
las siguientes condiciones:

1.ª La finca sale a subasta por el valor de
183.769,66 euros.

2.ª La certificación registral y, en su caso, la
titulación del inmueble o inmuebles que se subastan
estará de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

3.ª Se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación existente o que no existan títulos.

4.ª Las cargas o gravámenes anteriores, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes y
que, por el solo hecho de participar en la subasta, el
licitador los admite y queda subrogado en la
responsabilidad derivada de aquellos, si el remate se
adjudicare a su favor.

5.ª Para tomar parte en la subasta los postores
deberán depositar, previamente, en la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en la
entidad Banesto, agencia número 0030/3017, cuenta
número 0914/0000/06/0711/2002, el 30 por 100 del
valor de la finca a efecto de subasta, devolviéndose las
cantidades, una vez aprobado el remate, a aquellos que
participen en la misma, excepto al mejor postor, salvo
que soliciten su mantenimiento a disposición del
Juzgado para el caso en que el rematante no
consignare el resto del precio, debiendo consignar
asimismo en dicho resguardo si, en su caso, ha
recibido en todo o en parte cantidades de un tercero
identificándole adecuadamente.

6.ª Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito en
sobre cerrado al que se deberá acompañar el
resguardo de haber realizado la consignación a que se
refiere la condición anterior, los cuales serán abiertos
al inicio de la subasta, surtiendo los mismos efectos
que las que se realicen oralmente.

7.ª Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con la
facultad de ceder el remate a un tercero, pudiendo tomar
parte en la subasta solo cuando existan licitadores,
pudiendo mejorar las posturas que hicieren.

8.ª Para el caso de que se hagan posturas que no
superen al menos el 50 por 100 del valor de tasación o
aun siendo inferior cubran, al menos, la cantidad por la
que se ha despachado ejecución, incluyendo la
previsión para intereses y costas, no se aprobará el
remate salvo que el Tribunal acuerde otra cosa a la
vista de las circunstancias concurrentes en el
procedimiento.

9.ª No se puede hacer constar la situación
posesoria del inmueble.

10. El presente edicto estará expuesto en el tablón
de anuncios de este Juzgado y en los lugares públicos
de costumbre hasta la fecha de celebración de la
subasta y se publicará en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

11. Para el caso de que la notificación del
señalamiento al ejecutado resultante infructuoso por
encontrarse en ignorado paradero, sirva la presente de
notificación edictal para el mismo.

12. En el supuesto que por causa de fuerza mayor
no pudiere llevarse a cabo la subasta en el día y hora
señalados, se celebrará el día siguiente hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente
en Murcia, 19 de febrero de 2003.—El Secretario.
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De lo Social número Seis de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3115 Demanda número 422/2001. Ejecución
número 16/2002. Cédula de notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0002981/2001.
N.º Autos: 422/2001.
N.º Ejecución: 16/2002.
Materia: Seguridad Social.
Demandado: Carnigrán, S.L.

Doña Josefa Sogorb Baraza, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
16/2002 de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancias de Ibermutuamur, contra la empresa
Carnigrán, S.L., sobre Seguridad Social, se ha dictado
auto cuya parte dispositiva es la siguiente:

a) Declarar al ejecutado Carnigrán, S.L., en
situación de insolvencia total por importe de 11.848,77,
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Carnigrán, S.L. en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

En Murcia a 18 de febrero de 2003.—La Secretario
Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Tres de Albacete
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3116 Demanda número 5/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 02003 4 0300006/2002-
Materia: Seguridad Social.
Demandante: Raúl Martínez Gómez Ruiz.
Demandado: INSS, TGSS, Fremap, Construcciones

Santobal, S.L.

Don Lorenzo Santiago Luna Alonso, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número Tres de Albacete.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 5/2002
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don
Raúl Martínez Gómez Ruiz, contra la empresa
Construcciones Santobal, S.L., sobre Seguridad Social, se
ha dictado resolución que transcrita en lo necesario, dice
como sigue:

Sentencia: 00001/2003. Procedimiento número 5/02.
En la ciudad de Albacete a 9 de enero de 2003.
Doña Ana María Verdejo López, Magistrado-Juez

accidental del Juzgado de lo Social número Tres de esta
capital, ha dictado en nombre del Rey la siguiente sentencia

Fallo
Que desestimando la demanda rectora de las

presentes actuaciones absuelvo al Instituto demandado
y a la Mutua Fremap de las pretensiones ejercitadas
contra los mismos en el presente procedimiento.

Esta sentencia no es firme, contra ella cabe
recurso de suplicación para ante la Sala del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla La Mancha, el cual
deberá anunciarse en el plazo de los cinco días hábiles
siguientes a la notificación de la sentencia, por escrito,
o comparecencia ante este Juzgado de lo Social.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Construcciones Santobal, S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la provincia correspondiente.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o
sentencia o se trate de emplazamiento.

En Albacete a 24 de febrero de 2003.—El
Secretario Judicial.

‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Alhama de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3073 Modificación y texto refundido de la ordenanza
municipal reguladora del otorgamiento de
licencias de obras menores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Alhama de Murcia.

Hace saber: El Pleno de la Corporación Municipal,
en sesión ordinaria celebrada con fecha 29 de enero de
2003, ha aprobado inicialmente la Modificación y Texto
Refundido de la siguiente:

Ordenanza municipal reguladora del otorgamiento de
licencias de obras menores

Artículo l.- Ámbito de aplicación.
Es objeto de esta ordenanza municipal la

regulación de los criterios técnicos para la concesión de
licencias de obras de construcción e instalaciones de
escasa entidad, en el Municipio de Alhama de Murcia.

Artículo 2.- Objeto.
Quedan sometidas a lo previsto en esta ordenanza

aquellas obras e instalaciones que se detallan en los
anexos n.º 1, y 2.

Artículo 3.- Rango legal.
La presente ordenanza tiene la consideración de

mero desarrollo e interpretación de la Ordenanza 01.06.
del vigente Plan General de Ordenación Urbana de
Alhama de Murcia.

Artículo 4.- Órgano competente.
El órgano competente de la concesión de licencias de

obras e instalaciones menores, es el Alcalde-Presidente, o
en su caso, el Concejal Delegado de Urbanismo.

Artículo 5.- Entrada en vigor.
La presente ordenanza entrará en vigor el día

siguiente al de su publicación íntegra en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Anexo número 1

Obras menores con dirección técnica

Definición:
Son aquellas obras e instalaciones de sencilla

técnica, y que no precisen elementos estructurales, y
aquellas reformas que no afecten a la configuración
arquitectónica, a la estructura o los servicios de uso común
de la edificación, pero que por su complejidad o
envergadura, o que por variar de distribución de locales o
viviendas, exijan la dirección de un Técnico competente.

Obras permitidas:
Obras tipo A
- Obras que afecten a más de tres partidas y con

un presupuesto superior a 12.000 euros.
- Zanjas en vía pública o entronques a servicios.
- Reparación o cerramiento de balcones, aleros o

cualquier otro elemento saliente de fachada.
- Construcción de piscinas de uso privado hasta

75 m³.
- Construcción de embalses de riego de 500 a

3.000 m³.
- Casetas de aperos agrícolas hasta 15 m².
- Revestimientos de paramentos a más de 7 m.

de altura.
- Realización de marquesinas recayentes a vía

pública.
Obras tipo B
- Vallados de obra de fábrica.
- Reparación de cubiertas inclinadas.
- Acondicionamiento de locales comerciales y/o oficinas,

no afectando a elementos estructurales, instalaciones ni
fachadas.

- Modificación de distribución de viviendas no afectando
a elementos estructurales, instalaciones, ni fachadas.

Cuando el presupuesto de ejecución de las obras
del tipo B no supere el presupuesto de 9.000 euros, y
no afecten a más de tres oficios distintos, se aplicarán
las condiciones establecidas para las obras menores
sin Dirección Técnica.

Documentación:
Solicitud de licencia firmada por el promotor y

constructor, acompañada por copia del último recibo de
IBI, además de un documento suscrito por Técnico
competente y visado por el Colegio Oficial que
corresponda, expresivo de las obras a realizar,
normativa aplicada, y materiales que intervienen en la
obra, valoración, y compromiso de Dirección de Obra.

Anexo número 2
Obras menores sin dirección técnica

Definición:
Son aquellas obras e instalaciones de escasa

entidad, que no precisan la intervención de personal
técnico, y que no suponen riesgos apreciables con la
simple aplicación de las normas sobre buena
construcción.

Notas:
Cuando las obras afecten a más de tres oficios

distintos, y dispongan de un presupuesto de más de
9.015,18 euros, se considera como obras menores con
Dirección Técnica de las mismas.

Cuando el presupuesto de las obras no exceda de
601,01 euros, se podrá autorizar discrecionalmente la
fórmula de la autoconstrucción.
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Documentación:
Solicitud de licencia firmada por el promotor y el

constructor, acompañada de copia del último recibo de
IBI, y medición de las partidas a ejecutar.

La solicitud de licencia de vallado deberá
acompañarse además de croquis de situación y
emplazamiento, con expresión de retranqueos a caminos.»

Lo que se hace público para general conocimiento, a
fin de que los interesados puedan presentar
reclamaciones y sugerencias, en el plazo de treinta días,
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia. En el caso de que no se presenten
reclamaciones o sugerencias a esta Ordenanza, se
entenderá aprobada definitivamente.

Alhama de Murcia a 10 de febrero del año 2003.—
El Alcalde-Presidente, Jesús Caballero López.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Alhama de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3074 Aprobada Modificación del Reglamento Orgánico

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Alhama de Murcia, hace saber.

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión
ordinaria celebrada con fecha 30 de octubre de 2002,
aprobó inicialmente la Modificación del Reglamento
Orgánico, y ha alcanzado la aprobación definitiva, al no
haberse presentado reclamaciones y sugerencias, dentro
del plazo de 30 días, contado desde la publicación del
Edicto en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de
05-12-2002, por lo que se publica en su integridad el
nuevo artículo 105-bis, con el siguiente contenido:

1. Se constituye el Registro Municipal de
Entidades Urbanísticas Colaboradoras, al objeto de que
los propietarios afectados por actuaciones urbanísticas
puedan participar en su gestión mediante entidades
urbanísticas colaboradoras.

2. Estas Entidades tienen carácter administrativo,
dependerán de este Ayuntamiento, y se regirán por el
Derecho Público en lo relativo a su organización,
formación de voluntad de sus órganos y relaciones con
el Ayuntamiento.

3. Su constitución y estatutos deberán ser
aprobados por el Ayuntamiento, y adquirirán
personalidad jurídica con su inscripción en este
Registro.

4. Estas Entidades deberán reconocer el derecho
de los propietarios afectados a incorporarse en las
mismas condiciones y con análogos derechos que los
miembros fundadores.

5. El Libro-Registro de estas Entidades recogerá
los datos de la escritura de constitución, así como los
posteriores actos y vicisitudes que tengan
transcendencia jurídica, hasta su extinción. Este

Registro se llevará en la Secretaría General del
Ayuntamiento, y sus datos serán públicos. Cada
inscripción se realizará en las fichas que se adjuntan
como Anexo I.

Lo que se hace público para general
conocimiento, de conformidad al artículo 52 de la Ley 7/
85, a fin de que los interesados puedan interponer
Recurso Potestativo de Reposición, en el plazo de un
mes ante el Pleno de la Corporación, con carácter
previo al Recurso Contencioso-Administrativo, en el
plazo de dos meses, a contar desde su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Alhama de Murcia, 11 de febrero de 2003.—El
Alcalde-Presidente, Jesús Caballero López.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Alhama de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3336 Anuncio para la licitación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Murcia.
Sección de urbanismo.
N.º expte. 136

2. Objeto del contrato y presupuesto de licitación
(IVA incluido).

- La contratación de la asistencia técnica para la
redacción de la Adaptación-Revisión del Plan General
Municipal de Ordenación de Alhama de Murcia,
conforme a la Ley del Suelo de la Región de Murcia.

- 170.000 euros. (IVA incluido).

3. Plazos de ejecución.
- Según se indican en el Pliego de Condiciones.

4. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente; Procedimiento: Abierto;

Forma: Concurso.

5. Garantía.
Provisional: No se exige.
Definitiva: 10% del precio de adjudicación.

6. Clasificación del contratista.
No se exige clasificación.

7. Documentación e información.
Sección de Urbanismo. Plaza Constitución, 1.

30840. Teléfono: 968 630000 - Ext. 123. Fax 968
631662.

8. Presentación de ofertas.
Fecha límite de presentación: hasta las 15.00

horas del día en que finalice el plazo de trece días
naturales, a contar desde el siguiente a la publicación
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de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia»; si el plazo finaliza en sábado o festivo, se
prorroga hasta el primer día hábil siguiente.

9. Apertura de plicas.
Lugar: Sala de Juntas de la Casa Consistorial.

Fecha: Segundo día siguiente hábil del final del plazo
de presentación. Hora: 14.00 horas.

10. Gastos del anuncio.
Serán de cuenta del adjudicatario.

11. Pliego de condiciones.
De conformidad con el artículo 122 del R.D. Leg.

781/86, queda expuesto al público durante el plazo de
cuatro días, a partir de la publicación de este anuncio,
para que puedan presentarse reclamaciones. Caso de
producirse alguna reclamación, se suspendería la
presente licitación.

Alhama de Murcia, 26 de febrero de 2003.—El
Alcalde-Presidente, Jesús Caballero López.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Beniel
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3099 Aprobación presupuesto general, plantilla y
relación de puestos de trabajo para 2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
150.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, y habida
cuenta que la Corporación, en sesión celebrada el día
21 de enero de 2003, adoptó acuerdo de aprobación
inicial del Presupuesto General de esta entidad para el
2003, que ha resultado definitivo, al no haberse
presentado reclamaciones durante el plazo de
exposición pública, se hace constar lo siguiente:

I) Resumen del referenciado presupuesto para el 2003

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes Euros
1 GASTOS DE PERSONAL 1.160.025,00
2 GASTOS CORRIENTES/SERVICIOS 1.006.300,00
3 GASTOS FINANCIEROS 75.901,01
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 504.376,20

B) Operaciones de capital
6 INVERSIONES REALES 2.211.834,69
7
8
9 PASIVOS FINANCIEROS 227.900,00

Total gastos 5.186.336,90

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes Euros
1 IMPUESTOS DIRECTOS 916.543,45
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 390.657,87
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 937.836,68
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.443.722,48
5 INGRESOS PATRIMONIALES 12.020,24

B) Operaciones de capital
6
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.218.950,47
8
9 PASIVOS FINANCIEROS 266.605,71

Total ingresos 5.186.336,90

II) Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta
entidad, aprobado junto con el presupuesto
general para el 2003

A) Plazas de funcionarios:

Denominación N.º plazas

1. Con Habilitación Nacional:
1.1 Secretario 1
1.2 Interventor 1
1.3 Tesorero 1
2. Escala Administración General:
2.1 Subescala Técnica 1
2.2 Subescala Administrativa 5
2.3 Subescala Auxiliar 2
3. Escala Administración Especial:
3.1 Subescala Técnica Media 3
3.2 Subescala Auxiliar 2
3.3 Subescala Servicios Especiales
a) Personal Subalterno 2
b) Policía Local 10

B) Personal Laboral:

Denominación N.º plazas

Oficial cometidos varios 1
Operarios cometidos varios 4
Personal Limpieza 5
Bibliotecaria 1
Monitor deportivo 1
Operarios instalaciones deportivas 3
Auxiliar sanidad 1
Arquitecto 1

C) Personal Eventual: 4

Según lo dispuesto en el artículo 152.1 de la Ley 39/
1988, de 28 de diciembre, se podrá interponer
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directamente contra el referenciado presupuesto general,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a partir del día siguiente a la publicación de este
edicto en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Beniel, 27 de febrero de 2003.—El Alcalde, Pedro
Coll Tovar.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3086 Notificación procedimiento sancionador por
infracción urbanística.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación a los interesados que abajo
se relacionan del acuerdo de incoación de fecha 7 de junio
de 2002 de procedimiento sancionador por infracción
urbanística, por la realización de obras consistentes en
construcción de vivienda de 170 m² aproximadamente en C/
Driza de La Azohía sin licencia municipal, no ha sido
posible practicarla, por lo que de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante el presente se les hace saber que en el plazo de
diez días podrán comparecer en el Área de Urbanismo, C/
Sor Francisca Armendáriz, para tomar conocimiento del
contenido íntegro del acto, con advertencia de que el
transcurso del indicado plazo sin comparecer determinará
que la notificación se tenga por realizada, siguiéndose el
expediente por sus trámites legales.

Identidad: D. Pedro Cegarra Inglés.
Situación obras: C/ Driza, en la Azohía
Ante la resolución que se notifica, que no pone fin

a la vía administrativa no cabe interponer recurso
alguno, sin perjuicio de que pueda alegar lo que se
estime procedente para su consideración, en la
resolución que ponga fin  al procedimiento de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992
de 20 de noviembre en su redacción actual dada por la
ley 4/1999 de 4 de agosto.

Cartagena a 29 de octubre de 2002.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, José Fidel Saura Guerrero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3085 Notificación procedimiento sancionador por
infracción urbanística.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación a los interesados que
abajo se relacionan del acuerdo de incoación de fecha
6 de junio de 2002 de procedimiento sancionador por
infracción urbanística, por la realización de obras
consistentes en construcción de porche de 15 m² con

cubierta de teja en Urbanización Los Cubanitos de La
Manga del Mar Menor sin licencia municipal, no ha sido
posible practicarla, por lo que de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, mediante el presente se les
hace saber que en el plazo de diez días podrán
comparecer en el Área de Urbanismo, C/ Sor Francisca
Armendáriz, para tomar conocimiento del contenido
íntegro del acto, con advertencia de que el transcurso
del indicado plazo sin comparecer determinará que la
notificación se tenga por realizada, siguiéndose el
expediente por sus trámites legales.

Identidad: Dña. M.ª Teresa Pardo Martínez.
Situación obras: Urbanización Cubanitos tipo II, n.º

5, La Manga.
Ante la resolución que se notifica, que no pone fin

a la vía administrativa no cabe interponer recurso
alguno, sin perjuicio de que pueda alegar lo que se
estime procedente para su consideración, en la
resolución que ponga fin  al procedimiento de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992
de 20 de noviembre en su redacción actual dada por la
ley 4/1999 de 4 de agosto.

Cartagena a 29 de octubre de 2002.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, José Fidel Saura Guerrero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3084 Notificación procedimiento sancionador por
infracción urbanística.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación a los interesados que abajo
se relacionan del acuerdo de incoación de fecha 4 de
junio de 2002 de procedimiento sancionador por
infracción urbanística, por la realización de obras
consistentes en ampliación de vivienda en 64 m²,
ampliación de garaje en 5 m² con elementos de aluminio
termolacados en C/ Poeta Pelayo 31 de Los Dolores sin
licencia municipal, no ha sido posible practicarla, por lo
que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, mediante el
presente se les hace saber que en el plazo de diez días
podrán comparecer en el Área de Urbanismo, C/ Sor
Francisca Armendáriz, para tomar conocimiento del
contenido íntegro del acto, con advertencia de que el
transcurso del indicado plazo sin comparecer determinará
que la notificación se tenga por realizada, siguiéndose el
expediente por sus trámites legales.

Identidad: D. Pedro García García.
Situación obras: C/ Poeta Pelayo 31, Los Dolores -

Cartagena.
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Ante la resolución que se notifica, que no pone fin a la
vía administrativa no cabe interponer recurso alguno, sin
perjuicio de que pueda alegar lo que se estime procedente
para su consideración, en la resolución que ponga fin  al
procedimiento de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
107.1 de la Ley 30/1992 de 20 de noviembre en su
redacción actual dada por la ley 4/1999 de 4 de agosto.

Cartagena a 29 de octubre de 2002.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, José Fidel Saura Guerrero.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3083 Notificación procedimiento sancionador por
infracción urbanística.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación a los interesados que abajo
se relacionan del acuerdo de incoación de fecha 6 de junio
de 2002 de procedimiento sancionador por infracción
urbanística, por la realización de obras consistentes en
cubrición de pérgola con forjado de hormigón y terminación
en teja 18 m² en Urbanización Las Palmeras 21 de Estrella
de Mar sin licencia municipal, no ha sido posible
practicarla, por lo que de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante el presente se les hace saber que en el plazo de
diez días podrán comparecer en el Área de Urbanismo, C/
Sor Francisca Armendáriz, para tomar conocimiento del
contenido íntegro del acto, con advertencia de que el
transcurso del indicado plazo sin comparecer determinará
que la notificación se tenga por realizada, siguiéndose el
expediente por sus trámites legales.

Identidad: Kaiser Hildegard.
Situación obras: C/ Las Palmeras, 21, Urb.

Estrella de Mar, Los Urrutias.
Ante la resolución que se notifica, que no pone fin a la

vía administrativa no cabe interponer recurso alguno, sin
perjuicio de que pueda alegar lo que se estime procedente
para su consideración, en la resolución que ponga fin  al
procedimiento de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
107.1 de la Ley 30/1992 de 20 de noviembre en su
redacción actual dada por la ley 4/1999 de 4 de agosto.

Cartagena a 29 de octubre de 2002.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, José Fidel Saura Guerrero.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3082 Notificación procedimiento sancionador por
infracción urbanística.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación a los interesados que abajo
se relacionan del acuerdo de incoación de fecha 6 de junio
de 2002 de procedimiento sancionador por infracción

urbanística, por la realización de obras consistentes en
arreglo de cocina y baños en Plaza Poeta Pelayo n.º 5, 2.º A
de Cartagena sin licencia municipal, no ha sido posible
practicarla, por lo que de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante el presente se les hace saber que en el plazo de
diez días podrán comparecer en el Área de Urbanismo, C/
Sor Francisca Armendáriz, para tomar conocimiento del
contenido íntegro del acto, con advertencia de que el
transcurso del indicado plazo sin comparecer determinará
que la notificación se tenga por realizada, siguiéndose el
expediente por sus trámites legales.

Identidad: D.ª M.ª José Paredes García.
Situación obras: Plaza Poeta Pelayo 5, 2.º A.
Ante la resolución que se notifica, que no pone fin

a la vía administrativa no cabe interponer recurso
alguno, sin perjuicio de que pueda alegar lo que se
estime procedente para su consideración, en la
resolución que ponga fin  al procedimiento de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992
de 20 de noviembre en su redacción actual dada por la
ley 4/1999 de 4 de agosto.

Cartagena a 29 de octubre de 2002.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, José Fidel Saura Guerrero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3081 Notificación procedimiento sancionador por
infracción urbanística.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación a los interesados que abajo se
relacionan del acuerdo de incoación de fecha 6 de junio de
2002 de procedimiento sancionador por infracción
urbanística, por la realización de obras consistentes en
instalación de antena de telefonía móvil sin licencia
municipal, en Ctra. Madrid-Cartagena, Km. 432 de Santa
Ana, no ha sido posible practicarla, por lo que de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, mediante el presente se les hace
saber que en el plazo de diez días podrán comparecer en el
Área de Urbanismo, C/ Sor Francisca Armendáriz, para tomar
conocimiento del contenido íntegro del acto, con advertencia
de que el transcurso del indicado plazo sin comparecer
determinará que la notificación se tenga por realizada,
siguiéndose el expediente por sus trámites legales.

Identidad: D. Miguel Ferreiro Rodríguez, en representación
de Retevisión Móvil S.A.

Situación obras: Ctra. Madrid-Cartagena, Km. 432,
Santa Ana.

Ante la resolución que se notifica, que no pone fin a la
vía administrativa no cabe interponer recurso alguno, sin
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perjuicio de que pueda alegar lo que se estime procedente
para su consideración, en la resolución que ponga fin  al
procedimiento de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
107.1 de la Ley 30/1992 de 20 de noviembre en su
redacción actual dada por la ley 4/1999 de 4 de agosto.

Cartagena a 30 de octubre de 2002.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, José Fidel Saura Guerrero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3080 Notificación procedimiento sancionador por
infracción urbanística.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación a los interesados que abajo se
relacionan del acuerdo de incoación de fecha 3 de julio de
2002 de procedimiento sancionador por infracción urbanística,
por la realización de obras consistentes en apertura de hueco
en fachada, colocación de 60 m² de falso techo, enlosado 90
m², tabicar dependencias 20 m², cubrir con forjado patio de
19,20 m², distribuir en 3 dependencias con tabiquería para
adaptar vivienda a local comercial en C/Jiménez de la Espada,
63, de Cartagena sin licencia municipal, no ha sido posible
practicarla, por lo que de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, mediante el presente
se les hace saber que en el plazo de diez días podrán
comparecer en el Área de Urbanismo, C/ Sor Francisca
Armendáriz, para tomar conocimiento del contenido íntegro
del acto, con advertencia de que el transcurso del indicado
plazo sin comparecer determinará que la notificación se tenga
por realizada, siguiéndose el expediente por sus trámites
legales.

Identidad: D. Salvador Pérez Martínez.
Situación obras:  C/Jiménez de la Espada, 63, Cartagena.
Ante la resolución que se notifica, que no pone fin

a la vía administrativa no cabe interponer recurso
alguno, sin perjuicio de que pueda alegar lo que se
estime procedente para su consideración, en la
resolución que ponga fin  al procedimiento de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992
de 20 de noviembre en su redacción actual dada por la
ley 4/1999 de 4 de agosto.

Cartagena a 29 de octubre de 2002.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, José Fidel Saura Guerrero.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3101 Aprobación inicial de Programa de Actuación
en el ámbito del P.E.R.I. de El Albujón.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En sesión celebrada por la Comisión de Gobierno
Municipal del Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena

el día 12 de julio de 2002, se adoptó acuerdo de
aprobar inicialmente el Programa de Actuación,
presentado por la mercantil Promociones Alsaimo, S.L.,
en el ámbito del P.E.R.I. de El Albujón, otorgándole con
ello la condición de urbanizador de dicha unidad, en los
derechos y obligaciones que a tal condición otorga la
Ley 1/2001 del Suelo de la Región de Murcia.

Dicho proyecto queda sometido a información
pública por plazo de veinte días en la Oficina de
Información Urbanística de este Ayuntamiento (planta
baja) sito en calle Sor Francisca Armendáriz, a fin de
que las personas interesadas lo examinen y formulen
las alegaciones que estimen pertinentes a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, este
anuncio servirá de notificación con carácter general a
cuantos interesados en el expediente no lo hayan sido
por las causas consignadas en el referido artículo.

Cartagena, 18 de julio de 2002.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, José Fidel Saura Guerrero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3089 Notificación procedimiento sancionador por
infracción urbanística.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación a los interesados que
abajo se relacionan del acuerdo de incoación de fecha
6 de junio de 2002 de procedimiento sancionador por
infracción urbanística, por la realización de obras
consistentes en colocación de valla formada por postes
de 0,80 de altura y 3 alambres en una longitud de 30 m
en Las Lomas de Galifa sin licencia municipal, no ha
sido posible practicarla, por lo que de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, mediante el presente se les
hace saber que en el plazo de diez días podrán
comparecer en el Área de Urbanismo, C/ Sor Francisca
Armendáriz, para tomar conocimiento del contenido
íntegro del acto, con advertencia de que el transcurso
del indicado plazo sin comparecer determinará que la
notificación se tenga por realizada, siguiéndose el
expediente por sus trámites legales.

Identidad: D. Gabriel Martos Rodríguez
Situación obras: Las Lomas de Galifa
Ante la resolución que se notifica, que no pone fin

a la vía administrativa no cabe interponer recurso
alguno, sin perjuicio de que pueda alegar lo que se
estime procedente para su consideración, en la
resolución que ponga fin  al procedimiento de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992
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de 20 de noviembre en su redacción actual dada por la
ley 4/1999 de 4 de agosto.

Cartagena a 29 de octubre de 2002.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, José Fidel Saura Guerrero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3088 Notificación procedimiento sancionador por
infracción urbanística.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación a los interesados que abajo se
relacionan del acuerdo de incoación de fecha 4 de junio de
2002 de procedimiento sancionador por infracción urbanística,
por la realización de obras consistentes en elevación de
vivienda en planta de piso de 80 m², y construcción de porche
de 15 m² en C/ Rosales n.º 2 de los Urrutias sin licencia
municipal, no ha sido posible practicarla, por lo que de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, mediante el presente se les hace saber que en el
plazo de diez días podrán comparecer en el Área de
Urbanismo, C/ Sor Francisca Armendáriz, para tomar
conocimiento del contenido íntegro del acto, con advertencia
de que el transcurso del indicado plazo sin comparecer
determinará que la notificación se tenga por realizada,
siguiéndose el expediente por sus trámites legales.

Identidad: D. José Luis Morata Artés.
Situación obras: C/ Rosales, 2, Los Urrutias.
Ante la resolución que se notifica, que no pone fin

a la vía administrativa no cabe interponer recurso
alguno, sin perjuicio de que pueda alegar lo que se
estime procedente para su consideración, en la
resolución que ponga fin  al procedimiento de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992
de 20 de noviembre en su redacción actual dada por la
ley 4/1999 de 4 de agosto.

Cartagena a 29 de octubre de 2002.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, José Fidel Saura Guerrero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3087 Notificación procedimiento sancionador por
infracción urbanística.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación a los interesados que abajo
se relacionan del acuerdo de incoación de fecha 6 de junio
de 2002 de procedimiento sancionador por infracción
urbanística, por la realización de obras consistentes en
cubrición de pérgola con forjado de hormigón y terminación
en teja 18 m² en Urbanización Las Palmeras 7 de Estrella
de Mar sin licencia municipal, no ha sido posible

practicarla, por lo que de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante el presente se les hace saber que en el plazo de
diez días podrán comparecer en el Área de Urbanismo, C/
Sor Francisca Armendáriz, para tomar conocimiento del
contenido íntegro del acto, con advertencia de que el
transcurso del indicado plazo sin comparecer determinará
que la notificación se tenga por realizada, siguiéndose el
expediente por sus trámites legales.

Identidad: Lippock Hans Gisela.
Situación obras: C/Palmeras, 7, Urb. Estrella de

Mar, Los Urrutias.

Ante la resolución que se notifica, que no pone fin a la
vía administrativa no cabe interponer recurso alguno, sin
perjuicio de que pueda alegar lo que se estime procedente
para su consideración, en la resolución que ponga fin  al
procedimiento de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
107.1 de la Ley 30/1992 de 20 de noviembre en su
redacción actual dada por la ley 4/1999 de 4 de agosto.

Cartagena a 29 de octubre de 2002.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, José Fidel Saura Guerrero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3332 Anuncio de concurso.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, por acuerdo
de la Comisión Municipal de Gobierno de veintiocho de
febrero de dos mil tres, ha aprobado el Pliego de
Condiciones para la Contratación de la concesión de uso
privativo del dominio público para la instalación de sillas y
tribunas en el itinerario de la Semana Santa 2003.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento
b) Dependencia que tramita el expediente:

Contratación.
c) Número de expediente: VA/03/2076

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concesión de uso

privativo del dominio publico para la instalación de sillas
y tribunas en el itinerario de la Semana Santa 2003.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Término Municipal.
d) Plazo de ejecución: 10 días.

3. Tramitación, procedimiento y forma de
adjudicación.

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 67.914,36 Euros.

5. Garantía provisional.
1.358,28 Euros.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Cartagena.
b) Domicilio: C/Sor Francisca de Armendáriz.
c) Localidad y Código Postal: Cartagena. 30202.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y solvencia técnica: Art. 16

del Pliego.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
desde el siguiente de la publicación en el BORM.

b) Documentación a presentar: Art. 16 del Pliego
Administrativo.

c) Lugar de presentación: Negociado de Contratación.
1. Entidad: Ayuntamiento.
2. Domicilio: C/Sor Francisca de Armendáriz.
3. Localidad y Código Postal: Cartagena. 30202.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a

mantener su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: Sí.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento.
b) Domicilio: C/Sor Francisca de Armendáriz.
c) Localidad: Cartagena.

d) Fecha: Al cuarto día hábil siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de plicas.

e) Hora: 12 horas.

10. Página web.: www.ayto-cartagena.es

Cartagena a 6 de marzo de 2003.—La Alcaldesa,
P.D., el Concejal Delegado, Agustín Guillén Marco.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Cehegín
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3090 Solicitud de construcción/instalación en suelo no
urbanizable en el término municipal de Cehegín.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Sobre información pública de la solicitud de
construcción/instalación en suelo no urbanizable en el
término municipal de Cehegín.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de
la Ley 1/2001 de 24 de abril del Suelo de la Región de
Murcia, se somete a información pública la documentación
presentada en el Ayuntamiento de Cehegín, relativa al
expediente que se relaciona a continuación:

«Elaboración de piedra natural» con emplazamiento
en paraje Barranco del Moro, Polígono 22, Parcela 5,
promovido por Mármoles Veracruz, S.L.

El citado expediente estará expuesto al público en la
Oficina Técnica Municipal en horario de 9,00 a 14,00 horas
durante el plazo de veinte días hábiles contados a partir
del día siguiente al de la inserción de este edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», para que puedan
formularse las alegaciones que se estimen convenientes.

Cehegín, 19 de febrero de 2003.—El Alcalde, P.O.
(R.A. n.º 48/2003) El Concejal de Servicios, Rafael F.
Lorencio Ramírez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Fortuna
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3100 Notificación de la iniciación de expedientes sancionadores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública notificación de
la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por este Ayuntamiento, a las personas o
entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en las Oficinas de este Ayuntamiento, ante la cual les asiste el derecho
de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

EXPTE. DENUNCIADO LOCALIDAD FECHA CUANTÍA PRECEPTO  ART.º

017/03 Abdelkrim Sangui San Javier 17-01-03 300,00 R.G.C. 20.1
537/02 Zhuo Zhongwei Cieza 18-12-02   45,08 R.G.C. 154
531/02 Boukkaoui Thami Lucena Puerto 18-12-02   45,08 R.G.C. 154
535/02 El Harchi Brahim El Ejido 18-12-02   45,08 R.G.C. 154
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EXPTE. DENUNCIADO LOCALIDAD FECHA CUANTÍA PRECEPTO  ART.º

018/03 Adoración Martínez Molina Segura 17-01-03   45,08 R.G.C. 154
576/02 Tarouani Ali Santomera 17-01-03   45,08 R.G.C. 154
006/03 María Pérez Giménez Ceutí 17-01-03   45,08 R.G.C. 154

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Fortuna, 21 de febrero de 2003.—El Alcalde, Matías Carrillo Moreno.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Fortuna
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3104 Notificación de la resolución definitiva de expedientes sancionadores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública notificación de la
resolución definitiva de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por este Ayuntamiento, a las
personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra las Resoluciones definitivas cabrá potestativamente Recurso de Reposición ante la Alcaldía en el plazo de
un mes o directamente Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Órgano Jurisdiccional
que corresponda.

EXPTE. DENUNCIADO  LOCALIDAD FECHA CUANTÍA PRECEPTO ART.º

463/02 Muebles Pefersán, S.L Navahermosa 13-01-03 45,08 R.G.C. 154
417/02 Adrián Lorente Almagro Torremendo 26-12-02 45,08 R.G.C. 142
428/02 José Perelló Moreno Murcia 10-12-02 45,08 R.G.C. 154
462/02 José Lorente Martínez Valencia 26-12-02 75,13 R.G.C. 94.2
253/02 Juan F. Del Baño Hdez. Murcia 24-09-02 45,08 R.G.C. 154
196/02 Mohamed Merimi Abarán 25-11-02 45,08 R.G.C. 94.2

Fortuna, 21 de febrero de 2003.—El Alcalde, Matías Carrillo Moreno.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Fortuna
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3102 Notificación de la propuesta de resolución de expedientes sancionadores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública notificación de la
Propuesta de Resolución de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por éste Ayuntamiento, a las
personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en las Oficinas de éste ayuntamiento, ante el cual les asiste el derecho
de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación de los documentos que consideren
oportunos, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

EXPTE. DENUNCIADO  LOCALIDAD FECHA CUANTÍA PRECEPTO ART.º

374/02 José Ant.º Pujante Lisón Murcia 23-10-02 45,08 L.S.V. 146
364/02 Piralu Coslada 29-10-02 45,08 R.G.C. 94.2
359/02 Aziz Ait Anaya San Javier 24-10-02 45,08 R.G.C. 154
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EXPTE. DENUNCIADO  LOCALIDAD FECHA CUANTÍA PRECEPTO ART.º

449/02 Roberto Sánchez Ruiz Cabezo Torres 10-12-02 45,08 R.G.C. 118
423/02 Juan C. Nortes Abellán Santomera 22-01-03 45,08 R.G.C. 154
434/02 Gerardo Hdez. Gutiérrez Ávila 22-01-03 45,08 R.G.C. 154
445/02 Gerardo Hdez. Gutiérrez Ávila 22-01-03 45,08 R.G.C. 154
454/02 Gerardo Hdez. Gutiérrez Ávila 22-01-03 45,08 R.G.C. 154
457/02 Isabel Medina López Jumilla 22-01-03 45,08 R.G.C. 154
542/02 Jesús Ramirez Marco Abanilla 13-01-03 45,08 R.G.C. 154
427/02 Odón Sánchez Aznar Cartagena 22-01-03 45,08 R.G.C. 154
431/02 Alfonso Garre Palomares Murcia 22-01-03 45,08 R.G.C. 154
461/02 Ant.º Melgarejo Riquelme Rincón de Seca 15-01-03 45,08 R.G.C. 154

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Fortuna, 21 de febrero de 2003.—El Alcalde, Matías Carrillo Moreno.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3097 Gerencia de urbanismo. Aprobación inicial del
plan especial de reforma interior en Alameda
Ramón y Cajal.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Resolución de Alcaldía de fecha 24 de febrero
de 2003, se acordó aprobar inicialmente el Plan
Especial de Reforma Interior de la manzana
comprendida entre Alameda Ramón y Cajal, Travesía
Ramón y Cajal, Calle Fajardo El Bravo y ferrocarril,
seguido bajo el número 01-03-02 en la Gerencia de
Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Lo que se hace público para general conocimiento
y a los efectos de que los interesados puedan examinar
el expediente y formular cuantas alegaciones estimen
convenientes en defensa de su derecho, en el plazo de
un mes a contar a partir del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia».

El presente anuncio servirá de notificación a
aquellos interesados desconocidos o cuyo paradero se
ignore y a los que, no se hubiere podido practicar,
conforme a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
de Procedimiento Administrativo Común.

El expediente se encuentra de manifiesto en el
Servicio de Urbanismo, sito en Complejo La Merced, de
esta localidad.

Lorca, 26 de febrero de 2003.—El Tte. Alcalde de
Urbanismo, Josías Martínez Fajardo.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Mazarrón
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3077 Licencia Municipal para instalación de una
estación para telefonía móvil.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Amena Retevisión Móvil, S.A. (Expte. 777/99),
solicita Licencia Municipal para instalación de una
estación para telefonía móvil DCS 1.800, en la
Comarcal 603, P.K. 43.2, Diputación Saladillo, en el
termino municipal de Mazarrón.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86
de la Ley 1/2001 del Suelo de la Región de Murcia, y
demás normativas urbanísticas de aplicación; se
somete a exposición pública durante el plazo de veinte
días, contados a partir del siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», para que puedan formularse por escrito las
alegaciones que se estimen convenientes.

Mazarrón, 21 de febrero de 2003.—El Alcalde-
Presidente, José de la Cruz Sánchez Navarro.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mazarrón
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3076 Licencia Municipal para instalación de una
estación para telefonía móvil.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Amena Retevisión Móvil, S.A. (Expte. 725/00)
solicita Licencia Municipal para instalación de una
estación base de telefonía celular, en paraje Susana,
en el término municipal de Mazarrón.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86
de la Ley 1/2001 del Suelo de la Región de Murcia, y
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demás normativas urbanísticas de aplicación; se
somete a exposición pública durante el plazo de veinte
días, contados a partir del siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», para que puedan formularse por escrito las
alegaciones que se estimen convenientes.

Mazarrón, 21 de febrero de 2003.—El Alcalde-
Presidente, José de la Cruz Sánchez Navarro.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Molina de Segura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3105 Anuncio de adjudicación contrato de obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora:
Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Mejora y

acondicionamiento de firme en Camino de Comala del
P.K. 0+000 al P.K. 3+630 del T.M. de Molina de Segura
(Murcia)».

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación: «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» n.º 22, de 28 de enero de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de
adjudicación.

a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.

4. Presupuesto base de licitación:
119.907,52 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de febrero de 2003.
b) Contratista: Construcciones y Urbanizaciones

Hermanos Hernández, S.L.
c) Importe de la adjudicación: 119.907,52 euros.

Molina de Segura, 24 de febrero de 2002.—El
Alcalde.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Molina de Segura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3095 Expediente 658-0701/02 JH/PM. Licencia de
obra mayor.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En este Ayuntamiento se ha solicitado licencia de
obra mayor para construcción de vivienda en Suelo No
Urbanizable en el paraje «Casa de la Estrella-Cañada
de Morcillo» por don Antonio de los Reyes-García

García-Morell al, amparo de lo previsto en el artículo 772
de la Ley 1/2001, de 24 de abril del Suelo de la Región
de Murcia.

Dicho expediente se somete a información
pública por plazo de 29 días.

Molina de Segura, 24 de febrero de 2003.—El
Concejal Delegado Urbanismo, José A. Carbonell
Contreras.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Molina de Segura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3106 Anuncio de adjudicación contrato de obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Construcción de

vestuarios en el Colegio Público El Romeral y
pavimentos en el Colegio Público Cervantes de Molina
de Segura».

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación: «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» n.º 22, de 28 de enero de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de
adjudicación.

a) Tramitación: Urgente
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.
114.892,91 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de febrero de 2003.
b) Contratista: Montajes y Conducciones Impamar, S.L.
c) Importe de la adjudicación: 114.318,45 euros.

Molina de Segura, 27 de febrero de 2003.—El
Alcalde.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Moratalla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3079 Expediente, para la concesión de Licencia de
Apertura y funcionamiento de Café-Bar.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
30.2.a) del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 y
4.4 de la Instrucción de 15 de marzo de 1963, se
somete a información pública el expediente que se
tramita a instancia de Prudencio Navarro Beteta, para la
concesión de Licencia de Apertura y funcionamiento de
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Café-Bar, que se instará en C/ Cuesta de Inazares,
pedanía de Moratalla.

Durante el plazo de diez días a contar desde el
siguiente a la inserción de este Edicto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», el expediente se haya a
disposición del público en la Oficina Técnica Municipal
a fin de que quienes se consideran afectados por la
actividad puedan examinarlo y deducir, en su caso, las
alegaciones u observaciones que tengan por
conveniente.

Moratalla, 27 de febrero de 2003.—El Alcalde,
Antonio García Rodríguez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3096 Gerencia de Urbanismo. Expediente 177/03.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico y Procedimiento
Administrativo Común, se publica el decreto 28 de
enero de 2003, recaído en el exped. 177/03 de la
Sección Administrativa de Disciplina Urbanística:

«Comprobado por la Inspección de esta Gerencia
la existencia de solar deficientemente vallado, con
escombros y maleza en una superficie de 9.000 m², en
C/ Juan de Austria, s/n, Barrio del Progreso, Murcia,
situación que incumple lo dispuesto en los arts. 19 de
la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y
Valoraciones y 92 de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del
Suelo de la Región de Murcia, que establece que los
propietarios de terrenos deberán mantenerlos en
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.
El art. 80 de la Ordenanza Municipal sobre Edificación y
Uso del Suelo dispone que todos los solares estarán
cercados con una valla de 2 metros de altura, ejecutada
con material y espesor conveniente, para asegurar su
conservación en buen estado. A la vista de lo anterior y
de lo dispuesto en los arts. 225 de la Ley 1/2001; 10 del
R.D. 2.187/78, de 23 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento de Disciplina Urbanística, la legislación de
régimen local y el art. 5 i) de los Estatutos de la
Gerencia Municipal de Urbanismo, vengo en disponer:

1.º- Requerir a la propiedad de solar
deficientemente vallado, con escombros y maleza en
una superficie de 9.000 m², en C/ Juan de Austria, s/n.-
Barrio del Progreso, Murcia, para que proceda a su
limpieza y vallado en la forma indicada por la Ordenanza
Municipal, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de publicación del presente Decreto.

2.º- En caso de incumplir el requerimiento, se
instruirá procedimiento sancionador, de acuerdo con la
Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región de
Murcia, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y arts. 10 y 88

del R.D. 2.187/1978, sin perjuicio de que se proceda a
la ejecución subsidiaria de lo ordenado. A estos
efectos, el valor de dicha ejecución determinado
provisionalmente por los Servicios Técnicos, asciende
a 18.321 euros».

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de reposición
ante el órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de publicación.
Igualmente, podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de dicha jurisdicción, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de publicación.

Murcia, 28 de enero de 2003.—El Director de
Servicios.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3078 Agrupación Lineal, Camino de Benetucer, en
término de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En sesión del Consejo de la Gerencia de
Urbanismo de fecha 22 de noviembre de 2002, se
adoptó acuerdo por el que se declara como camino
público, en régimen de Agrupación Lineal, el Camino de
Benetucer, en término de Murcia, partido de Puente
Tocinos, por disponer de todos los servicios
urbanísticos exigidos por el artículo 7-10-03 de la
Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación
Urbana.

La delimitación del citado camino se haya
reflejada en plano 1:2.000 del Plan General, obrante en
el expediente 8.176/2002 de la Sección de Licencias de
Edificación.

Lo que se publica para general conocimiento.

Murcia, 17 de febrero de 2003.—El Director de
Servicios.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3094 Gerencia de Urbanismo. Agrupación Lineal, el
Carril de los Martínez, en término de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En sesión del Consejo de la Gerencia de
Urbanismo de fecha 8 de noviembre de 2002, se
adoptó acuerdo por el que se declara como camino
público, en régimen de Agrupación Lineal, el Carril de
los Martínez, en término de Murcia, partido de Algezares,
por disponer de todos los servicios urbanísticos
exigidos por el artículo 7.10.3 de las Normas
Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana.

La delimitación del citado camino se haya
reflejada en plano 1:2.000 del Plan General, obrante en
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el expediente 5420/2002 de la Sección de Licencias de
Edificación.

Lo que se publica para general conocimiento.

Murcia, 17 de febrero de 2003.—El Director de Servicios.
‡ T X F ‡

‡ S C ‡

V. OTRAS DISPOSICIONES Y

ANUNCIOS
‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Comunidad de Regantes «La Muralla», Archivel
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3069 Asamblea general ordinaria.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Se convoca a los Sres. Partícipes a Asamblea
General Ordinaria.

Se celebrará el día 22 de marzo de 2003
(Sábado), en el Salón Social de Archivel, a las 19,00
horas en primera convocatoria, y a las 19,30 horas en
segunda convocatoria, al objeto de tratar el siguiente.

Orden del día
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta

anterior.
2. Balance económico del ejercicio 2002.

Presentar cuentas del Proyecto de elevación de aguas
del canal al embalse.

3. Orden de riegos. Campaña 2003.
4. Tema a tratar: arreglo del canal desde la

Fundación a la Rodea o entubar.
5. Tema a tratar: posible oferta de los terrenos de

«La Muralla» al Excmo. Ayuntamiento de Caravaca.
6. Ruegos y Preguntas.

Archivel, 25 de febrero de 2003.—El Presidente,
Juan González Torrecilla.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Comunidad de Regantes de la Acequia de
Berberín, Calasparra

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3075 Convocatoria a Junta General Extraordinaria.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Presidente de la Comunidad de Regantes de la
Acequia de Berberín, de Calasparra (Murcia), convoca a
todos los partícipes de esta Comunidad, a la Junta General
Extraordinaria, que se celebrará el próximo día 4 de abril, a
las 19,00 horas en primera convocatoria y a las 19,30 horas
en segunda, en el salón de actos de la Comunidad, sito en
la Avda. 1.º de Mayo, 15 - 2.º, y tratar del siguiente:

Orden del día
1. Provisión de cargos vacantes.
2. Aceptación y aprobación de acuerdos contractuales, si

procede, para instalación de aprovechamiento hidroeléctrico
en la acequia.

3. Autorización a las personas que se designen
para la firma del contrato o, en su defecto, actuar en
representación de la Comunidad de Regantes.

Calasparra, 4 de marzo de 2003.—El Presidente.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Comunidad de Regantes de Alhama de
Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3068 Cédula de citación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Asamblea General Ordinaria de esta Comunidad
de Regantes, que tendrá lugar el domingo, día 13 de
abril próximo, en el Salón de Actos del Parque «La
Cubana», a las 10,00 horas en 1.ª convocatoria, y a las
10,30 en 2.ª, de acuerdo con el siguiente.

Orden del día

Punto 1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta
de la Asamblea General Ordinaria de 14 de abril de
2002, correspondiente al ejercicio de 2001.

Punto 2. Lectura de memoria del ejercicio 2002 e
informe técnico y financiero.

Punto 3. Aprobación de las cuentas del presupuesto
ordinario 2002.

Punto 4. Aprobación del presupuesto ordinario de
la comunidad para el año 2003.

Punto 5. Nombramiento de dos firmantes del acta
de esta asamblea.

Punto 6. Lectura de candidatos proclamados en
fecha 30 de marzo de 2003.

Punta 7. Nombramiento de un presidente y dos
interventores para que, con el Secretario General de la
Comunidad, constituyan la Mesa Electoral.

Punto 8. Elección de presidente y vicepresidente
de la Comunidad; seis vocales titulares y seis vocales
suplentes de la junta de gobierno. Presidente y
vicepresidente; dos vocales titulares y dos vocales
suplentes del jurado de riegos.

Punto 9. Ruegos y preguntas.

Asamblea Extraordinaria

Punto 1. Aprobación del presupuesto extraordinario
de la comunidad de obras del año 2003.

Punto 2. Facultar al presidente de la comunidad,
de acuerdo con el artículo 57 para cualquier operación
financiera relativa al punto 1.

Alhama de Murcia, 24 de febrero de 2003.—El
Presidente, Fulgencio Águila Moreno.—El Secretario
General, Juan Ignacio López Ortiz de Villajos.

‡ T X F ‡


